
En esta parte del boletin se presentan 
algunos ejemplos representativos de los 
documentas contenidos en los expe- 
dientes de invención o perfecciona- 
miento que integran la serie Patentes, 
conservada en e l  Archivo General de 
la Nación. Con la intención de dar una 
visión panor6mica de la serie. para el 
siglo X I X ,  se utilizó la clasificación 
original establecida por la Oficina de Pa- 
tentes y Marcas de la Secretaria de Fo- 
mento. compuesta por veinte grupos, 
denominados "Clases". Cada una de 
estas clases. a su vez, está subdividida 
en cieno número de "subclases", que 
suman, en conjunto, 115. Esta estruc- 
tura clasificatoria está presentada antes 
del ejemplo seleccionado para ilustrar 
cada una de las 20 clases, de te1 forma 
que el  lector pueda identificar clara- 
mente los campos que comprende cada 
una de ellas, de la primera: Agricultu- 
ra; a la última: Articulas de Parls. 

Se seleocion6. además, un ejemplo 
de cada clase buscando dar una mues- 
tra del conjunto, pero también para 
dar a mnocer ciertos materiales tipicos 
de la serie, tanto como la indole de in- 
formación contenida en los documen- 

tos. Dado que los procedimientos para 
solicitar y, eventualmente, obtener un 
privilegio exclusivo, estuvieron regla- 
mentados de una u otra formadesde el 
Decreto de 1820, la integración de los 
expedientes es sumamente homogénea. 
Los documentos que aparecen frecuen. 
temente en la serie pueden dividirse en 
cinco grupos: 

a) Documentación entregada por el 
interesado en obtener privilegio exclu. 
sivo de invención, perfeccionamiento o 
introduccibn: 

-Solicitud 
-Descripción del invento 
-Dibujos, planos, fotograflas y 

muestras del objeto que se pro- 
pone 

-Folletos 
-Otras comunicaciones 

bl Documentación pericia1 sobre la 
solicitud: 

-Dictamen de la sección segun. 
da del Ministerio de Fomento 

-Dictamen del Consejo Superior 
de Salubridad 

C) Documentaclbn originada en e l  
caso de existir oposición de un particu. 

lar que ve afectado su derecho de pre 
ferencia. 

di Documentación administrativa 
rutinaria: 

-Acuses de recibo de documen- 
tos girados al Congreso y a los 
estados 

-Comprobantes de pago de 
derechos por concepto de 
patente 

e) Documentación que otorga privi- 
legio exclusivo: 

-Decreto autógrafo 
-Decreto impreso en el Diario 

Oficial 

Asl, los ejemplos que presentamos 
adelante corresponden sólo a parte de 
la donimentacibn contenida en ei ex- 
pediente respectivo, pues, en general. 
se ha dado preferenc,ia a los textos de 
las solicitudes y, principalmente, a las 
descripciones de los objetosque las mo- 
tivan. Por otro lado, s i  bien nos ha pa- 
recido útil presentar un ejemplo de cada 
una de las clases, debe sefialarse que 
los expedientes conservados no guar- 
dan tal proporcionalidad. Ciertas clases 



Clase 

Pomntsls 
Porcentaja de expefflennispor claa 

de nxpedienteiporclars mwecm el míal 
Num de exps respecta el total da sollcltuder regktrndm 
c0nsaNedos de sxpedientas en el s@lo XlX, 
en el AGN mnservedos en el AGN hesm 1900 lnctusIw 

Agricultura 
Hidráulica 
Ferrncarrlles y tranvías 
Artes textiles 
Mdqulnm 
Marlna y navegacllrn 
ConstniccUn 
Mlns v metalurala 
~conokladom&tlca 
Carrocería 
Arcabucaría y anilleris 
lnsuumsntos de precisión 
Celemica y envares 
Aner quimlcm 
Alumbrado. calefaccl2in y refrlgeraclón 
vertido 
Artes lndustrialer 
Papsleria. artfculos de morltorio, 

enreRanza y vulgarlzacl6n 
CInigÍa, medlclna e Mgiene 
Artlculoa de París. PequeAas Industriar 

Total 1309 100.0 K 669 % 

concentran la mayor parte de la docu. 
mentacibn. como puede observarse en 
este cuadro. 

Asimismo, se presentan. por consi- 
derarlos particularmente interesantes, 
algunos ejemplos de aquellos casos en 
los que hay oposición abierta al otor- 
gamiento del privilegio. Por Último. 

toda vez que un gran número de las pa- 
tentes fueron solicitadas por extran- 
jeros -algunos tan ilustres como los 
hermanos Lumiere o Thomas Alva 
Edison-, se seleccionaron ciertos 
ejemplos. así como.desde lueg0,damos 
idea de lo que los inventores nacionales 
presentaban. 

Uno de ellos, José María Canro y 
Lara, afirmaba con lucidez en su solici- 
tud para patentar una máquina de ras- 
par el henequkn estar "dedicado a l a  
maquinaria. no sólo para ser út i l  a 
la sociedad, sino para evitar en l o  po. 
sible el que seamos tributarios del 
extranjero".' 

'30s~ Ma. Castro u Laia. Solicitud Dara ~ .~ ~ - 

Patentar cne rndquine para rsrpar henegu6ii. 
Arch:vo Gene-al de le Naci6n. rer,e P e m  
tes. wis 10. expediente 591 



Clase A Agricultura 

l. Máquinasagrlcolas 

II. Abonos 

111. Explotacibn. Horticultura. 
lngenierla rural 

IV .  Molineria 

V. Panaderla. Pasteleria 
VI. Insecticidas 

Vi l .  Apicultura 

VII I .  Carniceria 

IX. Lecherfa 

kláquma wra rembra, denominad6 '5ernbradora Parfirio Olaz", da Amanio Soto. 
mexicano. Resumen dv Isspatenm expedM.4~ del 1 de octubrs si 31 de diciembre de 1903. 

Imprenta y Fololipis de la  Secretaria de Fomento. M$xico. 1908. P. 6. 

Solicitudde patente y descripa'dn 
de una máquina para hacer tiirtillas 
ak JuIidn GonrdIez epaAol, 78% 

GeMnf de /a flki6ir. 
PacmtpF. mi. 5, exíi. 375. 

Excelentisirno Señor. 

AntonioSaias en representaciónde Don 
JulianGonzález Súbditodesu Majestad 
Catbiica ante l'uatra Excelencia ron 
el juramento que presta en términos 
legales digo: que ha introducido en la 
República e l  mismo Don Julián Gonzá- 
lez una Máquina para puluerizar toda 
clase de granos y sustancias minerales 
y otra para fabricar toda especie de 
masas pastosas. o granos mojados, cu- 
yas máquinas no son conocidas aqui, 
como podrá vzrse en la decripcibn y 
diseños que por duplicado acompaño 
en e l  adjunto pliego cerrado, según l o  
prescribe la ley de 3 de Noviembre de 
1858. 

Que l a  segunda de estas máquinas 
ha sido períeccianada por mi poder- 
dante para aplicarla a la fabricación del 
pan de maiz o tortillas por cuyas razo. 
nEs ocurro a Vuestra Exw;ensia para 
que se me dé l a  correspondiente paten- 
t e  de introducción y perfeccibn de di- 
chas maquinas que por el término de 

dace afios, pido a nombre del repetido 
Gonzáler, para usar de eUas en toda la 
República. 

A Vu~stra Ewcelencie suplico se sir. 
va acceder a esta solicitud en lo que 
hará justicia. 

México, Abril 29 de 1859. 

Antonio Salas 

Señor Don Antonio Salas, 

C. de U. Mayo 9 de 1859. 

Muy Selior mío y amigo: 

Por l a  presente confiero a Usted po- 
der amplio y bastante para que a mi 
nombre se dwa elevar al Supremo Go- 
bierno, su solicitud. impetrando de é l  
privilegio e~clusiva por doce años para 
poder usar dos máquinas que he intro. 
ducido en esta República. siendo una 
de ellas, para pulverizar toda clase de 
metales. y la otra para moler sustancias 
pastoas y hacer el  pan de maiz, según 
consta de las diseños y descripcibn que 
le he dado. 

Espero el favor de Uaed su afectuosí- 
simo Seguro Servidor. 

Julián Gonz6loz 

Descripción y explicación de las dos 
máquinas para moler malz mojado u 
otras granos y hacer tortillas, para las 
cuales solicita privilegio el  C. Julián 
González. 

No. f. Mápuina moledora 

A.A. Cajbn, tabla o recipiente en que 
se introduce el grana mojado, pormyo 
fondo B. Baja a dos cilindros hatizon- 
tales de granito o piedra dura C. salien. 
do ya en estado de masa más o menos 
gmesa segiin re necesite. 

Dichos cilindros reciben su movi- 
miento por las dos ruedas D.E. de las 
que l a  primera puede moverse a mano, 
y l a  segunda por medio de una banda 
de cuero y aplicable a l  motor que se 
quiera. 

La rueda D. da movimiento a los ci- 
lindros por medio de la  de engrane F. 
Los cil'ndros pueden reunirse o sepa. 
rane, según el  grueso del grano que ha 
de molerse por m d i o  de las ruedas pe- 
queRas G.G. y H. Y.Y. chumaoeras o 



Mdquina para hacer tortillas. Archivo Gsnml de la Naclbn, 
serie Patentes. caja 5, exp. 375. 

varas de fierro que mstienen el caj6n Asimismo la máquina toda descansa 
A. y sujetan los cilindros C.J.J. Banco en el banco J.J. Después de recortadas 
de mxlera en el que descansa toda l a  las tortillas por medio de lar formas 
miquina. D.D. bajan con el lienzo o ancha banda 

para tomarlas y llevarlas al horno o 
Na 2 Mdquina recortadora tostador. 

Recogido el grano de la primera má- 
quina en estado de masa gruesa, o pas- 
ta se coloca Bsta en la tabla diagonal A 
y bajando por ella entra a toscilindros 
B.B. y llega extendida l a  pasta at lienzo 
C. en donde las formas D.D. que t ie .  
nen un movimiento vertical recarian 
las tortiltas por medio de la varilla que 
une a la rueda E. El lienzo C. corre 
unido por amboscabos en cuyo centro 
están dos cilindrosde madera F. F. Toda 
la mdquina recibe su movimiento por 
medio de la rueda de engrane G. y 
por la meda grande H. Y. es e l  gradua- 
doro regulador de los cilindros 

MBxico, Abril 29 de 1859 

Jurián González 

Descripción del aparato adicional a la 
máquina de moler masas y harinas para 
hacer tortillas. tamales, etc. 

Objeto del aparato 

El sistema que tengo privilegiado y re 
halla iuncianando en beneficio del 00. 

blico actualmente. consiste como 10 

verá Vuestra Excelencia en su época 
correspondiente, de un simple aparato 
de dos cilindros montados en un banco 
mn sus correspondientes poleas. engra. 
nes reguladores y volante. pero yo te- 
nia la necesidad de tres aparatos o Seis 
cilindros para hacer una moliendacom- 
pleta o sea toda una operación Para 
masas finas: mas por el sistema que 
simplifico en m i  adjunto aparato: con 
cinco cilindros monrados sobre un ar- 
mazón de hierro calado descansando 
sobre un banco de madera. quedará. 
simplificada l a  molienda en un solo 
aparato y en menos fiernpo que e que 
era menester en los tres aparatos ante- 
riores. siendo sin embargo e l  nuevo sis- 
tema en todas SUS partes enteramente 
igual a sus pormenores al privilegiado 
supuesto que SUS cilindros ron de Pie- 
dra y sus engranes y movimientos ente. 
ramente tomados de aquel sblo que. la 
cokceribn de los cíl:ndros que son cin- 
co se *allan colocadm uncs sahreotrcs 
renicalmente y er t o d a  l a  dife-sncia y 
perfección del anterior f r t fma como 
se verá de la descripc6n que sigue. 

A. Tolva o recipiente del maiz que 

reciben los cilindros. 
8.6, Cilindros que reciben el maiz y 

lo martajan en la. operacibn. 
C.C. Cilindros que reciben e l  mal2 

martajado que cae sobre ellos natural. 
mente de los cilindros 6.6. 

D. Citindro que recibe la masa moli- 
da segunda operación de los cilindros 
C.C. y la refina en 3a. opeación. 

E. Rueda volante. 
F. Eje del cilindro B. 1 que lleva una 

rueda de engrane. 
G. Eje del cilindro B. 2 que lleva un  

piñón y engrane con la rueda del an- 
terior. 

H. Eje del cilindro C. 2 .  que llevará 
un pifibn. 

Y. Eje del cilindro C 1 que llevara 
una rueda de engrane que moverá el 
piñóndel ejedel cilindro C 2. 

J. Eje del cilindro D. que llevará un 
piñon que engranará con fa rueda del 
cilindro C 1. 

L Banca de made~e en que va mon. 
tado e3 armazbn de hierw colada. 

ht A r m a ~ n  de hierro celado En 
que van montadas los cilindros y de. 



Aparato complementario a la mdquina para hacer tortillas. 
Archivo General de la Nacibn, serie Patentes, caja 5. exp. 375. 



más útiles del aparato. 
N. Cuchillas que sirven para despe- 

gar las masas de las cilindros y cargan a 
los inferiores o al cajiin. 
0 Cajbn que recibirá la molienda o 

masa concluida. 
P. Cuchilla (vista de frente No. 2 ) .  
Q. Tornillo regulador de l a  presi6n 

de los cilindros B B (vista perfil No. 1). 
R. Tornillo regulador de la presión 

de los cilindros C C. 
SSSSSS Tuercar para afirmar el 

armazón o las chumacerar sobre 
el banco. 

El cilindro D. se hallara siempre fijo 
por lo que no necesita regulador pues 
su presi6n con el cilindro C. 1 ha de 
ser siempre igual. 

MBxico, Noviembre 25 de 1869 

Julian González 

Mdsuina para hacer tortillas. 
Archivo General de la Nación. 

serie Patentes, caja 5. exp. 375. 

Mdquina para hacer tortillas. 
Archivo General de la Nación. 
serie Patenrer. a j a  5. exp. 375. 



Clase B Hidráulica 

l. Motores hidrBulicos 

I l. Aparatos que no son 
los motores hidráulicos. 

Bombas 

Bomba para extreer llquidas por medio de aire 
comprimido. de FederlcoSheehauf,alemdn. Resumen 

de las patentes expedidas del 1 de &ubre a1 31 de 
diciembre de f9W. lmpienta Fotutipia 

de le Secretarfade Fomento. MBxico, 1908. p. 30. 

Oposindnde .l O. Romo, mexicano, 
a la solicifud de Juan Heyssr 
w m  parenter un B ~ B T B ~ O  
que denomina "Hex&no Hidnlu1;m". 
y descripción da este aparato, 1885-1886. 
Ardivo General de Is Necibn. Parenfes. 
m;. 28. ew. 1261. 

Ciudadano Secretario de Fomento. 

Se opone a que se 
otorgue privilegio a 
Don Juan Heyser 
por invención del 
aparato que deno. 
mina Hexágono Hi. 
dráulico y acom- 
pafia recados. 

Jos6 Guadalupe Romo, mayorde edad 
y vecino de Aguasca lientes, ante üsted 
respetuosamente expongo: 

Que el Congreso de la Unión por 
decreto de 31 de Mayo de 1881 me 
otorgó privilegio exclusivo por diez 
alíos como inventor de una máquina 
elevadora de agua conocida hoy en dis- 
tintos estados de la flepiiblica. en 

que ha sido planteada, con e l  nombre 
de Eje Hidráulico. que yo mismo le he 
puesto. 

La propiedad de m i  invento me ha- 
bia sido respetada hasta Febrero de 
1884 que habiendo introducido a la 
ciudad de León, la máquina pudo ser 
observada y conocida de importancia, 
senaladamente para puntos, en que 
como los del llamado Bajío era (sic 
mutilado) tan necesaria a los riegos, 
no es muy profunda. En dicha ciudad 
misma. me aseguraron: que un extran- 
jero avecindado en ella llamado Jorge 
Heyser, formó la resoluci6n de cons. 
truirla sin mi con- (sic mutilado) senti- 
miento, alentado al efecto por otros 
vecinos que ie hZ.cieron (Cc mutiladal 
-creer no habíe inconveniente en ello 
+obre todo l e  dijeron. en Méx iwdon 
de nunca se respetan los pri\*:iegios- 
siempre que d aparato o irnitacibn, 
wntuviera cualquier reforma, más que 
fuera en una de ws piezas, aun de me- 
nor importancia. 

Me resistl a dar crédito aesa noticia, 
pero en mi  constante alarma por l a  po- 
sibilidad de un plagio de mi  máquina, 

pude asegurarme de que éste existe. 
pues, recientemente he visto en León. 
un aparato de hechura enteramente 
extraniera que en sustancia, no es sino 
una imitación del mío y que notoria- 
mente supuesta la existencia de éste. 
nada tiene aquél de original. 

Me he asegurado: que hay introdu- 
cidos y negociados ademásde ése, otros 
aparatos iguales. hechos traer de Norte 
America, par el señor Heyser, y final- 
mente, en e l  No. 299 del Diario Oficial 
del Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. correspondiente al día 12 
de Diciembre último, he visto publi. 
cado de orden de la Secretaría a que 
me dirijo, una solicitud de privilegio, 
M a :  no pDr Don Jorge H e ~ e r .  sino 
por su liermaro Don Juan veoin, de 
León. para que se le atorwe e: corres- 
pondiente como inventor de un Hexh- 
@ano Hidráulico elevídor de agua der. 
tinado a irrigacioner. 

Como esa Secretaria al mandar pu- 
blicar dicha solicitud, de Heyser se 
propuso conforme a la ley hacerla sa. 
ber a los que se crean con derecho a 
oponerse a ella, aun con calidad de 



preferentes. hoy por el  presente me- 
morial y en la mejor forma de derecho, 
me opongo a que se otorgue a Heyser 
el privilegio que solicita, reservándome. 
como desde ahora lo protesto, hacer 
valer mis derechos consiguientes a la 
denegación de privilegio a ese pretendi- 
do inventor. 

Para fundar mi oposición. me per- 
mito y creo de mi deber. hacer aquí las 
observaciones precisas que demuestren 
lo. las ventajas y originalidad de mi 
aparato denominado Eje Hidráulico 
asegurado con privilegio exclusivo. 20. 
Las que me asisten para asegurar que el 
Hexágono Hidráulico del señor Heyser 
es una imitación del rnlo y 30. Las que 
en mi juicio son bastantes para negar a 
ese señor el privilegio que solicita; esto 
a pesar y respetando el concepto que 
la Comisión de industria se haya for- 
mado, acerca de la originalidad del re- 
ferido hexágono. sin poder tener en 
cuenta, al rendir su informe, la existen- 
cia anterior de mi  aparato con sus de. 
talles respectivos. 

Para conseguir les grandes ventajas 
y excelentes resultados de mi  máquina, 
fue preciso estudiar dos cuestiones, 
una: nulificar en cuanto fuera posible. 
la resistencia. Otra, evitar oornplicacio- 
nes y rozamientos para aprovechar 
cuanto fuera dable la acción de la po- 
tencia. La primera, la resolvi reducien- 
do l a  resistencia a un radio de sólo quin- 
ce centimetros y l a  segunda, aplicando 
la potencia inmediatamentea la pieza 
resistente. Para conseguir lo primero, 
eche mano de un eje cuadrilongo de 
tres decirnetros en su mayor diámetro: 
obtenido el eje, fue preciso inventar 
una cadena que a la vez que sirviera 
para levantar e l  peso del agua. diera el  
resultado de un engrane con el mismo 

eje: luego fue necesario discurrir un 
cubo que adaptándose a l a  cadena en 
consonancia perfecta con el eje. forma. 
ran un rosario giratorio sobre éste y 

que derramara e l  agua depositándola 
en su recipiente sin pérdida alguna. 
Salvadas estas tres dificultades, después 
de muchos años de afanes, deexperien- 
ciar y grandes gastos, quedó completa 
mi máquina y la originalidad del inven- 
to, está a la vista en el diseño que auto- 
rizado por el  Ministerio de Fomento 
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Hexágono hid6ulico. Archivo General de la Naci6n 
0. serie Patentes. caia 28. exp. 1 261. 

debidamente -acompaño. El eje cua- 
drilongo no se encuentra en algún otro 
aparato hidráulico: la cadena de esla- 
bones. tan simples y sencillos, no es 
conocida en mecánica y la forma de 
los cubos esa propósito parami aparato 
y no se encontrará otra igual hasta la 
práctica de mi  invención. En el rosario 
y eje. pues. hago consistir la esencia de 
mi descubrimiento, como lo expreso 
en el anuncio que bajo el no. 4 acom- 
paño en su párrafo 20. 

Con respecto a motor. no hay origi- 
nalidad. así lo digo en e l  anuncio refe- 
rido, párrafo 30.. pues, he usado alter- 

nativamente de varios. Al pedir privile- 
gio y exhibir el  aparato, hice uso de 
palancas sujetas a la mano del hombre: 

en mayor escala. use ruedas con banda 
y manubrio y para regadíos y sujetarla 
a la fuerza de caballos. eche mano de 
engranes. y de esta manera es conocida 
desde Julio de 82. Un eje de mezquite, 
unos cubos de madera o fierro y unos 
goznes devarilla de pura forja: he aquí 
la senciltez de la máquina y SU cons- 
trucción enteramente sujeta a nuestros 
artesanos: ahora bien. 

Que el señor Heyser a l  construir su 
máquina, no ha hecho mas que imitar 



l a  mía, procurando algún disfraz es 
una verdad que se desprende del con- 
tenido del impreso que acompaRo bajo 
el no. 5 y del contexto de mi carta 
visible en e l  impreso m. 6 que también 
adjunto, cuyos conceptos se pueden 
demostrar superabundantemente; ade- 
más de esto: el examen de los diseños. 
en su idea genuina y fundamental, pon- 
drá esa verdad en evidencia y s i  en los 
dibujos faltare la precisión o se disfra. 
zare la  realidad de los aparatos, se ob. 
tendrá con l a  fotografia que bajo e l  
No. 7 acompaño. tomada de una de 
mis máquinas plantada en LWn. hace 
18 meses y la que se pide al seRor Hey. 
ser de su maquina puesta a l a  expecta. 
ción pública en esa misma ciudad, hace 
apenas dos meses. Todavla más; si se 
nos ordena: plantearemos en esta ciu- 
dad nuestras máquinas y tendréeigusto 
de que, amén de palparse con vista la 
exacta igualdad en la  idea, se compren- 
da que el señor Heyser en lugar de me- 
jorarla, sólo ha conseguido, quitarle su 
sencillez y facilidad de construcción, 
substituyendo el cuadrilongo con dos 
ruedas dentadas y sus fáciles y sencillos 
eslabones, con una cadena que necesita 
medidas exactas y delicadas. desmelo. 
rando muy considerablemente los re- 
sultados prácticos de la mía. 

Oigo antes: que mis observaciones 
son mas que abundantes para negar a l  
señor Heyser el privilegio que solicita; 
porque: consistiendo la  esencia y ori- 
ginalidad del aparato como realmente 
consiste, en el rosario y eje. y siendo e l  
mismo, e l  rosario y eje, en ambas má- 
quinas. mmo en efecto es, aunque 
con inútiles e innecesarias modificacio- 
nes: el  un aparato debe considerarse 
necesariamente como plagio del otro y 
si e l  señor Heyser sienta con tanta 
seguridad y aplomo en su solicitud estas 
palabras "y el rosario esde miexciusiva 
invención" ¿Cómo es que venga solici- 
tando para él un privilegio no hace aún 
dos meses. siendo que yo estoy enquie- 
t a  y pacíficaposicióndesde hacecuatro 
aíios, siete meses y once días desde el 
20 de Junio de 1881 que se meexpidió 
mi patente invención? Y si  en efecto 
es autor del rosario referido ¿por qué 
no, en Febrero de 84. hace 23 meses. 
mando exhibi mi máquina con el  mis- 

mo rosario y eje en la ciudad de León 
en donde la examinó detenidamente 
manifestando que se podia hacer mejor 
y m& barata? ¿Por qu8 no se opuso a 
la explotación que hice de ella en ese 
mismo íugar? ¿Por qué no me acusó 
de falsificador de su invento. haciendo 
valer sus derechos ante lasautoridades 
respectivas?, es sospechosa pues, la 
conducta que hoy observa ese sefior. 

Quiero colocarme en un extremo al 
que me parece imposible llegar: que se 
considerara la idea del He~ágono dis- 

tinta de la m(a y original en su esencia. 
El señor Heyser, al introducir de Norte 
America y fabricados en su totalidad 
sus repetidos Hexágonos no ha tenido 
en cuenta la  disposición del articulo 
160. de la  ley del 7 de Mayo de 1832 
que hace perder la patente al introduc- 
tor y menos aún ha contado del articu- 
lo 200. de la  misma. que manda, que 
uiando menos. la mitad de 10s indivi. 
duos que deban ocuparse en los trabe 
jos mecánicos privilegiados, sean pre 
cisamente naturales de México; si 

Hexdgono hidrdulico. Archiw General de l a  Naci6n. 
serie Patentes. caja 28. exp. 1 261. 



los hubiere y cualquier artesano de 
nuestro pak, es sobradamente capaz 
para fabricar ews aparatos y el señor 
Heyser no ha ocupado uno solo. 

Para concluir haré unas ligeras ob- 
seruaciones a la solicitud del sefíor 
Heyser. Dicen en ella: que su motor no 
tiene engrane ni bandas: tanto en el 
que yo hevisto mmo los dem& que ha 
introducido, segtin estoy informado, 
son de engranes iguales a los mlos y 
a todos los que del mismo genero se 
usan en diferentes clases demiquinac 
habla de hex6gono; tal vez le de este 
nombre a dos ruedas dentadas sobre 
las que gira el rosario; pero impropja. 
mente: meuera que el rosario es de su 
exclusiva invención, par lo que serefie. 
re a l  sistema decadena: tanto las ruedas 
dentadas, como las cadenas que en ellas 
engranan. san del dominio piiblico y 
exactamente iguales a las que. aunque 
en diferente escala. se registran en las 
máquinas de picar pasiura, trilladora 
y otras, haciendo aflcios de band?s: el 
cubo, lo hace punto omiso. no lo ame- 
ríta siendo el componente más esencial. 
que demuestra la ariginaiidad del apa- 
rato: seguramente, como lo fabriob 
exactamente igual a l  mio, le pareció 
aventurado atribuirlo a su exciusiva 
invencibn. 

Permitaseme aqui una Ligera digre- 
sibn. Las miiquinas del señor Heyser, 
son miis complicadas que las mfas. pro- 
ducen menos cantidad de agua y tienen 
más alto precio de manera que si  e s s e -  
ñor por su fortuna llegara a obtener e l  
privilegio, éste darla por resultado una 
competencia que lo obligarla adesenar 
de N empresa. Esta camideracián y 
la de evitarme dificultades odiosas me 
incíinaban a no hacer oposición alguna 
y si me he resuelto estorbarle su inten 
to, ha sido $610 PW l a  lwnra de ruestra 
legislacibn, para que ese sefior y los 
que lo azuzaron a la fabricación del 
aparato. comprendan que en México se 
deben respetar las disposiciones del 
Gobierno lo mismo que en cualquiera 
otra nación civilizada: por una parte y 
por otra. para que los dueños deprivi- 
lagios, duerman tranquilos, seguros 
de que nuestro Gobierno garantizará 
los derechos que é l  mismo ha otor 
gado. 
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Las razones hasta aqul expuestas, 
me parecen suficientes para que 61 Go. 
bierno de mi  Patria. me afiance los de. 
rechos que me concede el privilegio 
que et Congreso de la Unibn se dignb 
otorgarme el dla 20 de Junio de 1881 
Por una invencüin que me ha costado 
tanto trabajo. muchos (años) {sic 
mutilado) y grandes gastos y que hoy 
que apenas comienzo a percibir el h. 
to de ellos. trata de arrebat5rmelos una 
persona que ha tenido mis molestia, 
que copiar mi  idea y hacer venir fabrí 
cadas mis máquinas de Norte America, 
privándome, aun as i  de la pequeñita 
honra que m n  mi  descubrimienro pu- 
diera yo proporcionar a la industria de 
mi  pais: en consecuencia: A Vuestra 
Excelencia Secretario de Fomento su- 
plico se sirva dar los pasosconvenientes 
Y de ley, para que e l  Supremo Gobier- 
no deniegue a l  seiior Heyser dsmro de 
treinta dias, con arreglo a lo dispuesto 
en e l  artlculo 60. del reglamento de 12 
de Julio de 1852. el privilegia que soli- 
cita como inventor del expresacia He. 
xágono Hidráulico, que no es sino una 
imitación de mi actual eje hidriulico 
Cor el cual me otorgó privilegio exclu- 
sivo por diez años e l  Gangreso de l a  
Unión según dejo expresado; pidiendo 
adernss se me conceda el derecho de 
preferencia aun a las reformas que por- 
teriormente le he hecho y conforme a 
las que lo ha imitado el  señor Heyser 
pues así lo creo de justicia protestando 
M proceder de malicia y lo necesario. 

Aguascaliemes Enero tres 
de mil ochocientos ochenta y seis 

Josh Guadalupa Romo 

Otro S[. 

Con arregfo a lo dispuesto en e l  ar- 
tlculo 1 lo. ysu relativo del Reglamento 
de 12 de Julio de 1852. exhibo bajo 
los números 1.2 y 3. mi paquete, diseño 
y sus explicaciones y bajo los nbmeros 
4, 5. 6 y 7, un anuncio de venta de 
rnásuinss, un alcance al no. 65 de la 
Voz de la Justicia. otro al no. 56 del 
mismo peri6dico y una fotograf ia de 
aparato hiddulico. 

La misma fecha 

José G. Romo 

Descripción del "Hexagono Hidráuli. 
co". para el que pide privilegio exclusi- 
vo el C. Juan Heyser. 
Figura l a .  E l  motor se compone de un 
espeque a que estd sujeto a l  eje vertical 
b por las churnaceras c y d que a l  mis- 
mo tiempo sirven para dar mayor fije- 
za a dicho eje, asl como también la  
chumacera e. 

En l a  parte baja del referido eje, ?e 
encuentra una articulacibn f que en su 
extremo tiene la inclinacióng de90 gra- 
das h es otra articulación que mueve la 
barra o eje horizontal J. fijo en e l  bro. 
cal de la noria o pozo por chumacera j. 

Se comprende fácilmente que cada 
vuelta que de el caballo o mula puesta 
en e l  punto o del espeque. se transmite 
por medio de las articulaciones hasta el 
hexdgono K K. que a su vez hace girar 
el rosario. 

La figura 1 es un freno de los wmu- 
nes de muelle, para detener en suspen- 
sión las cajas llenas de agua, cuando se 
desenganche el caballo del espeque. 

Fiwra 22. Representa el mismo mo- 
tor con la sola diferencia que esth co- 
locado en terminos que et caballo o 
mula giran a un lado de la noria o pozo, 
asf como en la figura la. giran alrede- 
dor de la  noria. 

La figura 3a. es e l  hexhgono y rora- 
rio con cajas de agua de trapalera abier- 
t a  y ííja 

La figura 4a. son dos eslabones de 
la cadena, articulados por el perno m 
recorriBndolos por la  cisura o (habién- 
dolas introducido por e! lugar n) has. 
ra el punto p. 

La Figuraa mayúscula. es una polea. 
que se puede poner en sustitucibn de 
la  polea hexag~nal K. La polea A. está 
calculada para fuerza de hombre. 

Todo el  dibujo este arregladoa 1 1/2 
pulgadas inglesas por pis o 12 pulgadas 
de las mismas, con excepcibn de les es- 
labones del rosario que tienen mayor 
tamaño para mejor inteligencia. 

Leiin 6 de Noviembre 4885 

Juan Heyw 



Clase C Ferrocarriles 0 

sobre rieles 
V l. Transportes 

y tranvfas 

1. Vías 
II. Locomotivas 

y locomotoras de camino 
I I l. Carros y accesorios 
IV. Aparatos diversos 

de explotación 

" -- 
V. Transacción eléctrica 

Alarmas cara maq~ininas de locomoloras. de Ernm Uarson. 
am-ricano. Resumen de lar parences expedides del 1 de octubre a l  
31 de diclernbm de 1903. Imprenta y Fototipia ae la Secretada de 

Fomento. Méxtco, 1908, p. 36. 

Solkifud de patente de introducción 
de un sistema de vfas %mas 
con un solo riel, y descripción de 
Juan N. Adorno. mexicano, (872. 
Archivo General de la Necidn, Patentes, 
vol. 11. exp. 669. 

C. Ministro de Fomento 

El C. Juan N. Adorno ante Usted res- 
petuosamente expongo: que creyendo 

sumamente Y t i l  para nuestra Repúbli- ceda a mi solicitud que creo de justi- 
ca el sistema de caminos de fierro y cia, y en ello recibir6 merced. 
material rodante de Mr. Larmanjat, es- 
tablecido recientemente en Francia. MBxico. Septiembre 4 de 1872 
cuya novedad es absoluta en México. 
suplico a Usted que según la ley se sir- Juan N. Adorno 
va extenderme por dicho sistema una 
patente de introducción, según los di. 
bujos y explicaciones que en pliego ce- 
rrado tengo el honor de acompañar a Explicación del sistema de camino de 
Usted. Por lo tanto. a Usted suplico ac- fierro y material rodante Mr. Larman- 

Sistema de "las ferreas con un solo riel. Archivo General de la  Naci6n. serie Patentsr, o j a  11, exp. 669. 
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jat. cuya patente de introduccibn en 
esta República solicito, acompañando 
a estos dos dibujos según previene la 
ley. 

Como se ve de la simple inspeccibn 
de los dibuios: la locomotora es una 
pequeña máquina de vapor que apoya 
una de sus tres ruedas. la rueda delan- 
tera timón sobre el  Único riel de fierro 
que tiene la vra. Las otras dos ruedas 
de la  locomotora, y son las motrices 
se poyan sobre el suelo y producien- 
do la adherencia de tracción, arrastran 
el tren. La rueda timón está gobernada 
por el conductor el que sigue la direc- 
ción de las curvas del camino. Los va- 
gones tienen a lo largo de cada una de 

las ruedas apoyadas en el riel, las cua- 
les son las que cargan la  mayor parte 
del peso de ellos y de la  carga. Otras 
dos ruedas transversales, como las de 
los carruajes comunes sdlo sirven para 
asegurar el equilibrio del vagbn y en 
caso necesario para rodar sobre el sue 
lo y evitar el  que el vagbn vuelque. Un 
sistema de resorte hace que en las cur- 
vas den las ruedas laterales, tanto de la 
locomotora como de los vagones, vuel- 
tas de velocidad diferencial como in- 
dependientes, y as1 evitan los frota- 
mientos en los pasos sobre las curvas 
de la vra. 

Baratura en la  construccidn, efica- 
cia y velocidad en la marcha, grande 

facilidad y prontitud para ascender 1% 
rampas y pendientes de la vla, perfec- 
ción de acción de tos frenos para los 
descensos, seguridad completa en el 
tránsito sobre las curvas, de menos de 
veinte metros de radio, y mucha más 
dificultad de desrielarse que en los fe- 
rrocarriles comunes, constituyen las 
principales ventajas del sistema Lar- 
manjat, cuya introducción patentizada 
en esta República pretendo. bajo estas 
explicaciones. 

México, Septiembre 4 de 1872 

Juan N. Adorno 



Clase D Artes textiles 

l. Filatura y materia prima 
I l. Teñido, preparación 

e impresión 
111. Tejido 
IV. Pasamanería 
V. Tejido de mano 

VI. Tul, encajes, red bordada 
VII. Máquinas para extraer 

fibras 
VIII. Procedimiento 

para extraer fibras 
IX. Cordelería 

Mdquina para extraer fibras. de Antonio 
ArauzJr., msxicano. v Victor Weber, 

f ranc6~.  Resumen de laspatentes 
expedidas del 1 de octubre s i31  
de diciembre de 1903. Imprenta 

v Fotot i~ ia  de la Secretarla de Fomento, 
M6xico. 1908. p. 61. 

Solidtud de parente y axplicaci6n Acompaño el dibujo y laexplicación manera alguna se refiere al telar para 
deunnuevo mdrodoparaastamparmantas. correspondiente conforme lo previene estampar que no es de mi invención 
inventado por Josb Ma. Carballeda. 
mexicano, y wosicibn de Juan N. Lsrs, el articulo 80. de la citada ley. puesto que siendo tan conocidos en 
mexicano, 1860. Europa desde mucho ha, sólo seria yo 
Archivo General de la Nscibn. Patentes, introductor y no inventor. 
vol. Vi, exp. 403. México, Mayo 8 de 1860 Mi invento consiste en la lámina ca. 

Excelentisimo Señor 
lada de latón (que puede tambihn serlo 

Excelentlsimo Sefior de otro nieta1 o tela impermeables) de 
forma cilindrica que abrazando el ci- 

Jose Marla Carballeda natural y vecino 
de esta Capital y comerciante de esta 
plaza ante Vuestra Excelencia con el 
respeto debido digo que he descubier- 
to un procedimiento absolutamente 
nuevo y de mi  sola invención para es- 
tampar mantas o indianilla azul como 
vulgarmente se llama en la República y 

José Maria Carballeda 

.. Explicación que conforme al articulo 
80. de la ley de 3 de noviembre de 
1858, acompaño a l a  solicitud que pre- 
sento hoy a l  Ministerio de Fomento pi- 
diendo privilegio exclusivo por doce 

lidro tintador con todo y l a  caja que 
en firme sirve de depósito de la tinta 
sigue la rotación que le imprime este 
cilindro (el tintador) y el de presión y 
deposita en la tela (manta) que se quie- 
re pintar *lo la tinta que el calado 
permite pasar y cuyo calado lleva la 
forma del dibujo. 

para cuyo uso explico a Vuenra Exc* años para estampar mantas o indiani- 
lencia sirva mandarme expedir la co- Ila azul. 
rrespondiente patente de invención La explicación corresponde al di. México, Mayo 8 de 1860 
por el término de doce aRos con arre- bu10 que acompafio y que debo hacer 
glo a la ley de 3 de Noviembrede 1858. según el artlculo de l a  ley citada en José Ma. Carballeda 



Tenancingo, Mayo 21 de 1860 

Excelentisimo Señor. 

l l Agustin Villegas 

Ha examinado la sección la presente 
slicitud v documentos que la acom- 
paiían, y a l  cumplir con el anterior 
acuerdo de Vuestra Excelencia tiene 
la honra de manifestarle en orimer lu- 

 todo para estampar mantas [detallel. gar que no se hace designacidn de tér- 
Archivo General da b Nacibn. serie 

Patentes. caia 6, sxp. 403. mino para la duracibn del privilegio; y 
en segundo, que, en concepto de la 

Excelentisimo Señor. 

EI ciudadano Agustin Villegas natural 
y vecino de Tenancingo en el Departa- 
mento de Toluca ante Vuestra Exce- 
lencia respetuosamente expone: que 
hace diez afios que trabajo personal- 
mente en la construcción de las máqui. 
nas necesarias para estampar mantas 
por e l  sistema de cilindros. haciendo la 
aplicación, no solamente del color azul 
conocido hasta hoy en la República. 
sino aun la de otros que hardn una me- 
jora positiva en un artlculo de princi- 
pal consumo en la clase más meneste- 
rosa de nuestra población. 

Está establecida ya la fábrica. supe 
rando sus estampados a los del antiguo 
sistema que existe de planchas, y con 
probabilidad segura de mejorar el ramo 
de dibujos y aumentar e l  de colores: y 
por lo expuesto, ocuno a la notoriajus- 
tificación de Vuestra Excelencia, para 
que se sirva concedernie como a intro- 
ductor, privilegio exclusivo, para que 
el uso de las máquinas, de grabar cilin- 
dros; de lavar las  mantas. y de estam- 
par diversos colores. 

AcompaRo los dibujos y descrip- 
ciones conespondientes, conforme a la 
ley. 

mesa. no hay novedad en las miquinas 
ni en los procedimientos de que se tra- 
ta que hace mucho tiempo estan en el 
domino público. De consiguiente no 
puede mncederse el privilegio que se 
pide. Sin embargo. Vuestra Excelencia 
resolverá lo que tuviere por mas con. 
veniente. 

México 13 de Junio de 1860 

Agustin A. de Tagle 

Descripción de las principales pierasde 
que consta la mequina de estampar 
mantas, azutes y de otras colores por 
medio de cilindros, grabados en hueco 
o en realce, según los diseiíos que con 
arreglo a la ley se acompaiian. 

MBtodo para estampar mantos. Archivo General de la Nacidn, 
serie Patentes. Eaia 6. exp. 403. 



MBtodo para estampar mantas. Archivo General de la Naci6n. serle Patentes. caja 6, exp. 403. 

Máquina para estampar 

Figuras l a .  y 2a. 

A. Castillejo de madera o armazón 
de la máquina. 

B. Cilindro compresor, de madera, 
con sus ejes de fierro, sometido a la 
acción de las palancas. M. 

C. Pequeño cilindro de fierro o 
bronce, cubierto con muchas capas de 
paño, que transmite la presión al cilin- 
dro grabado D. 

D. Cilindro de cobre u otro metal 
suave, grabado en dulce o en hueco, en 
cuyo eje está una rueda dentada E, 
engranando con el piñón F. cuya polea 
G movida por una banda, transmite el 
movimiento a la máquina. 

H. Cilindro proveedor, de madera 
vestido de paño, sumergido en la caja o 
recipiente del color, para transmitirlo 
al cilindrograbado. Estecilindro H lleva 
en uno de sus ejes, una rueda denta- 
da, que engrana con otra más pequeña, 
colocada en el cilindro D. para que su 
movimiento sea más retardado. 

l. Brazos fijos en los ejes K, a los 
costados de la armazón. dos pordentro 
y dos por fuera. En estos brazosse fijan 
por medio de tornillos, los limpiadores 
L. que se acercan a retirar del eje del 
cilindro D. para darles la posición más 
conveniente. 

M. Palancas que obran sobre los ci- 
lindros de presión B y C. 

N. Pesos de cosa de 40 libras. que se 
acercan o retiran de los ejes de las pa- 
lancas, según la presión que se quiera 
dar. 

O. Recipiente o caja para el color, 
colocada sobre una planchuela P. que 
descansa por SUS dos extremidades so- 
bre dos palancas Q, para acercar dicha 
caja al cilindro grabado. por medio de 
dos tornillos R. 

S. Cilindro en que están enrolladas 
las  piezas de manta que se han de im- 
primir. 

T. Cilindro en que está enrrollada 
otra tela de algodón, gruesa, más ancha 
que las mantas. cuyo objeto es recibir 
el color que sobra en las extremidades 
del cilindro grabado, y el que traspasa 
el poro o tejido de la tela que se impri- 
me. 

U. Reglas anchadoras, representadas 
en la figura 3a. que sirven para desarru- 
gar las dos telas antes de pasar entre 
los cilindros C y D. 

X. Cilindro anchador, con costillas 
divergentes formando espiral, al que se 
le comunica, por medio de una banda, 
un movimiento opuesto a l  que lleva la 
manta. 

Z. Pequeños cilindros de madera 
para dirigir las telas. cuyo camino mar- 
can las saetillas. 

Figura 4a 

Limpiadores del cilindro grabado. 

Estos constan de dos reglasde fierro aa, 
entre las cuales está sujeta. por medio 
de tornillos. una lámina delgada b, de 
acero fundido u otro metal duro y 
elástico, perfectamente arreglada, para 
que al obrar sobre la superficie del ci- 
lindro, limpie con exactitud el co. 
lor excedente, dejando sólo el  que 
debe quedar en las cavidades del gra- 
bado. 

Figura 5a. 6a. y 7a. 

Máquina para grabar los cilindros. 

A. Banco de madera sólida. 
B. Muñequilla de madera con sus 

centros o chumaceras de latón. 
C. Cilindro que se ha de grabar, co- 

locado por sus ejes sobre las chumace- 
ras citadas. 

D. Plataforma o platillo de reparti- 
ción, fijado en un tornillo al eje del ci- 
lindro. 

E. Tornillos de fierro terminadosen 
punta, y fijos a las soleras F. paraevitar 
el movimiento horizontal del cilindro. 
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G. Armazón sólida de fierro con 
una abertura en el centro superior, por 
la cual pasa la moleta o cincel de gra- 
bar J. 

H. Portacincel o planchuela fija a la 
anterior armazón. en e l  centro l. 

J. Cincel o moleta grabada en realce. 
Este cincel se mueve en un eje K. unido 
a la planchuela anterior: en el extremo 
inferior de dicho cincel, que debe ser 
convexo, se graba la labor o figura que 
se quiera, y en e l  extremo superior, Ile- 
va un mango para comunicarle un mo- 
vimiento de vaivén. 

L. Palanca fija en el centro M, que 
obra sobre e l  portacincel, para comu- 

' nicarle la presión 'necesaria para grabar 
el cilindro. 

N. Tornillo de fierro fijo por sus 
dos extremidades en la mufiequilla O. 
Este tornillo lleva en un extremo la 
carátula P. fijada en el  banco A, y sirve 
dicho tornillo, para mover la armazón 
G, por medio de una tuerca R. sólida- 
mente asegurada a ella, a lo largo del 
cilindro, y la carátula para marcar con 
lamanisuela Q, que le sirve de apunta- 
dor, la cantidad que se desea mover. 

S. Mordazasde tornillo para asegurar 
contra el  banco la citada armazón, a 
fin de que el cincel pueda apoyarse 
con seguridad sobre el cilindro. 

T. Dos reglas acanaladas que sirven 
para dirigir la armazón, que lleva al 
cincel, a lo largo del cilindro. 

U. Punto que se mueve entre dos 
directores. para marcar con la plata- 
forma, el número de figuras o labores 
que caben en la circunferencia del ci- 
lindro. 

Z. Director para impedir el movi- 
miento horizontal en la plancha H. 

Figuras Ea. y 9a. 

Máquina para lavar las mantas. 

A. Castillejo o armazón de madera, 
colocado sobre una corriente de agua 
clara. 

B. Cilindro de madera acanalado y 
fijo sobre sus ejes de fierro, en las ra- 
nuras verticales del castillejo. 

C. Cilindro de madera perfectamen- 
te redondo. colocado sobre el primero, 
y que sube y baja libremente por las 
ranuras del armazón. 

D. Poleas colocadas en el eje del ci- 
lindro B. para darle movimiento a la 
máquina, por medio de una banda. 

E. Regla de madera, en que están 
colocadas un número competente de 
clavijas, para separar convenientemen- 
t e  la manta que se lava. Esta pasa entre 
los dos cilindros, descendiendo en segui. 
da bajo otro pequeiio cilindro de ten. 
sión, sumergido completamente dentro 
del agua, para subir de nuevo entre los 

cilindros B y C. formando de esa ma- 
nera una espiral dividido por lasclavijas. 
hasta llegar al extremo opuesto. Como 
el cilindro B tiene la superficie acana. 
lada. le imprime al otro C un movi- 
miento a la vez circular y perpendicular 
a su eje: por lo que la manta pasando 
entre los dos, es golpeada por el supe- 
rior, y perfectamente lavada en muy 
poco tiempo. 

Figura loa. 

Aparato para exprimir las mantas. 

MBtodo para estampar mantas. Archivo General de la  Nectbn. 
serie Patentes. caja 6. exp. 403. 



Este consta de dos cilindros A B, el su. 
perior de metal y el inferior demadera, 
armados en su castillejo y sometidosa 
l a  acción de las palancas C. que los 
comprimen fuertemente por medio de 
los resortes D. Tiene por detrás un ji- 
rón de madera E, con un agujero, que 
le sirve a la vez para recoger y dirigir la 
tela a1 centm de 10s cilindrm: y por 
e frente de UM lámina curva F, coa el 
objeto de sepamrladelcil;ndro interior. 
póra que pueda ser fácilmente recioida 
enuna canasta uotralrastoa propósito. 

Tenancingo, Mayo21 de 1060 

Agustin Villegas 

Nota. Las figuras que pertenecen a 
la misma máquina. están marcadas con 
las mismas letras. 

Juan Nepomuceno Lara ante Vuestra 
Excelencia como mejor proceda digo: 

Que he visto por los periódicos que 
Don N. Carballeda solicita privilegio 
exclusivo para la fabricacibnde indiani- 
llas por el método de cilindros; y como 
yo tengo hechos varios experimientos, 
en que he erogado algunos gastos y ob- 
tenida buenos resultados, habiendo 
para ello. hecho construir una pequeiia 
máquina, conforme al modelo que 
tengo el honor de acompañar, me 
opongo a la concesión de dicho privi. 
legio con arreglo a la ley de la materia. 
Por lo expuesto a Vuestra Excelencia 
suplico que teniéndome por opuesto se 
sirva determinar en los términos que la 
misma ley iridica, advirtiendo que el 
tinte de que he usado es el que se acos. 
tumbra comúnmente en esta manu. 
factura. 

México, Julio 4 de 1660 

Juan N. Lara 

MBtodo para estempar mantas. Archivo Gsneral de la Nacibn, serie Patentes, 
caja 6. exp. 403. 

Explicación del dibujo del aparato para con dos tornillos de presión en sus ex- 
la impresión de indianilla. tremos, y un movimiento oscilatorio 

que le imprime la parte interior de la 
rueda de engrane (c). 

No. 1. Receptáculo del color o tinta 
con que se imprime. 

No. 2. Cilindro de madera forrado 
de pafio, que toma la tinta del recep- 
t iculo introduciéndola en el grabado 
del cilindro No. 3 y que recibe el movi- 
miento por el engrane de la rueda (a). 

No. 3. Cilindro de cobre en el que 
se graba el dibujo que debe imprimirse. 
Este cilindro es el que recibe el movi. 
miento con la manija (bl y locomunica 
a los otros por la rueda de engrane {cl. 

Nos. 4 y 5. Cilindro de fierro queda 
la presión y que se mueve por e l  en- 
grane (d). Para que la presiónsea muelle 
rola por este cilindro y el marcado con 
el No. 5, un paño (e) en forma cilln- 
drica. 

NO. 6. Columnas de fierro en que se 
fijan las chumaceras de los cilindros. 

No. 7. Limpiador de la parte no gra- 
bada del cilindro. Esta piezaesde acero 

México, Julio 4de  1860 

Juan N. Lara 

José Ma. Carballeda natural de esta Ca- 
pital y cumerciante de esta plaza ante 
Vuestra Excelencia con e l  debido respe- 
t o  digo: que en el aiio prbxlmo pasado 
que la absoluta paralización de losgiros 
me hacia buscar otro recurso que el 
del comercio para sostener a mi familia 
volvl a intsntar lo que de años atrás 
habia emprendido sin resultado y al 
fin vi coronado m i  empeiio con el m e  
iorbxito logrando por un nuevo metodo 
pintar con mucha más prontitud que 



MBtodo para estampar mantas. Archivo General de la Nacibn. 
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hasta hoy se hace la mantaazul quecon. 
sume nuestro pueblo y quevulgarmente 
se designa con el nombrede indianilla. 

Como en este descubrimiento ha 
habido multitud de personas en la  Re- 
piiblica trabajando hace muchos aiios 
para conseguirlo yo no podíacontinuar 
mis ensayos en mayor escala sin expo- 
nerme a que fuera descubierto mi sis- 
tema y burladas mis esperanzas. Para 
evitarlo me presenté a la Administra- 
ción de entonces en 8 de Mayo del año 
próximo pasado pidiendo privilegio 
exclusivo para mi invento y misolicitud 
mnforme a la ley que esa Administra. 
ción expidio corrió todos sus tbrminos 
y antes de extenderme la patenie se 
reunió una junta con lostresopositores 
que tuve para que se me concediera y 
se declaró que mi aplicación era abso- 
lutamente nueva. 

Por mil motivos hubiera yo oairrido 
al Supremo Gobierno Constitucional 
en Veracruz pero si  conforme a l a  ley 

de 7 de Mayo de 1832 se hubierapkhli- 
cado en e l  periódico oficial respectivo. 
la persecución en esta ciudad me habría 
acabado de arruinar. No obstante su- 
pliqué al Señor Don Gabriel Moreno 
que cuando llegara a Veracruz adonde 
por aquel tiempo me dijo se dirigía 
me recabara la patente correspondiente 
de ese Ministerio con la dispensa de 
la publicación de la ley: esto puedo 
probarlo con el  testimonio de este 
señor, s i  Vuestra Excelencia lo creyere 
conveniente. 

Hoy que felizmenteestá restablecido 
el Gobierno Constitucional en esta Ca- 
pital me presento a Vuestra Excelencia 
implorando su alta protewion a mi s i s - ~  
tema del todo indlgena suplicándole 
me exima de la publicación que pre. 
viene la ley de 7 de Mayo de 1832 por 
haber sido ya hecha y poque confiado 
en que tenla la patente del Gobierno 
de esta capital y casi la seguridad de 
que el Gobierno legltimo de l a  Nacibn 

me la otorgarla por el conducto que l a  
solicité yo no he hecho misterio de mi 
método y una nueva publicacibn me 
acarrearía multitud de opositores co- 
nociendo como ya es mnocido mi 
procedimiento. Por tanto a Vuestra 
Excelencia suplico se sirva mandarme 
expedir la patente de privilegio exciu- 
sivo por el termino de diez años con- 
forme a la repetida ley de 7demavode 
1832. en lo que recibir6 merced. 

México. Febrero 6 de 1861 

Excelentlsimo Señor: 

José Ma. Carballeda (firma) 

Nota al margen: 

Excelentisimo SeRar: 

En la anterior soticitud pide el SeAor 
Don Jos6 Ma. Carballeda se le conceda 
de nuevo el privilegio que obtuvo en 
8 de agosto del a80 próximo pasado 
para un nuevo mktodo de estampar 
mantas, y que en atencibn a haberse ya 
publicado y discutido la  novedad de su 
invento, se le dispense el tramite de l a  
publicacibn. 

Vuestra Excelencia se ha servi- 
do pedir informe a la seccibn. y 
ésta en cumplimiento de su acuerdo 
expone: que indudablemente a l  dispo- 
ner el Supremo Gobierno se tengan 
por nulos los Privilegios concedidos 
durante el tiempo en que oaipó esta 
capital e l  llamado Gobierno de Mira- 
mbn, no ha tenido por objeto perjudi. 
car a los inventores y perfeccionadores 
de alguna rama de industria. sino e l  que 
no se privase el  erario de los derechos 
que tales patentes debian producir. El 
perjuicio que resentirlan los interesados 
es muy claro para que e l  que suscribe 
trate de demostrarlo largamente. bas- 
tando sólo exponer algunas razones 
para que Vuestra Excelencia se pernra- 
da de l a  justicia que les asiste para soli- 
citar igual gracia a la que pide el  Señor 
Carballeda. 



-- lhWa\, 
MBtodo para estampar mantas. Archivo General de la Nación. serie Patentes, caja 6, exp. 403. 

Habiéndose expedido una nueva ley 
en 3 de noviembre de 1858, que regla 
mentaba la manera en que deblan soii- 
citarse las patentes de privilegio, y los 
trámites que para ello debían seguirse, 
muy diversos de los que previene la ley 
de 7 de mayo de 1832, que es la que 
rige actualmente, uno de los inconve- 
nientes que para los interesados pre- 
senta la de 58, es que abiertos los 
pliegos y librada la patente, cualquie- 
ra podla tener conocimiento de su 
contenido, y obiigándoseles hoy a 
hacer nuevas publicaciones, es claro 
que personas que antes no hubieran 
pensado siquiera en el invento o me- 
jora. objeto del privilegio, ocurrirían 
oponiéndose y robando verdaderamen- 
t e  procedimientos que no eran suyos; 
para obviar a ese inconveniente, la mesa 
tiene la honra de proponer a Vuestra 
Excelencia se sirva acordar por reglage- 

8 d c &  +)I ,L &U k; 91 
neral, que todos aquellos que hubiesen 
obtenido patentes en e l  tiempo trans- 

I currido desde 16 dediciembrede 1857, 
Metodo para estampar mantas. Archivo General de la  Nacibn, serle Patentes, caja 6. exp. 403. a 28 del mismo mes de 1860, podrán 

45 



ocurrir por medio de un escrito a este 
Ministerio, en el cual manifiesten que 
desean obtener la patente, pagando de 
nuevo sus derechos: que dicho escrito 
con e l  expediente formado con anterio- 
ridad, se pase a la sección cientifica de 
este Ministerio. con el  fin de que diga 
si  el invento privilegiado no se opone 
a las prevenciones de la ley de 7 de ma- 
yo de 1832, ni al orden, seguridad y 
buenas costumb~es. y sin más formali- 
dad, ni otros requisitos se libre la pa- 
tente como si no se hubiese expedido; 

y en cuanto a aquellas personasque por 
desidia o por no querer pagar de nuevo 
derechos no ocurran con arreglo a este 
acuerdo, no se tengan por tales inven- 
tores. Esto cree la mesa arreglado a jus- 
ticia. y esto es lo que somete a la cono- 
cida ilustración de Vuestra Excelencia. 

México, Febrero 11 de 1861 

José M. Flores 

No oponiéndose la invencibn por la que 
pide privilegio D. José Ma. Carballeda 
a las prevenciones de la Ley de 1832 
ni al orden, seguridad y buenascostum. 
bres, la sección 2a. es de opinión se le 
conceda la patente que solicita. 

México. Febrero 20 de 1861 

Francisco M. de la Navera 



11 1. 
IV .  

v. 
VI. 

V I I .  

Clase E Máquinas 

Máquinas a vapor 

Calderas y aparatos 

evaporadores 

E lementos 

Ut i les  y maquinas 

para labrar madera 

y metales. 

Conservacibn de la madera 

Máquinas diversas 

Maniobra de cargas 

Motores diversos 

Acumulador de fuerza aérea, de Salvador C. Luque. mexicano. Resumen de laspsrenres 
expedidas del  1 de octubre a131 de diciembre de 1903. Imprenta y Fotofipia 

de la Secretaria de Fomento, MBxico, 1908, p. 100. 

So~icitud de patente y expiicacfón confianza en las diversas personas a Explicación de la máquina del movi- 
de una máquina de mov,miento continuo quienes por necesidad he manifestado miento continuo. Lleva el carácter de 
inventada por José Antonio Loranw, y explicado m i  máquina, nada remo. reservada, !o mismo que el disefio. bajo 
mexicano, 1857. 
Archivo General de la Nación. 

to es que estas personas hayan cometi- la buena fe del Ministerio. 

Patentes, vol. 4, exp. 340. do la indiscreción de comunicarlo a 
otras, y que 6stas abusen excitadas por 
la codicia o la ambicibn. 

~xceienEísimo Señor. Por lo mismo, y deseando vivarnen- Mecanismo 

te aseaurar losderechos de mi  patria. v 

José Antonio Loranca, ciudadano 
mexicano. originaria de Jalapa, en el 
estado de Veracruz. ante Vuestra 
Excelencia con e l  más profundo res. 
peto, expongo: que después de los 
desvelos, y las fatigas mentales consi. 
guientes, he logrado inventar una 
máquina de t a l  naturaleza. que puede 
ser la solución del gran problema del 
movimiento continuo, puecto que 
deberá moverse por su propia virtud, 

- 
mi  propiedad como inventor, ruego a 
Vuestra Excelencia se digne conce. 
derme privilegio exclusivo, con arreglo 
a la ley de la materia. a fin de que 
nadie pueda utilizar mi  máquha sin m i  
consentimiento; a cuyo efecto tengo la 
honra de acompañar a pliego cerrado. 
y bajo la buena fe del Ministerio, el 
diseño y la explicación correspondien. 
tes. Por lo expuesto a Vuestra Exce. 
lencia se digne proveer de confor- 
mirl.rl 

sin necesidad de ninguna potencia 
eurorna haaa 0i1e PLLS oartes se destru- 

El eje principal, que es el que descansa 
en las cuatro columnas, y de cuyas do- 
bles siguiñuelas penden los dos grandes 
pesos A y 0, da vuelta constantemente 
impuisado por el ascenso y descenso 
inversos de los mismos pesos: este eje 
principal, por medio de los correones 
C y D, colocados convenientemente, 
comunica e l  movimiento. de un modo 
inverso. a los dientes E y F. de manera 
que, ambos giran sobre su parte con- 
vexa, colocados como están, el uno 
hacia arriba, y el  otro hacia abajo, . .-, . --- --- . ~ -  ~~~ 

yan, a cuya circunstancia se agrega la según el diseño lo demuestra, a f in de México. Diciembre treinta y uno 
de que su potencia Podrá ser la que de mil ochocientos cincuenta y siete que obren alternativamente sobre las 
.so " 8  ,;oro palancas G y H: estas, como se ve, 
a* .,"*.". 

Mi objeto principal es. Excelentísi. tienen pendiente en uno de sus extre- 

mo Señor, prevenir una usurpación, del Excelentlsimo Señor mos cierto peso (Y y J); pero además, 

que se han dado tantos ejemplares en contienen en su interior, azogue igual 

el mundo; pues aunque tengo sobrada José Antonio Loranca, ciudadano en peso al que está pendiente: dichas 
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Mdquina de movimiento continuo. Archiva General de la Nacibn. serie Patentes. ceja 4, exp. 340. 

palancas hacen el oficio que demuestra 
la palanca G. es decir, suben alternati- 
vamente los grandes pesos, por medio 
de sus pesos respectivos, y además, 
fuerzan los muelles L y M, que a su vez 
obran sobre las palancas, las que. por 
medio del peso corredizo que se halla 
en su interior, toman en el acto su 
posición natural, según lo demuestra la 
palanca H: la rueda N. es el volante, 
que creo muy conveniente duplicar, 
poniéndolo también en el otro lado de 
la máquina: O y P. son unas garruchas 
que, impidiendo que los grandes pesos 
describan e l  clrculo que describen las 
siguiiíuelas, les hacen conservar el  
centro. facilitándoles al mismo tiempo 
el ascenso y descenso en virtud de su 
movimiento giratorio: finalmente, el  
oficio de la rueda g, que gira por 
medio del eje principal, al que está 
adherida, es comunicar e l  movimiento, 
por medio de un correón, a cualquier 
maquinaria. 
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Parte de ella se ha explicado ya, forzo. 
Samente al explicar el mecanismo; pero 
hay una que requiere una especial 
explicación, la cual consiste en primer 
lugar, en vencer la grandificultaddesu. 
bir los grandes pesos por medio de las 
palancas, y en segundo lugar, violen- 
tar las palancas, sin embargo de su 
peso, a tomar su natural posición que 

es la horizontal. Vencidas. pues, estas 
dos grandes dificultades, lo demás se 
comprende fácilmente, y en mi humil- 
de concepto, creo que las he venci- 
do, de la manera más sencilla; tratemos 
por ejemplo, la palanca G. 

Supongamos que esta ha necesitado, 
en el  extremo herido por el diente. e l  
peso de catorce libras, para dominar 
el  muelle L. y el  peso Aque esde seis li- 
bras, igual al peso B; pues bien, estas 
catorce libras se hallan contenidas. seis 

en el peso B que ha descendido. y cuya 
fuerza le ha comunicado a la palanca, 
por medio del diente E; cuatro, en 
e l  peso Y, y las cuatro restantes. en e l  
azogue que contiene interiormente la 
palanca, cuyas catorce libras son, 
como hemos dicho. suficientes a levan- 
tar el peso, y a violentar el muelle. y 
he aquí vencida la primera dificultad: 
resultando de lo expuesto. que necesi- 
tándose. como hemos dicho. catorce 
libras para dominar el peso A, y el  

muelle L. y quitandose de ellas seis 
y cuarta libras, que han sido necesarias 
por lo menos. para levantar el peso, el 
resto que es de siete y tres cuartas 
libras, ha sido el preciso para dominar 
e l  muelle L; cuya circunstancia debe 
tenerse presente para la mejor inteii. 
gencia de lo que vamos a explicar. Vea- 
mos pues, la segunda y más grave di. 
ficultad. 

Acabamos de decir. que para domi. 
nar el peso y e l  muelle. han sido nece- 



saris catorce Ibros,  se's de las cuai~s 
son las p a o  B. cuya fuerza e ha comu- 
nicado a b palanca par medio del 
diente E: pues bien, apenas éste se 
daprenda de la palanca. cum& a ésta 
le faltirá repentinament~ el pera de 
seis libras, quedándole el de ocho 
-lamente: y bien s i  comprende que, 
el muelle que ha sido dominado 
gradualmente por siete y tres w a r t z  
libras, puede muy bien, faltándole 
instantáneamente la fuerza y el apoyo 
del diente, dominar a su vez, por me. 
dio de la reacción. las  ocho libras que 
le quedan a la palanca. la que tomará 
inmediatamente la línea horizontal 
(segun se ve en la palanca H). por 
medio del azqlue que contiene en su 
interior. el cual se deslizará con rapi- 
dez al extremo contrario. y he aqui 
vencida la segunda gran dificultad; en 
cuyo momento. el diente F. obra 
sobre su palana. que por e l  equilibrio 
que guarda, muy poca resistencia l e  
opondrá, el azogue se inclinará natu- 
ralmente a aumentar el peso J, que 

unido al peso A, que dejciende. for- 
man Iz catorce lbras nec~ssrias para 
dominar el peso 5, y el mullle h1. cuya 
operación conducida, comenzara en e l  
acto la del mecanismo wntrario. y 
cuya no interrumpida sucesión, dará 
por reniltada e movimienm constante 
y simuitáneo de Ia m6quina 

Tengo además, perfectamentecalcu- 
lada la potencia de mi  máquina, que 
podrá ser la  que se quiera; su exten- 
sión. su aplicación, la relación mutuade 
sus partes, la exactitud de sus mwlidas, 
y mil otros requisitos tan minuciosos 
como indispensables para su construc 
ción y perfección; todo lo cual omito, 
por no creerlo absolutamente necesario 
en este lugar, y por no hacer difusa 
l a  presente explicación. 

Esta es m i  humilde combinación: 
ésta es la máquina que tengo la honra 
de presentar, en la cual juegan simul- 
táneamente tres fuerzas combinadas, 
enteramente independientes tas unas 
de las otras, y cuya niáquina. no obs- 
tante su extraordinaria sencillez, a la 

we he llegada a l  fin, dapiés de mi l  
desvelos, de profundas meditaciones, 
de diverss combinaciones más o me. 
MS cornpiicada~; m obtantp su ex- 
traordinaria sencii!ez, repito, atendida 
su magnitud, debe wntener la rao- 
lucbn del gran problema del movi- 
miento continuo, puesto que, deber8 
moverse por su propia virtud, sin ne. 
cesidad de ninguna potencia extraña. 
hasta que sus partes se destruyan 
IQuiera Dios que encuentre, no envi- 
dia sino protecciónl, entonces veré 
recompensados mis afanes. y a mi  ado. 
rada cuanto infeliz patria. con la hon. 
ra, con el lustre, con la gloria indispu. 
tablar que deber& adquirir, como 
dueña propietaria de un descubrirnien. 
t o  semejante. 

México, Diciembre treinta y uno 
de mil ochocientos cincuenta y siete 

J. Anmnio Loranca 



Clase F Marina y navegación 

l. Construcción de buques 

y aparatoi de guerra 

II. Mbquinas de marina 

y propufsores 

111 .  Aparejo, accesorios, 
aparatos de salvamento, 

piscicultura y gran pesca, 

aerbstatos 

IV .  Trabajos de puertos, ríos 

y canales 

Aparato para la pesca del camardn y otro9 mariscos. 
de FBlix Medina, mexicano. Resumen de lerI>smnnis 

expw'idm del 1 de octubre a1 31 de diciembre de 1903 
Imprenta y Fototipia da la Secretariada Fomento, 

Mexico. 1908. p. 104. 

Solicitudpare patennir un M t O r  
pan impulsar canoas, de Trinidad Lima. 
v ooosicicidnde .tasé Remraio Ville<ies, 
imbm con explicaci6n. 1860. - 
Archivo General de le Nación, 
Patentes. vol. 6. exp. 401. 

Excelentlsimo Señor. 

la. Trinidad Lima ante Vuestra Exce- 
lencia m n  e l  más profundo respeto ex- 
pone: que habiendo trabajado asidua- 
mente y p a r  espacio de algún tiempo, 
erogando gastos cuantiosos en ensayos 
y modelos, he logrado al fin inventar 
un motor para dar movimiento a las 
canoas, o a cualquiera otras máquinas, 
y que reúne a su simplicidad. su poco 
costo y fácil manejo; más para indegni- 
zarme (sic) de mis trabajos. 

2a. A Vuestra Excelencia ocurra 
respetuosamente pidiéndole se sirva 
otorgarme con arreglo a la ley de 3 de 
Noviembre de 1858, privilegio exclusi- 
vo por doce aAos, como el inventor del 
expresado motor, aplicable especial. 
mente a las canoas que se pongan en 

navegación en los rios, lagunas, lagos o 
canales de l a  República. o cualesquiera 
otras mhquinas. cuyo motor obra en 
los dibujos que acompaño; as( como 
un modelo de bulto para e l  conserva. 
torio de ese Ministerio; jurando ser ver- 
dad lo que llevo expuesto. 

3a. Igualmente pido a Vuestra Ex- 
lencia que, en atención a las circum- 
tancias en que me encuentro. s i  tiene 
a bien concederme dicho privilegio, se 
sirva fijanne la menor cuota posible 
de derechos en todo lo que recibir6 
gracia. 

México. Abril 24 de 1860 

Trinidad Lima 

Explicación 

La figura marcada con el No. 1, repte. 
senta el perfil o proyección vertical, y 

la marcada con el No. 2. la planta o 
proyección horizontal. 

El aparato se pone en movimiento 
por medio de la cuerda m, la cual es. 
t á  por un extremo atada al manubrio 
excéntrico n, fijo fuera delcentrode las  
poleas principales b. Estaspoleas comu- 
nican el movimiento circular pormedio 
de una cwlena plana o de fierro. o una 
banda de cuero, a las poleaspequeiiasf, 
a las que sirve de punto de rotación el 
eje del molineted, elcual estácompues. 
to de seis a ocho capas de fierro que 
son las que hieren el agua, y en mnse. 
cuencia hacen caminar la embarcación. 

Las poleas principales b tienen su 
eje común al del crucero a, compuesto 
de cuatro varillas de fierro con unos 
grandes pesos de plomo en los extre- 
mos, éste se mueve al mismo tiempo 
que ellas, y hace las veces de un vo- 
lante de máquina de vapor, sirviendo 
en consecuencia para aumentar la po- 
tencia aplicada al cable n. 

El molinete de aspas d está cubier- 
m con una caja e, que impide salte el  
agua y moje la canoa. 
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Motor para impulsar canoas [detallel. Archivo General de la Nación. serie Patentes. aje 6. exp. 401 

En los dos extremos de la embar- 
cación están colocados los timones h. 
con los cuales se da la dirección con- 
veniente. La colocación del timón en 
cada extremo proporciona la ventaja, 
de que no es necesario que l a  embar- 
cación voltee para caminar hacia ade- 
lante o hacia atrás; sino que poniendo 
en movimiento el uno de los timones 
y arrastrando el otro, se consigue el 
objeto. 

México, Abril 24 de 1860 

Trinidad Lima 
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Excelentísimo Señor. 

José Remigio Villegas ante Vuestra 
Excelencia respetuosamente digo: Que 
hace mucho tiempo que a costa de 
inmemos sacrificios e innumerables 

afanes, me he consagrado a estudiar l a  
manera de vencer los grandes inconve 
nientes que muchos han encontrado al 
emprender l a  navegación de los rios y 
canales de la República, de modo que 
pudiera resultar un verdadero benefi- 
cio público, tanto por la velocidad de 
la navegación. como por lo poco cos. 
toso del pasaje. 

El resultado de mis estudios y ob. 
servaciones correspondió al infatigable 
empeño con que emprendl esta tarea y 

logre inventar una miquina que pudie 
ra mover velozmente una embarcacibn 
sin que te sirviera de obstAculo la poca 
cantidad de agua ni la pequeña elwa- 
ciOn de los puentes. 

Hice mis experimentos arreglando 
mis modelos al diseño Núm. 1 tal 
como lo acompaño. y conalgunasotras 
ligeras modificaciones que influyen 
poco en el final raultado. 

Luego que tuve certeza de la segu- 
ridad de mi empresa. quise realizarla 
estableciendo aunque fuera sólo una 
canoa que en cinco o seis horas a lo 
más hiciera la travesia de aqul a Chal- 
co; pero por poco costosa que ésta 
fuera. yo careciade recursos paraverifi- 
carlo y necesitaba los auxilios de otra 
persona. 



Ocurrí a D. Ramón López a quien 
descubri toda mi invenci6n. sin re- 
servas, e hizo una saciedad conmigo 
para establecer un chalán que viajara 
de aqui a Chalco: como lo acreditan 
los respectivos documentos que sus- 
critos por él existen en mi poder; pero 
el mencionado Sr. López pretextó dis- 
gustos luego que tuvo consigo el mo- 
delo; y cuando ya estaba concluida la 
canoa grande, objeto principal de nues- 
tra empresa. disolvió la compañía obli- 
gándome a devolverle una cantidad de 
la que ya le  he comenzado a dar una 
parte y reteniendo abusiuamente y sin 
ningún derecho el modelo, como es 
de verse por l a  copia simple y iuradade 
una carta suya que marcada con el 
número 5, acompaño. 

Por haber estado ausente de esta ca. 
pital y por otras circunstancias inespa- 
radas e inevitables, habia yo ignorado 
que de acuerdo al expresado López 
con D. Trinidad Lima, con quien he 
hablado también extensamente de mi 
invención, se ha propuesto usurpar los 
derechos que ella me da, solicitando 
este Último un privilegio para usar las 

embarcaciones con la mequina cuyo 
invento es exclusivamente m/o. 

Como está próximo a expirar el tér. 
mino en que debo oponerme a la con- 
cesión del pretendido privilegio, no me 
es dable extenderme comodeseara pre- 
sentando aun un modelo; pero puedo 
justificar amplia y satisfactoriamente 
que soy yo e l  único dueKo de esa in- 
vención cuyos diseños acompario, es. 
tando dispuesto, luego que Vuestra EK. 
ceiencia lo determine, a dar la expii- 
cación competente de ellos, advirtien- 
do por ahora, que el  marcado con el  
número 1 representa la máquina según 
mis primeras experiencias; los seiiala- 
dos con los números 2 y 3, las poste- 
riores modificadas por su distinta po- 
sición, de suerte que puedan dar más 
velocidad a la  embarcación, hasta el 
punto de poderse hacer la travesia 
desde Sn. Martln Texmelucan hasta 
Acapulco en un espacio de tiempo de 
treinta y una a sesenta horas a lo 
más; y por último e l  número 4 repre- 
senta l a  visita que debe tener la canoa 
concluida. 

Por todas estas razones y absoluta- 
mente confiado en la justificaci6n de 

ese respetable Ministerio y de la pro- 
tección que imparte la industria, no 
610 me opongo formalmente a la con- 
cesión del privilegio que ha solicitado 
D. Trinidad Lima. sino que. a reserva 
de deducir todas las acciones judicia- 
les, civiles o criminales que me compe- 
tan, solicito se me otorgue a m i  que 
soy el verdadero y único dueño de la 
invención, el  expresado privilegio para 
que par el espacio de diez años sola- 
mente yo pueda usar las embarcacio- 
nes de la máquina que he inventado 
para navegar en todos los canales y 
ríos de la República. 

A Vuestra Excelencia por lo ex- 
puesto rendidamente suplico. se sirva 
acordar de conformidad esta mi soli- 
citud, pues en ello recibir4 merced y 
gracia. 

México, Junio 18 de 1860 

Excelentisirno Señor. 

José Remigio Villegas 

Motor para impulsar canoas ldetsllei. Archiva General de la Nación, serie Patentes. caja 6, exp. 401 





Clase G Construcción 

l. Material y Útiles 
II. Caminos, puentes y v(as 

I I I .  Trabajos de arquitectura, 
arreglos interiores, 
aereacibn y ventilacibn, 
protectores contra 
incendios 

Solicirdd de paronte y expltcacibn 
de una m&o,ne para comr tapsmm, 
de Madbon DaIIas, smericsno, 1889. 
Archivo Generalde la Nación. 
Parentes, vol. 4.4, exp. 1 750. 

Señor Ministro de Fomento. 

Madison Dallas, ciudadano de los Es- 
tados Unidos del Norte, con residencia 
en esta Capital, ante Usted con el debi. 
do respeto ocurro manifestando, que: 
soy inventor de la máquina para cortar 
tepetate endimensiones adecuadas para 
la const~cc ión de fincas u otrosusosy 
que conviniendo a mis intereses solici- 
tar el privilegio exclusivo por e l  mayor 
tiempo que la ley seiiala a los inven- 
tores. y considerando que con la apli- 
cación de esta máquina se obtiene un 
positivo adelanto a las aries, pues que 
produce un aumento muy considerable 
de material. y que éste es de gran con- 
wmo en el país debido a l  desarrollo e 
incremento que se nota en todas las es- 
feras sociales, y considerando también 
que la mequina de que soy inventor 
producirá una economía de brazos y 
de tiempo y de que facilitar4 un mate- 
rial regularizado para las construccio- 
nes, me permito esperar que la Secrete- 

Nuevo sistema de varillas de fierro pare la  construccibn, de Ernesto Joaquln Lecomte. 
frands. Resumen ds las patentes expedidas del 1 de ocfubre a1 31 de diciembre de 1903. 

Imprenta y Fototipia de la Secretaria da Fomento. MBxico. 1908, p. 108. 

ria de su digno cargo se servirá tomar 
en consideración mi  solicitud. Para ma- 
yor ciaridad d i ~ &  a esa Secretaria que 
mi  invención consiste en un aparato 
ajustado a las reglas de la mecánica pu. 
diendo ser movido por vapor o por 
fuetza animal o las dos a la vez, en 
combinación con las  sierras cortadoras. 
En pliego separalo y por duplicado 
van adjuntas a la presente las expiica- 
ciones de las funciones que desempeRa 
la máquina. 

Por lo expuesto, a Usted Seiior Mi- 
nistro suplico se sirva proveer favora- 
blemente m i  solicitud de conformidad 
con las leyes de la materia, en lo que 
recibo gracia y justicia. 

México, Diciembre 5 de t889 , 

Madison Dallas 

Explicaciones sobre las funciones que 
desempeña la máquina "Cortadora de 
Tepetate". 

Esta máquina, como puede verse por 
los diseños adjuntos, consiste en un ca. 
rro-plataforma (sección E) que corre 

sobre rieles hacia adelante y para atrds. 
impulsada por una cigüeña en combi- 
nacibn con un cable fijo en sus dos ex- 
tremidades. 

Mas. la sierra A, que mnsta en e l  
disefio como sierra lateral, hace el cor. 
te inferior horizontal en el criadero de 
tepetate: l a  sierra B hace el corte per- 
pendicular; esia combinación de lasdos 
sierras citadas divide l a  lonja de piedra 
del tamafio que se desea, graduando 
la sierra B por medio del tornillo F; la 
sierra C tiene por objeto dividir la lon- 
ja de piedra, al hacer el carro su movi- 
miento de retroceso. en las dimensio- 
nesque se desean. 

La sección de la máquina marcada 
m n  la letra D representa la plataforma 
movible del aparato cortante. 

La sección marcada G representa 
los rieles sobre los cuales se desliza el 
aparato cortante. 

La sección H representa una cigüe- 
ña de mano o vapor que sirve para im- 
pulsar, en combinación con e l  cable, 
todo el aparato en sus dos movimien- 
tos sobre los rieles ya detallados. 

México, Diciembre 5 de 1889 

Madison, Dallas 



Máquina para cortar Tepetate en di- z.~.iz% (nrra~lri 
d7nn B i 6 p.:,,.,1,-?..~~7 mensiones adecuadas para la construc- 

cion u otros usos. 

MBxico, Diciembre 4 de 1889 

Madison Dallar 
inventor 

A. Sierra lateral. 
B. Sierra perpendicular paralela. 
C. Sierra perpendicular atravesada 

oscila. 
D. Plataforma movible del aparato 

cortante. 
E. Plataforma conteniendo caldera 

y máquina de vapor y sobre la cual 
desliza el aparato cortante. 

F. Rueda y tornillo para ajustar e l  
ancho del corte. 

G. Rieles sobre los cuales desliza el 
aparato cortante. 

H. Cigueiia de mano para impulsar 
hacia adelante todo el  aparato. 

Madison Dallas 
Mdguina para cortar tepetate. Archivo General de la Naci6n. serie 

Patentes. caja 44, exp. 1 750. 



Clase H Minas y metalurgia 

l .  Explotacibn de minas, 
mineras y canteras, 
perforación de pozos 

I I .  Hierro y acero 
I I I .  Metales distintos 

del hierro 
IV .  Ligas 

hleiaras en rndquinas concentradoras. de Ludwig 
F. Shoenfeldt,americano. Resumen de isspatentes 

expedidas del 1 de ocNbre 8/31 de diciembre 
,+e 1903. Imprenta y Fototipia de la Secretaria 

de Fomento. MBxico, 1908, p. 150. 

Solicitud de prente 
y explicación de una máquina de repaso 
para beneficio de amalgamacl6n. 
de Josd Ma Montero de Espinosa 
y Juan de Dios Salgado. mexicano, 7884. 
Archivo Genere1 de la Nación, 
Parenfes. vol. 7, ex& 76 

Excelentisimo Señor. 

Los C C. José María Montero de Espi- 
nosa y Juan de Dios Salgado, mineros 
guanajuatenses. a Vuestra Excelencia 
con el debido respeto y como mejor 
proceda decimos: que dedicados a la 
carrera de mineria y siempre avecinda- 
dos en este lugar, na hemos dejado pa- 
sar ocasión alguna de las que nos han 
presentado nuestras circunstancias, n i  
omitido trabajo por asiduo que fuese, 
para conseguir algún adelanto en los 
ramos de la industria pertenecientesa la 
misma mineria, que la naturaleza nos 
ha proporcionado en nuestro país, con 
tanta abundancia y riqueza, que llama 
la atención de las potencias de Europa. 
Combinando pues nuestras ideas las 
hemos fijado con buen éxito en una 
máquina de repaso que proporcionan- 

do por su mecanismo un efecto mayor 
que el de las bestias dentro de las tor- 
tas que hoy se usan, obtiene la ventaja, 
de poderse entablar s i  se quiere, un re- 
paso constante de dia y noche como 
sucede con la molienda; hay también 
la facilidad de ponerla a cubierto de las 
aguas lo cual hará que en este tiempo 
tan pesado para el beneficio. y que 
hace retardarse el rendido de las tor- 
tas, quedará evitado por este medio. 
Su movilidad hecha con bestias donde 
no pueda usarse del agua. u otro agen- 
te. se hará con muchas menos de las 
que hay se necesitan, porque aunque 
el número que se use dependkra del t a -  
maño de la máquina segun l a  cantidad 
de montes que se dé a las torta;; no 
obstante estamos persuadidos que que- 
dará reducido a una mitad, o acaso ter. 
cera parte. de las que hoy se necesitan 
para e[ repaso, a no ser que éste quiera 
darse constante, y aSn a s i  siempre ha- 
brá una diferencia notable. 

Pero nada va a proporcionar a los 
beneficiadores mayor ventaja como la 
incalculable del tiempo en que pueden 
conseguir el rendido de sus tortas, ésta 

va a ser de t a l  consideración. que basta- 
rá la mitad o tercera parte del que hoy 
gastan, Pues es incuestionable que pro- 
porcionando la  máquina el duplicar, 
triplicar, y aun cuadruplicar si se quie- 
re, en las veinte y cuatro horasdel día 
el repaso que se hace una vez al día, 
también así se conseguirá infaliblemen. 
te el adelantar en un dla lo que hoy se 
hace en dos, tres o cuatro días, y por 
lo mismo al rendido se adelantará pro- 
porcionalmente todo lo que se avanza 
también en los repasos. 

La sencillez de su mecanismo pra- 
porciona hacerla y conservarla con 
poco costo y sólo con ver el diseño se 
convencerá' uno de esto. Basta lo ex- 
puesto para calcular minuciosamente 
la utilidad, adelantos y multitud de 
ventajas con que se va a dar impulso a 
la minerla y la experiencia en lo sucesi- 
vo lo manifestará másclaramente y ten- 
dremos la satisfacción de haber contri- 
buido de alguna manera, a la prosperi- 
dad de la  minería en nuestra patria. 
como uno de los ramos de comercio 
más productivos. Por tanto acompa- 
ñando el diseño en pliegocerrado y rp- 
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Máquina de reparo. Archivo General de la Naci6n. serie Patentes. caja l .  exp. 76. 
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mitiendo en una caja también cerrada 
un modelo de madera para que ambas 
cosas se abran a su debido tiempo. 

A Vuestra Excelencia pedimos, que 
en uso de sus facultades conforme a la 
ley de la materia se sirva mandar ex- 
tendernos la patente de privilegio por 
diez años que nos corresponden en lo 
que recibimos merced y gracia. 

Guanajuato, Julio 8 de 1844 

Excelentísimo Señoi 

José Ma. Montero de Espinoza 

Juan de Dios Salgado 

Exposición 

La máquina que en diseño, aunque 
sólo con líneas. pero con su mrrespon- 
diente escala presentamos, e igualmen- 
te el modelo de madera que también 
hemos remitido, dan a conocer clara- 
mente todo el mecanismo de su movi- 
miento, no menos que la naturaleza dt. 
su construcción en todas sus partes. 
No obstante creemos conveniente ma- 
nifestar que por ella, se obtiene todo 
lo necesario, s i  se atiende a su modo de 
obrar: por él se ve. que al dar la calda 
los mazos, se consigue el efecto de pre- 
sión que hacen l a s  mulas, y al salir los 
mismos mazos, para repetir otro golpe, 
como sigue dentro de la lama, el mo- 
vimiento giratorio alrededor del peón 
de toda l a  máquina. se verifica también 
el rozamiento que hacen a l  andar las  
bestias, y como la disposición en que 
están puestos dichos mazos, es tal, 
que los huecos de los unos en una 
cruz, son cubiertos por los mazos. de 
la otra. formando as í  una línea seguida 
det cerco pequeño a l  grande donde se 
contiene la lama, resulta que hay una 
combinación tal que llena con ventaja 
todo el objeto del repaso: éste no se 
reduce a otra cosa. que al frotamiento 
y variación constante, de las moléculas 
de plata y azogue, que se hallan en la 
lama, y cuyo inmediato contacto. es el 
que se requiere, a fin de quecon e l  auxi- 
lio de los demás ingredientes, se verifi- 

que la reducción y amalgamación de la 
plata para verificar así  su beneficio' 

En esto creemos consiste esencial- 
mente nuestra invención, tanto más 
útil, cuanto que por la combinacibn de 
las palancas, o espeques. que sepropor- 
ciona a las  bestias para su movimiento, 
unido a su facilitación por las poleas 
giratorias de los pies derechos, y laslin- 
ternillas de los ejes horizontales, queda 
reducida notablemente lapotencia, aho- 
rrando asimismo. bestias, algunos ope. 
rarios, y consiguiendo mejores efectos. 

Su mnstrucción como se ve es de- 
masiado sencilla pues lo único que se 
necesita hacer m n  más cuidado, es la 
rueda dentada y las linternillas, las de- 
más panes que la componen, constan 
de muy poco que hacer, y creemos 
muy fácil construirla en cualesquier 
mineral por los artesanos que ocupan 
en ellos mismos. 

Todo esto como queda dicho, y repe- 
timos por conclusión, hará que se usa 
esta máquinacon muchafacilidad, poco 
costo. y gran ventaja en el beneficio; lo 
cual más bien se vendrá a conocer con 
el tiempo y nosotros veremos con gus- 
to el buen éxito de nuestra invención. 

Guanajuato, Julio 8 de 1844 

José Ma. Montero de Espinosa 

Juan de Dios Salgado. 

Nota. Aunque por causa del artista 
que hizo el modelo de madera, se no- 
ten en él algunos pequeños defectos 
repeno del diseño no obstante lo crei- 
mos necesario remitirlo, aun así por- 
que él es el que manifiesta se puede de- 
cir de bulto nuestro invento. 

José Ma. Montero de Espinosa 

Juan de Dios Salgado. 

Explicación. 
a. Pe6n o macizo de madera fuerte 

en que va asegurada la rueda fija gran- 
de y que por lo mismo debe ponerse 
con mucha firmeza. 

b. Rueda fija en el peón que hace 

girar la linternilla de los ejes horizonta- 
les: los dientes sólo están señalados 
con puntos 

c. Ejes horizontales que tienen las 
levas para el movimiento de los mazos. 

d. Mazos que hacen el repaso. 
e. Pies derechos donde giran los ejes 

horizontales para levantar los mazos. 
f. Poleas en los extremos de los pies 

derechos para hacer con facilidad el 
giro circular de la máquina. 

g. Cadenas que conservan la direc- 
ción vertical de los mazos y sólo se ven 
en la planta con tcda claridad. 

h. Cruz en la parte superior de la 
maquina donde van aseguradas las ca. 
denas superiores por medio de los pei- 
nazos señalados con l a  letra i. 

m. Puntos señalados en la planta y 
que son los extremos de las cadenas, 
donde hay otros pies derechos con sus 
poleas correspondientes en los extre- 
mos, los cuales con los que se dijo an- 
tes forman los castillos correspondien- 
tes a los mazos del repaso. Las poleas 
están dispuestas de modo que giren en 
el mismo círculo que las anteriores. 

n. Vista de perfil del triángulo que 
forman las levas en los ejes, y el mazo 
con su sobarbo señalado con n'. 

o. Cruces pasadas por el p d n  para 
asegurar en él la rueda dentada y que 
sólo se distinguen en la planta. 

p. Espeque que gira alrededor del 
peón. 

q. Espacio donde so coloca la lama. 
r. Cerco interior que detiene en su 

espacio la lama y deja libre de ella el 
camino de las poleas. 

s. Cerco exterior que señala el espa- 
cio de la máquina que necesita para su 
uso y forma el andén para las bestias 
que dan su movimiento. 

t. Parte circular de calicanto p6s  
asegurar el peón dc la máquina. 

Nota. No se puso en la planta la 4a. 
linternilia para dar lugar a que se v i ~ ra  
una de las 4 puntas superiores señalada 
con h.  

Guanajuato, Julio 8 de 1844 

José Ma. Montero de Espinosa 

Juan de Dios Salgada. 



Clase 1 Material  de economía 
d o m k t i c a  

l. Artlculos de  casa 

I I .  Cerrajería 

111. Cuchi l ier la y servicio 

de mesa 

IV. Muebles y mueblaje. 

Mobi l iar io  de jardines 

Mejoras en wrraduras para puertas o da otrasformar. candados. de Oscer 
Katzenberger, americano. Resumen de IespstenWsexped~das 

del 1 de octubraal31 de diciembrede 1903. Imprenta y Fototipia 
de la Secretaria de Fomento. MBxlm. 1908. p. 159. 

Solicihid de parenre Excelentisimo Señor. Excelentlsimo Señor 
para introducir eparsms para lavar, Ministro de Fomento 
blanquear y plenchnr ropa, 
de Pablo Ledutalxl Pablo Leáutaud, natural de Francia, MBxico. 
y W o  Vandar Linden, 1855. 
Archivo General de la Necidn, ante Vuestra Excelencia respetuosa- 
serie Patentes, vol. 2, exp. 233 

Excelentísimo sefior: 

Pedro Vander Linden y Compañía, ante 
Vuestra Excelencia respetuosamente 
expongo: que habiendo adquirido una 
máquina para lavar y planchar ropa. 
llamada "Mut et Ayers patent Washing 
Machine", cuya descripción remitiré a 
Vuestra Excelencia en pliego cerrado, 
a s i  como el modelo de bulto, conforme 
a la ley, antes del término de dos me- 
ses; y deseando gozar de los beneficios 
que concede la ley de 7 de Mayo de 
1832, a los introductores e inventores 
de nuevos procedimientos, considerán- 
dome en la clase de los primeros, a 
Vuestra Excelencia suplico sesirva con- 
cederme privilegio exclusivo para el 
uso de dicha máquina, por el término 
que las leyes conceden. en l o  que reci- 
biré gracia. 

MBxioo. Julio 13 de 1855 

mente expongo: que deseando intro- 
ducir a la Reoública M e x i c a ~  unos 

Excelentisimo Sefior. 

aDaratos aue usan ya en los Estados 
unidos ;en varias panes de Europa 
para lavar, blanquear y planchar la ropa 
de uso común, y poseyendo dichos 
aparatos a los cuales les he hecho algu- 
nas mejoras de importancia; suplico a 
Vuestra Excelencia, se digne conceder- 
me privilegio exclusivo por el término 
de la ley, como introductor y perfec- 
cionador. teniendo e l  honor de awm. 
pafiar a Vuestra Excelencia en pliego 
cerrado el método de que voy a usar, 
y ofreciendo solamente presentar los 
modelos de aparatos. 

Vuestra Excelencia calculará lasven. 
tajas que resulten de dichos aparatos 
que son economizar el tiempo y no 
maltratar l a  ropa por cuyas notorias 
circunstancias a Vuestra Excelencia 
reitero acceda a mi  peticián en lo que 
recibiré especial favor. 

México, Agosto 21 de 1885 

Habiendo celebrado un contrato de so- 
ciedad con Don Pablo Leáulaud para 
la negociaci6n de la empresa del lavado 
mediante máquinas y aparatos especia- 
les; el privilegio que con 13de Julio ul- 
timo pedí para el efecto. así como el 
que pidió e l  expresado Leáutaud con 
fecha 21 de Agosto último. pueden 
considerarse como formando un solo 
pedido y extenderse la patente respec- 
tiva bajo l a  razón: Leáutaud y Compa- 
ñla. por estar estipulado as1 nuestro 
contrato de sociedad: que las ventajas 
de los expresados privilegios reunidos. 
pertenecen a ambos socios como Úni- 
cos propietarios de él; lo que tengo e l  
honor de manifestar a Vuestra Exce- 
lencia para los efectos consiguientes. 

Dios y Libertad 

México, 27 de diciembre de 1855 

Pedro Vander Linden. Pablo Leáutaud Pedro Vander Linden 



Excelentisimo Seiíor Ministro 
de Fomento en MBxico. 

Descripción de los aparatos en uso en 
la lavanderia privilegiada de Don Pablo 
Leáutaud y Compañia: 

Aparato No. 1.-Una caldera de cobre 
perfectamente estañada (y no de fie- 
rro para evitar el moho que mancha la 
ropa) de un metro cincuenta centime- 
tros de largo y diámetro de 70 centi- 
metros, con su válvula de seguridad, 
tubo alimentador, otro de cristal para 
conocer la altura del agua interior, un 
tercero con su llave para llevar el vapor a la tina mayor y finalmente un cuarto 
tubo con llave para vaciar la caldera 
que está enterrada en una hornilla eco- 
nómica. 

Aparato No. 2.-Una tina de made- 
ra forma cónica con cfrmlos de fierro, 
de tres varasde alto y dos y media decir. 
cunferencia, con su tapa, forrada de 
plomo y bisagras y aldabas para cerrar- 
la herm4ticamente. esa tina tiene a seis 
pulgadas de su fondo un diafragma de 

enrelada. deba10 del cual se separa el 
vapor que atraviesa l a  ropa taponifica- 
do. y se recogen las aguas a las que me- 
diante una llave de bronce se da salida. 

Aparato No. 3.-Un cajón de made- 
ra de una vara y media de largo, y de 
alto y una de ancho con su palanca 
que sostiene en el interior un marco de 
madera dentado para sostener la ropa, 
y a cuya palanca fija en un costado. se 
da el movimiento de alzar y bajar a l  es- 
tilo de bomba. pasando suavementede 
este modo la ropa en medio del agua 
contenida en e l  cajón y en lo cual se 
ponen y nadan un cierto numero de 
bolas de mslera bien bruiiidas, y más 
o menos delgadas según la clase de 
ropa. y jabón o lejia que se usa, en la 
parte inferior del cajón existe una llave 
de bronce para vaciar el cajón, y en la 
palanca existe provisionatmente un ca- 
joncito para contener un peso de plo- 
mo y facilitar la fuerza motriz. entre- 
tanto ésta se ponga en movimiento con 
el  vapor. 

Aparato No. 4.-Máquina para plan- 
char y lustrar la ropa lisa, compuesta 

Mdquina para lavar. blanqueary planchar ropa (detallel. Archivo Generel de la Nacibn, 
serie Vatantes. caja 2. exp. 233. 

de cilindros forrados de franela fina. Machine. cuyos modeios no pu& 
Esta máquina tiene cuatro varas de lar- acompañar. por no querer dar modelos 
go y una y msdia de ancho. su fondo los fabricantes privilegiados. pero se 
es un tablón de fresno de seis pulgadas compromete la empresa amandar hacer 
de grueso, y otro igual forma el fando en esta capital a la llegada de los apa- 

del cajdn en que se enclerra la carga de 
plomo proporcionada a la ropa, una 
manecilla con una rueda de dientes da 
a este cajón un movimiento de vaivén 
producido provisionalmente por bra- 
zos. 

Existe en e l  establecimiento otra 
máquina igual pero más chica. para 
ropa muy fina, y con movimiento pro- 
ducido por un cilindro sobrepuesto en 
el centro de la máquina en el cual está 
enrollada una cuerda de chñamo cuyas 
puntas se amarran en las dos extremi- 
dades del cajón. 

La empresa tiene pedida en Nueva 
York, una máquina centrlfuga para se- 
car ropa y da 1500 vueltas por minuto 
y consta de un cajón cilíndrico de me- 
t a l  de un diámetro de tres varas. aguje 
rado de una multitud de puntos capi- 
lares por donde en sus evoluciones sale 
el agua a modo de rocío dejando fa 
ropa en un estado de humedad propia 
a ser planchada. as i  como la máquina a 
cilindros para lavar y planchar privi- 
legiada en los Estados Unidos, y llama- 
da Mut and Ayers, patente Washing 

ratas grandes, 

México, 12 de septiembrede 1855 

Leáutaud et C. 

Lavanderla mn vapor. Archivo Genwal 
de la Neci6n. serie Patentes, caja 2. 

exp. 233. 



Clase J Carrocería &-rr 

l. Carruajes y velocipedos 
I I .  Guarnicioneria 

I I I .  Albeiteria o herraduría 
IV.  Contadores y accesorios 
V .  Autom4viles 

Carro para el comercio ambulante, de Emilio Cortes, meximno. 
Resumen de Iss patentes expedidas del 1 de octubre al 31 

de diciembre de 19U. Imprenta y Fototipia de lasecretaria 
de Fomento, Menico. 1908, p. 160. 

Solicitud de patente 
y dwscripcibn del sistema eléctrico 
para contener a los caballos desbocsdos, 
inventado por Vlnor Cerrers. 1886. 
Archivo General da la Nación, 
Patentes, vol. 30. exp. 7 3339. 

C. Secretario de Fomento: 

Víctor Carrera, ingeniero, ante Usted 
respetuosamente expone: 

Que habiéndose fijado en la utilidad 
que podría prestar la electricidad para 
contener a los caballos o mulas desbo- 
cados. ha hecho un estudio detenido y 
experimental con dicho fin. y ha lo- 
grado obtener la combinación de un  
sistema sencillo a la vezque eficaz, para 
hacerlo aceptable en la práctica sin pe. 
ligro de ninguna especie. 

Como se ve en los dibujos y explica- 
ciones que por duplicado acompaño, el 
aparato es pequeño y se coloca donde 

no enorbe ni haga fea vista, no exi- 
giendo ningún gasto de conservación 
para su funcionamiento. Están previs- 
tos los distintos casos fatales que pue- 
dan presentarse, de manera que no 
sólo el conductor, sino hasta un niAo 
que vaya dentro de un carruaje cuyos 
caballos corran desbocados. podrá c o n  
tenerlos casi instantáneamenteconsólo 
tirar de un botón. 

En tal virtud. no sabiendo que exis- 
ta o se use con el f in  mencionado, un  
sistema de aplicación como el quedes- 
cribo y acabo de imaginar. al cual de- 
nominaré Sistama eléctrico para conte- 
ner a los caballos d&ocados. 

A Usted suplico se sirva conceder- 
me una patente de invención por diez 
años. para mi garantia y efectos consi- 
guientes. según lo determina la ley de 
la materia. 

México, Agosto 31 de 1886 
Vlctor Carrera 

Razonamiento y descripción del Siste- 
ma el6ctrico para contener a los caba- 
llos desbocados 

Ha sido la mente del que habla utilizar 
los efectos fisiológicos de la corriente 
eléctrica aplicándolos conveniente y 
oportunamente a los animales que ti- 
rando de un carruaje corren desboca- 
dos, asf como a los que en igual caso 
van cabalgados por un jinete y obli- 
ganlos por este medio a suspender su 
carrera no obstante su rebeldía y evitar 
con esto las desgracias personales y 
perjuicios que generalmente se ocasio- 
nan en estos casos. Se ha propuesto 
realizar un sistema o combinación lo  
más sencillo posible para que con lade- 
bida eficacia sea aceptable en la prácti- 
ca como una garantia para la seguridad 
de las personas que van dentro de un 
carruaje más o menos expuestas a tales 
accidentes. Obtiene la corriente con 
una máquina magneto-eléctrica que 



Sistema eldctrico para contener a los caballos desbocados. A r c h i ~  General de la  Nación. 
serie Patentes, caja 30, exp. 1 339. 

pondrá en movimiento e l  carruaje mis- 
mo en su marcha cuando se juzgue ne- 
cesario. por medio de las disposiciones 
que he imaginado (véase el dibujo) 
y que se aplicarán a elección o según 
lo permitan las distintas formas de los 
carruajes. 

Los electrodos o conductores inter- 
polares serán de alambre de cobre ais- 
lado o bien de cintas o cordones semi- 
metálicos de los usados generalmente. 
Se fijarán en las mismas guarniciones o 
bien en una sola correa. 

Primeramente me habia ocurrido 
aplicar la corriente a los miembros lo- 
comotores por medio de unas pulseras 
metálicas bien adherentes por un resor- 
t e  e Interponiendo flor de azufre para 
establecer la conductibilidad no obs- 
tante el pelo; pero después imaginé y 
verifiqué prácticamente la experiencia 
de que adaptando los extremos de los 
conductores a las herraduras por inter- 
medio de uno de los clavos que la suje- 

. . . . . .  

ción decorrientes inducidasque podrán 
llevarse en el  exterior o interior del ca- 
rruaje; o también como medio más 
simple podria llevarse la máquina mag- 
neto-eléctrica común dentro del ca- 
rruaje y una persona la haria funcionar 
por medio del manubrio. Estos mismos 
medios modificados. los aplicaré a los 
caballos cabalgados. 

Explicación de las figuras. 

Figura la.-Representa por medio de 
las linear de carmín la disposición de 
los alambres conductores sobre el cuer- 
po del animal. En este caso la corriente 
sólo se aplica a los miembros anterio- 
res, aunque pueda aplicarse también a 
los posteriores, introduciéndose por los 
extremos por intermedio de las herra. 
duras para lo cual se tendri que deiar 

tan a la pezufia v haciendo circular la  uno los clavos de éstas con'la 
corriente se producen 'Om0 es natural de argolla para sujetar el  alambre con- 
los efectos fisiológicos deseados, es de- ductor. Este podrá ser por 
cir, las contracciones musculares bas- cinta o cordón metálico envuelto en 
tante enérgicasqueentor~ecenvprivan una tira de cuero para protegerlo a 
del libre movimiento de locomoción lo fin de que se mantenga fijo al 
cual es el punto principal de mi propó- bro durante sus movimientos se em. 
sito. plearán una o varias ligas que lo sujeten 

A elección y según los casos en vez a él. Creo que bastará una sola como se 
de una máquina magneto-eléctrica PO- ve en esta figura. 
drá emplearse una pequeña pila de bi- Figura 2a.-Representa una de las 
cromato con su bobina para la reduc- diversas disposiciones que se l e  puede 

dar al aparato generador de la corriert 
te con el objeto de que en el momento 
dado reciba el movimiento de una de 
las ruedas del carruaje. Dicho aparato 
no es más que una máquina magneto- 
eléctrica modificada pera esta aplica- 
ción en el sentido de reducir su volumen 
y apropiarla para recibir el movimien- 
to. Las bobinas van dentro de una po- 
lea hueca A de metal o madera provis- 
ta en su borde de una banda fija de 
cuero o goma elástica conobjeto de ob- 
tener e l  debido rozamiento con la rue- 
da B cuando estén en contacto. Esta 
lleva también en su borde otra banda 
igual con el mismo objeto. y es la que 
comunica el  movimiento de la rueda 
del carruaje a la máquina cuando el  
conductor tire del cordón D. pues su 
posición normal es la que indica el 
circulo punteado, debido a la acción 
del resorte antagonista C. En esta po- 
sición normal no hay contacto con la 
rueda de las bobinas ni con las ruedas 
del carruaje. El cordón D puede ser 
también tirado desde el interior del 
mismo carruaje, de suene que aun 
cuando falte el  conductor en el pescan. 
te. hasta un niño podria detener los 
caballos por este medio. 

Figura 3a.-En esta se veotradispo- 
sición que se puede dar al aparato ge- 
nerador de electricidad obteniéndose 
su movimiento también sólo cuando se 
desaloje el carruaje. Todo el  aparato va 
en el extremo de una barra, de manera 
que la rueda principal que lleva las bo- 
binas, al ponerse en contacto con e l  
suelo. durante el  movimiento del ca. 
rruaje se animará también de aquél 
produciéndose asi la corriente. El otro 
extremo de la barra lleva un gozne O, 
fijo en alguna de las piezas del juego 
delantero. con el objeto de que aflo- 
jando el cord6n caiga todo el aparato 
sobre el suelo y con el rozamiento que 
produce sobre la rueda dicha la ponga 
en movimiento. El punto O' es otro 
punto fijo sobre el que resbalará el cor- 
dón cuando se afloje o estire. 

México. Agosto de 1886 

Victor Carrera 



Clase K Arcabucerfa y artilleria 

l. Fusiles 

\ l .  Cañones 
1 1 1 .  Equipo y trabajos mil i tares 

IV. Armas, diversos accesorios 

Fusil O carabina autarnatica "Porfirio Diaz", da Manuel Mondrag5n. mexicano. Rssumsn 
de las Patentes expedidas del 1 de octubre al 31 de diciembre da 1903. Imprenta 

y Fototipia de l a  Secretaría de Fomento, México. 1908,~ .  166. 

Solicitud de pstante y descr;pc;idn 
de un furil aurom6tim de rspsricidn, 
inventado aor RefaslMalIBn,mexiwno, 1880. 
Archivo Gcnem, de la ,Vsción. 
farentes. vol. 36, u p .  1 528. 

Ciudadano Secretario de Fomento 

Rafael Mallen, Capitán lo .  de E. M. E., 
ante Usted respetuosamente expone: 

Oue habiendo inventado un fusil auto. 
mático de repetición, del cual tiene el 
honor de adjuntar a la presente, por 
duplicado, los dibujos y descripciones 
correspondientes. 

A Usted Ciudadano Secretario, su- 
plica se digne concederle, por el mayor 
tiempo posible. la patente respectiva 
tanto del principio en que se apoya el 
fusil, corno de éste y su cariucho, espe- 
cialmente diseñado para él. 

Libertad y Constitución 

México. Mayo 20 de 1888 

Rafael Mallén 

Fusil Automático de Repetición, por 
el Capitán lo .  de E.M.E. Rafael Mallen. 

México, Junio 20 de 1888 

Rafael Mallen, Ciudadano Mexicano y 
Capitán lo .  de E.M.E. tiene e l  honor 
de manifestar al Ciudadana Secreta- 
rio de Fomento cuáles son el principio, 
fusil y cartucho. a que se refiere en el 
ocurso adjunto. 

Principio 

Consiste el principio del fusil automá- 
tico en aplicar como motor para su 
mecanismo. una parte de los gases que 
resultan del explosivo en el momento 
del disparo, cuyos gases penetrando a 
un receptor por un taladro hecho al ca- 
ñón, dan movimiento a un émbolo, el 
que a su vez transmite su acción a l  me. 
canismo del fusil. 

Fusil 

El fusil automático, cuya perspectiva 
recta se ve en fa figura l a  de las  adjun- 
t a s  al final de esta mermoria, se funda 
en el principio expuesto aplicado a las 
pistolas de cilindro previas las reformas 
necesarias que paso a explicar. 

la. Hacer que el eje de rotación del 
cilindro sea el receptor de los gases y el 
cuerpo en que se mueva el émbolo. Para 

ello, como se ve en la figura 2a. ese eje 
es hueco y roscado interior y exterior- 
mente: interiormente, con el fin de 
que se disminuya el frotamiento del 
émbolo y a la vez. los residuos del ex- 
plosivo se depositen en el fondo de la 
rosca y no obstruyan la marcha del re- 
ferido émbolo; y exteriormente, para 
facilitar la rotación del cilindro. Las 
cuerdas de ambas roscas, interior y ex- 
terior, tienen matados sus filos para 
darles mas duración. 

2a. De l a  pared del estuche contra 
la cual apoya la parte posterior del ci- 
lindro, figura 2a. sale un pitón i i', ros- 
cado interiormente y dentro del cual 
se mueve un pequefio cilindro o o'. e l  
cual lleva en su extremo o' una carreti- 
lla o" que apoya contra el martillo. El 
cilindro o o' tiene una canal en el sen- 
tido de su longitud, para que entrando 
en ella l a  punta de un tornillo u, fijo en 
el pitón, no tenga el referido cilindro 
movimiento de rotación. y así. la  ca- 
rretilla siempre funcione bien. 

En vista de lo anterior se compren- 
der; que a cada disparo que se produz- 
ca en d d' del cilindro, figura 2a. los 
gases penetrarán al receptor por e, im- 
pulsarán al émbolo a b de a a b; el uás- 
tago b b' del émbolo empujará el cilin- 
dro o o'; y finalmente la carretilla. 
obrando contra el maRillo hará que 
éste gire hacia atrás hasta estar prepa- 
rado. 

La curva a a' del martillo, contra la 
cual se aooya la carretilla o". debe ser 
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tal, que en todo el  movimiento de la 
carretilla y el martillo el elemento de 
esa curva en contacto con la carretilla. 
sea normal al movimiento del cilindro 
o o'. Tanto esta curva, como la carreti- 
lla y la rosca del taladro en que se 
mueve e l  cilindro o o', tienen por obje- 
to disminuir los frotamientos y absor- 
ber menor fuerza en su trabajo. 

3a. Se habrá notado que en nuestro 
caso la rotación del cilindro no debe 
efectuarse al levantarseel martillo, pues 
como ese fenómeno y e l  disparo son si- 
multáneos, resultarla, que el aloja- 
miento d d' del cilindro, figura 2a, en 
que se produce el disparo se moveria a 
la derecha y los gases se escaparlan. Es 
pues indispensable que en este fusil la 
rotación del cilindro se haga al caer el 
martillo. Para esto, se emplea el juego 
de palancas y muelles representado en 
su posición por las llneas punteadas de 
la figura 2a, y en su forma y tamaíío 
reales 3a. 4a. y 5a, que paso a explicar. 

En la figura 2a. las llneas puntea- 
das h h', h' h" h"' y h"' h"", represen. 

tan al girador, palanca acodada y bás- 
cula. que en la figura 3a son las piezas 
h h', ,,' h" y h"' h"", cuyo sistema 
de piezas tiene. una vez puesto en el 
estuche del fusil dos ejes fijos, h" y e. 
Ahora, en la pared izquierda del estu- 
che se fija con charnela una barra a b, 
figura 5a. la cual pasa su extremo b 
por e l  ojo que la báscula tiene en h"", 
figura 3a. y va, después a salir fueradel 
estuche, por la derecha de éste, como 
se indica por la posicibn de la barra, 
antes de caer el martillo, puesta con 
puntos la figura 5a. Finalmente. el 
martillo tiene a la altura de la barra a 
b, para mejor arrastrarla en su calda, la 
curva e e', figura 2a. y la barra está ra- 
jada, figura 5a. para formar con su 
brazo menor una muelle que al caer el  
martillo impida su choque seco. La fi- 
gura 4a representa a la palanca h h" 
h"', de la figura 3a. en perspectiva, 
para dejar ver mejor la colocación del 
girador, el cual va en a de la figura 4a. 
quedando el  fusil a la izquierda del 
martillo. siendo asl que la palanca y la 

báscula quedan a la derecha. Respecto 
a las muelles del girador y de la palan- 
ca que se representan en la figura 2a 
por las llneas punteadas n n' y q q'. cu. 
yas muelles se fijan por n y q', por tor- 
nillos. 

4a. Cambiado e l  mecanismo para 
la rotación del cilindro es preciso cam. 
biar su seguro. Este se hace con la pie- 
za m m' m" m"'. figuras 2a y 3a. cuya 
pieza es rlgida de m a m' y flexible de 
m' a m"'. Esta pieza m m" m"' es el  
seguro. Su extremo m entra al estuche 
por un taladro a propósito para que 
vaya a salir a la parte posterior del ci- 
lindro por los agujeros que esa pieza 
tiene en a a, figura 8. y el  otro extre- 
mo m"' se fija a la pared derecha del 
estuche por un tornillo. Además, en 
m'. figura 2a y 3a. tiene el seguro un 
diente en el cual. choca la parte infe- 
rior h"', de la báscula, figuras 2a y 
3a. al girar Bste por la caida del mar- 
tillo. 

Las funciones del seguro son pues 
las siguientes. Al caer el martillo el pri- 

Fusil automdtico de repatici6n. Archivo General de la Nacihn, serie Patentes. caja 36. exp. 1 528. 
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Fusil autorndtico de repetici6n. Armivo General de la Naci6n. serie Patentes. Caja 36, exp. 1 528 

mer elemento del movimiento de la 
báscula se emplea en hacer que su ex- 
tremo inferior h"', que eRá en contac- 
t o  con el diente m' del seguro, saque a 
éste del cilindro y lo deje libre, hecho 
lo cual, empieza a obrar el girador; y 
entretanto, cuando la báscula deja li- 
bre al seguro al soltar ni diente. vuelve 
ese seguro contra el cilindro. en virtud 
de la muelle m' m" m"' del seguro, y 
a l  pasar el taladro del cilindro siguien- 
t e  a aquel de que salió e l  seguro, vuel- 
ve éste en virtud de su muelle. que lo 
urge constantemente mntra el cilin- 
dro, a ocupar el nuevo taladro y pasar 
en consecuencia la rotación del cilin- 
dro. Para obtener estos resultados se 
cuenta con la muelle del seguro, asi 
como con las magnitudes del engrane 
del cilindro, del girador, del diente del 
seguro, palanca acodada y báscula. 

5a. La separación entre el cilindro y 
el cañón es contraria a la potencia ba. 
llsticadel fusil. y para nulificar su exis- 
tencia en el momento del disparo. se 
pone entre el cilindro y la pared del 
estuche contra la cual se apoya su par- 
te posterior. la báscula v v', fiiuras2a. 
9a y loa, l a  cual al girar, al detonar el 
cartucho, comprime con su parte infe- 
rior v' al cilindro contra el caiión, e im. 
pide e l  escape de gases con tanta más 
eficacia cuanto más flexible sea la 
muelle g g', figuras 2a y I l a ,  y mayor 
sea l a  potencia del explosivo. 

6a. Y final reforma. Los cartuchos 
entran al cilindro por la derecha y he- 
cimdolo girar; y a la vez, empujando 
hacia adelante a los ya quemados. Para 
esto, la sección vertical de la pared de- 
recha del estuche hacia a la entrada, de 
los cartuchos. y según la linea a b de la 

figura 6a. es la representada en la fi- 
gura 71. que como se ve muestra que 
introducido e l  cartucho en l a  canal f. 
figura 6a, no puede sino seguir la di- 
rección única c d, que es la del eje del 
alojamiento del cilindro que, a la dere- 
cha, sigue a l  paralelo o a l  lineado al 
ánima del cafión del fusil. Ahora, en la 
pared derecha del estuche y a la altura 
de c d, figura 6a. hay una muelle c c' 
c", figura 5a. cuyo diente c entra en 
las gargantas de los cartuchos cuando 
pasan frente a él en el movimiento de 
rotación del cilindro. Además. esa 
muelle tiene un reborde c', figura 5a, 
el cual oprimido a la entrada del nuevo 
cartucho hace bajar a l a  muelle, y que 
el diente c salga de la garganta del car- 
rucho quemado. por lo que a! llegar 
contra BI el nuevo, puede ceder a su 
empuje y salir hacia adelante, para lo 



cual. l a  conicidad de los alojamientos 
del cilindro es inversa a la de los aloja- 
mientos de los cilindros comunes, pues 
en la  figura 2a en d el diámetro es ma- 
yor que en d'. En vista de lo anterior 
se comiyenderi cómo para cargar bas- 
ta, estando preparado el fusil, introdu- 
cir un cartucho por e f. figura 6a. En- 
tonces, la punta del cartuchoencuentra 
a la punta b de la barra a b, figura 5a, 
y l a  hace girar produciendo l a  rotación 
del cilindro. y, avanzando más, oprime 
el reborde c' de la muelle c c' c", figu- 
ra 5a también, y da libertad a l  cartu. 
cho quemado. por lo cual al llegar e l  
nuevo lo empuja hasta sacarlo por la 
parte anterior del cilindro, y quedar 
ese nuevo cartucho cogido a su vez por 
e! diente c. 

Cartucho 

La figura 12a representa una sección 
por el eje iongitudinal del cartucho. 

CUYO casco, como se ve, es de una sola 
pieza, cillndrim y con garganta en vez 
de sombrero. Respecto al proyectil, 
será de la forma iridiida en la figura y 
todo de acero. fierro, lat6n o cualquie- 
ra otro meta[ m65 duro que e l  plomo, 
pues este dejarla rehabas a l  parar fren- 
t e  a l  taladro c que comunica al caii6n 
con el receptor, figura 2a. Los proyec- 
ti les de plomo ron camisa son igual- 
mente impropios. pues esa camisa 
puede romperse muy fácilmente a l  pa- 
sar sobre e l  taladro e l  proyectil, y en- 
trando sus fragmentos al receptor obs- 
t ~ i r  la marcha del émbolo. 

Manejo del Cudl 

Para llenar el cilindro de cartuchos se 
Prepara el fusil y luego se introducen 
los cartuchos por la canal de carga e f. 

figura 6a. A la entrada de cada cartu- 
cho girar6 el cilindro automáticamente 
para presentar al siguiente un aloia- 
miento vacío. Lleno e l  cilindro. basta- 
rá tocar al disparador para obtener un 
disparo. cuantas veces se quiera hasta 
quemar los seis cartuchos del cilindro. 

En cuanto al fuego. se puede hacer 
de tres modos en general: o a cada tiro 
se repone el cartucho quemado; o se 
disparan los seis, se llena el cilindro y 
vuelve a vaciar, mntinuando as( hasta 
el  final; o por dltimo se atternan am- 
bos modas anteriormente expuestos. 

M6xioo. Junio 20 de 1888 

Rafael Mallen 
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Alcancía-reloj, de Luis F. Kreelrnan. americano. 
Resumen de las patentes expedidas del f de o c ~ b r s  
a l 3 1  de dlciembrz de 7903. Imprenta y Fototipia 
de la Secretaria de Fomento, Mdxico. 1908, p. 169. 

S01,citud de patente, deseripcidn te l a  invención y ponerse en operación, son to me known to me to be the indi 
de un nuevo metodo y nvews medios los mismos quevan anexos a ésta. vidual described in and who exeaited 
para deserrollar las mrrientes eléctricas 
y del alumbrado por medio de la electricidad En testimonio de lo cual firmo la the foregoing instrument and who to 

i n v ~ t a d a  por Thomas Alva Edison, Presente este dia quince de noviembre me acknowledged that he executed the 
americano, 1878. de 1878. same for the uses and purposes therein 
Archivo General de 1s Nacibn, mentioned. 
Patentes. vol. 14, exp. 852. 

Thomas Alva Edison - Charles Roth (by) 

Al Presidente de los Estados Unidos Notary Public N.Y. County 

de México. Testigos: E. Valiente, Charles Rotte 

La petición de Thomas Alva Edison.de 
Menlo Park. en el Estado de New Jer- 
sey, Estados Unidos de América, pide 
que se e conceda Privilegio para su 
invención sobre el modo de dmrro- 
llar corrientes eléctricas y de iluminar 
por medio de la Efectricldad: Q u e  ha 
preparado una descripción correcta y 
detallada de dicha invención awmpa- 
ñada de diseños completos, con los 
cuales se puede entender perfectamen- 

United States of America 
City County and State of New York 

Be i t  remembered that on this 15th 
day of november 1878 before me 
Charles Toth a Notary Public duly 
commissioned and sworn, in and for 
the Countv and State of New York 
Personally appeared Thomas Alva Edi- 

A quien corresponda 

Sépase que yo, Thomas Alva Edison, 
de Menlo Park en el Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, he 
inventado un nuevo método y nuevos 
medios para desarrollar las corrientes 
eléctricas y del alumbrado por medio 
de la Electricidad mmo sigue: 



El primer punto de esta invención 
se relaciona a la manera de desarrollar 
una corriente de electricidad por me- 
dio del mecanismo con el objeto de 
obtener la fuerza eléctrica necesaria 
a poco costo. y la segunda parte de 
esta invención se refiere a la luz eléc- 
trica misma, al modo de regular su in- 
tensidad y de impedir que se dañe; y 
de los especiales artificios que se em- 
plean en estado candente para dar 
la luz. 

Hace tiempo que se sabe, que si se 
separan dos electro-magnetas, o un 
electro-magneta y un magneta [imán) 
permanente, o s i  se pasa el uno cerca 
del otro, resultarán corrientes eléc- 
tricas en el hglice del electro-magneta. 

También es sabido que los cuerpos 
vibrantes, tal como un diapasbn o una 
caiía pueden mantenerse en vibración 
usando de muy poca fuerza. Me valgo 
de estas dos fuerzas conocidas y las 
uno de tal modo que obtengo una po- 
tente corriente eléctrica gastando poca 
fuerza mecanica. 

En la figura 1 del diseiíose represen- 
ta un diapasón firmemente adherido a 
un estante bZ: es preferible que el dia- 
pasón tenga dos brazos, pero uno solo 
se podrla usar, bajo el mismo principio 
de la cana musical. Esta barra vibra- 
toria o diapasón puede ser de dos 
metros de largo más o menos, y su 
peso en proporción; tiene su tipo 
regular de vibración como un diapasón 
y el mecanismo que lo mantiene en vi- 
bración debe moverse de acorde; se 
puede usar una cigüeiía y eje giratorios 
u otro mecanismo adecuado, pero yo 
prefiero una máquinade aire, gas oagua 
aplicada a cada punta del diapasón. 

El cilindro a' contiene un émbolo y 
vara b1 que estan unidos a la punta de 
la barra, y el  vapor, gas o agua u otro 
fluido sujetos a presión trabajan dentro 
del cilindro, siendo admitidos primero 
a un lado del émbolo y luego al otro 
por una válvula a propósito; la válvula 
y barra, de accibn directa cZ están re- 
presentadas con este objeto. 

La barra o diapasón aZ puede ser 
un magneto permanente o un electro- 
magneta, o se puede proveer de mag- 
netas permanentes o electro-magne- 
tas; he representado unelectro.magneta 
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c1 en cada brazo del diapasón; pueden 
colocarse dos o más en cada uno y 
opuestos a éstos hay los centros de los 
electro-magnetas d; de suerte que al 
hacer vibrar el diapasón se establece una 
corriente en el hélice de cada electro- 
magneta d en una dirección al acercar- 
se los centros los unos a los otros y en 
direoción opuesta cuando se retiran. 

Se puede usar esta corriente alterna- 
da para las luces eléctricas; pero si se 
desea convertir estas corrientes en una, 
continua, en la misma dirección, se usa 
un conmutador operado por las vibra- 
ciones del diapasbn para cambiar las co- 
nexiones de circuito a cada vibración y 
de este modo se hacen continuas las 
pulsaciones en la llneadeuna polaridad. 

Parte de la corriente generada de 
este modo puede pasar por los hélices 
de los electro-magnetas c1 para inten- 
sificarla al máximum de fuerza, y se 
emplea el resto de la corriente para 
cualquiera otras operaciones eléctricas 
donde haya lugar. 

Yo las uso; sin embargo. especial- 
mente con mis luces eléctricas, pero 
tengo que observar que la electricidad 
para dichas luces puede ser desarrolla. 
da por cualquier aparato adecuado. 

He representado los resortes o pa- 
lancas del conmutador c3 c4 movidos 
por barras que se deslizan a través de 
las palancas c3 c4 y las mueven por 
medio de fricción. Cuando los brazos 
aZ a2 se están moviendo el uno del otro 
el  contacto de las palancas c h 4  será 
con los tornillos 40, 41 y la corriente 
se establecer8 de la llnea 1 a travésde 
c1 a cde ahl a c3 a 41.43 y al circuito 
de los electro.magnetas d d por 42 a 
40, c4 y la llnea como va indicada por 
las flechas. Cuando los brazos a' a2 
vibra el uno hacia el otro. El circuito 
se establecera a través de c1 c c-2 en 
dirección inversa a través del circuito y 
los magnetas d d volviendo al 43 y por 
c4 a la Ilnea. 

La platina y otros materiales que 
sólo se pueden derretir a una tempera- 
tura muy elevada se han usado para las 
luces eléctricas pero se corre el riesgo 
de que estas sustancias iluminantes se 
derritan bajo la energla eléctrica. Esta 
parte de mi invención se relaciona a la 
regulación de la corriente eléctrica 
para impedirque esta llegue a tal inten- 
sidad que daiíe el material candente. 
Se logra la regulación de la corriente 

por el calor mismo y es automitico. 

Nuew método para dararrollar las corrientes electricas y del alumbrado por medio 
de la electricidad. Archivo General de la  Naci6n. serie Petentes. caie 14. exp. 852. 



En la figura 2 he representando en 
forma de espiral a a l  cuerpo que pro- 
duce la luz, unido a los postes b, c V 
dentro del cilindro de vidriog. Este ci- 
lindro tiene una tapa 7 y está colocado 
sobre una base m y para mayor conve- 
niencia se pueden usar una columna n 
y un estante o de cualquier clase que 
sea a propósito. La mayor parte de las 
demás figuras están en forma de dia- 
gramas para representar con más clari- 
dad las co~exiones eléctricas. Observo 
que es preferible tener la luz dentro de 
una caja o globo y que se pueden usar 
varios materiales tales como agua de 
alumbre entre dos cilindros concén- 
t r i co~  para disminuir la radiación, re- 
tener e l  calor y disminuir l a  energla 
eléctrica que se requiere. o bien vidrio 
de mlor, color de ópalo, o soluciones 
que reducen la refrangibilidad de la luz, 
tal como el sulfato de quinina se pue- 
den emplear para modular la luz y la 
luz puede estar en la atmósfera o en un 
vacío. 

Los materiales que he encontrado 
especialmente adaptados para servir de 
cuerpos iluminantes van expresados 
más adelante. El circuito eléctrico fi. 
gura 2 pasa por la linea 1 al poste r y 
por un alambre a la palanca fde ahípor 
el alambre o barra k. tapa 1,  alambre 
e al poste c a través de la doble espiral 
a, al poste b y por medio de una cone- 
xión metálica o alambre al poste m y 
línea 4, y así por el circuito eléctrico 
y la luz quedebe desarrollarse en a. 

La barra k se dilatará en proporción 
al calor del rollo o en proporción al ca- 
lor desarrollado por el pasaje de la co- 
rriente por alambre fino k y si se {lega. 
re el calor a una intensidad peligrosa, 
se evitará todo daño al aparato por la 
expansión de la barra k que moviendo 
la palanca f cerrará el circuito en i y 
acortará el circuito o desviará parte de 
la corriente del rollo a reduciendo asl 
SU temperatura; esta operación es auto. 
mática y en ella mnsiste la parte prin- 
cipal de mi  invención porque impide 
eficazmenteque se daRe el aparato. 

No es necesario que la corriente 
pase a través del alambre o barra k 
pues la expansión de éste producida 
por el calor despedido por el rollo a 
hará funcionar la palanca f según se in- 

Nuevo metodo para desarrollar laicorrienies electricas y del alumbredo. 
por medio de la electricidsd. Archivo General de IR Nacibn. 

serie Patentes, caja 14. exp. 852. 

dica en la figura 3 pero la acción no es da entre carbono, barras de platino o 
tan rápida. de metal según se demuestra en la figu- 

Si el cuerpo iluminante es un gló- ra 4; el resorte f' se empleará para de- 
bulo o una pequefia barra de silicón, primir la palanca f y mantener las 
borón. titanio u otra sustancia coloca- panes en posición. 



Nuevo metodo para desarrollar las corrientes 
el6ctricar y del alumbrado por medio 

de la electricidad. 
Archivo General de la NaciCin, serie 

Patentes. caja 14. exp. 852. 

La expansión de las partes a k por 
el calor de la corriente desvía la co- 
rriente como antes. 

E n  la figura 5 está representada la 
palanca f dentro de un vidrio de modo 
que se pueda hacer uso de u n  vacío. La 
barra k puede ser de carbono. titanio, 
óxido o cualquier o t ro  cuerpo que sea 
conductor. E n  la figura 6 la barra de 
expansión k está representada como 
adyacente al cuerpo iluminante y se 
abre, sobre él por  el calor radiado como 
también por  el calor producido por  el 
pasaje de la corriente. E n  la figura 7 se 
representa u n  cuerpo iluminante for- 
mado de una platina o alambre pare- 
cido, alrededor del cual se hace adherir 

carbono por medio de presión; éste se 
vuelve luminoso por  la acción de la co. 
rriente eléctrica. 

En la figura 8 la espiral a es pareci- 
da a la de la figura 2; pero el resorte t 
se usa como una seguridad para mante. 
ner sin interrupción el circuito eléctri- 
co en caso de que el alambre k o el 
rol lo a se derritiesen y destruyesen de 
este modo el circuito; la corriente pasa 
por  el alambre 1 punto de contacto 2 
y cuerpo t. a la línea 4 cuando el des. 
v i o  x está en contacto con.?, esto pone 
la luz fuera de acción; pero cuando se 
mueva x al 3 la corriente pasa por  1, 
f ,  k, a a t y línea 4; pero si a o k están 
rotos. la palanca de resorte f cierra en 
T y la corriente pasa por 1, f, t a 3 y 
por el desvío x a i y la linea 4. 

E n  la figura 9 el desvío x cuando 
está puesto en contacto con 2depr ime 
el resorte t sobre la palanca f y desvía 
la corriente de k y a a través del rheos. 
tat  R que es de igual resistencia al ma. 
terial iluminante. Cuando el desvío x 
se mueve al 3 entra la luz en acción y 
la palanca f regula la corriente como 
ya se ha explicado. 

En la figura 10 el desvío x cuando 
está colocado en 3 permite que pase la 
corriente a través del rol lo de resisten- 
cia o rheostat R. que es de igual resis- 
tencia a los materiales iluminantes. de 
modo que no  se afectan otras luces 
apagando o encendiendo una luz eiéc. 
trica; las demás partes son como en 
figura 2. 

La figura 11 representa una luzeléc- 
trica como se ve en la figura 6 sólo que 
u n  resorte y brazo f toman el lugar de 
la palanca. 

La figura 12 corresponde a la figura 
7 a excepción del brazo con resorte f 
que se usa en vez de la palanca. 

La figura 13 representa u n  lápiz o 
barra de carbono y una palanca de 
resorte, en este caso se dilata el carbo- 
no mismo cuando la corriente es de. 
masiado fuerte y el resorte desvía la 
corriente y se constituye como antes 
en u n  regulador termal automático. 

En la figura 14 el cuerpo iluminante 
a está representado por una t ira de pla- 
t ina u hoja parecida y hay u n  desvío 
de seguridad t en la forma de u n  resor- 
te y éste se usa además del resorte o 

palanca f de suerte que en caso de que 
el resorte encuentre algún entorpeci- 
miento en i a causa de polvo u óxido 
en las puntas de contacto. la barra k 
con una pequelia dilatación adicional. 
toca el resorte de seguridad t y desvla 
la corriente. 

La figura 15 representa dos tiras 
de platino a a4. Si se dilata la t i ra a de- 
bido al calor hastacausar que la palanca 
f se separe de la palanca de resorte f' 
y destruya el circuito, no  puede suce- 
der esto hasta queel resorte f' descanse 
sobre el punto de contacto i. esto 
permite que la corriente eléctrica se 
divida y pase a través tanto de a como 
de a4 lo que reduce la temperatura de 
ambos y los dos se mantienen en el 
circuito hasta que la contracción de a 
separe f de i. 

E n  la figura 16 cuando la palanca de 
resorte F1 entra en contacto con i cie- 
rra la corriente de desvlo a través del 
rheostat R que disminuye el poder de 
la corriente sobre la tira de platina a. 

E l  resorte S es ajustable para man. 
tener la tensión necesaria sobre la pa- 
lanca f. 

E n  la figura 17 la punta de la palan- 
ca de resorte f descansa sobre una pe- 
queña rueda de platina 10 que está 
sobre parales con ranura en la punta 
del torni l lo 17. 

Cuando se vira de u n  lado este tor. 
nillo. hace que la meda toqueel r esom 
y apaga la luz desviándola. Cuando se 
vira el torni l lo en dirección contraria, 
se destruye el contacto y se produce la 
luz. Por el movimiento de la quijada y 
del rodi l lo para arriba y para abajo, se 
hace girar progresivamente la rueda de 
platina por medio dedospernitosde re- 
sorte estacionario 12 y 13 que trabajan 
sobre una meda dentada sobre el eje 
de la rueda 10. 

Por medio de este artif icio se logra 
una nueva superficie de contacto cada 
vez que se enciende la luz. 

En la figura 18 se representan tres 
palancas dobladas f estando sus puntas 
verticales colocadas en una copa de 
mercurio a la cual está unido u n  alam- 
bre de la línea. 

La corriente pasa a travbs de estas 
palancas f y la hoja a. pero cuando la 
hoja se calienta demasiado se dilata y 



permite a las palancas que entren en 
oomacto con i y desuian la corriente, 
una de las tres palancas es casi seguro 
que funcionará, pero s i  no fuere asl, y 
el cuerpo iluminante a sigue dilat&ndo- 
se, el punto 15, tocará el resorte 16 y 
echar6 l a  corriente a través de la resis- 
tencia R. 

En lugar de las palancas últimamen- 
te descritas, se pueden usar tres o más 
resortes como en la ffgura siendo la 
eccibn l a  misma que en las palancas; o 
pueden usarse cuatro o más resortes 
como en la figura 20. teniendo un re. 
snne ajustable 18 para aplicar una 
pequeña tansi6n a la hoja de platina y 
para preservar la continuidad del cir- 
cuito en caso de no hacer conexión los 
resortes. 

La regulación termal autombtica del 
circuito se obtiene en algunos casos 
por el calor dado por la luz eléctrica al 
aire o a gas en un vaso cerrado. El apa. 
rato figura 21 correspondegeneralmen- 
te a la representada en la figura 2 a ex- 
cepción de que hay un diafragma vde 
metal delgado o de otro material 
atravesado debajo da l a  base perfara- 
da que sostiene e l  vaso gde modo que 
este diafragma sea deprimido por la 
expansión &el aire contenido en el uasn 
y cuando se obtiene el máximum de 
temperatura la corriente ser& desviada 
por el resorte 21 que está insulado y 
unido con la línea 4 que será puesta en 
contacto con la punta del tornillo i 
que tamblén esta insulado y unido con 
la otra pane i del circuito de la Ilnea. 

Debe entenderse que en todos los 
casos la acción del circuito corto o des 
vios es para disminuir momentanea- 
mente la corriente a través de la subr 
tancia iluminante y los artificios para 
cerrar los ciicuitos se mueuen para arri- 
ba y para abajo en el punto de contac- 
to, manteniendo una uniformidad en 
la brillantez de la Luz. 

El artificio representado en l a  figura 
22 obra como ya se ha indicado, pero 
el rollo a es horizontal y los alambres 
llegan hasta 81 pasando a través de un 
pedazo de yexi u otro material pareci- 
do, reposando sobre UM base m y el 
desvlo se efectúa por medio del con. 
tacto cun el tornillo i de una proyec- 
ción de platina sobre el diafragma. Se 

NUUM m6todo perb desarrollar 1.95 c~rrisntes ei6ctricas y del alumbrado por msd i~  
de la electricidad. ArchiuDGoneral & Is Naci6n.seris Pstenter. caja 14,exp. 862. 

puede usar un cerrador de circuito de tiene la lu ry  elaireogasqueastácalien- 
resorte seglln está demostrado por las te, puede unirse un tubo a una capa de 
líneas de puntos. cerrar circuito. como se ve en la figura 

Si se introduce azogue o un liquido 23 pata desviar la wrrientecuando se ha 
en e l  espacio cerradoque tambi6n con. alcanzado el miximumdetemperatura. 



A l  alumbrar por medio de la electri- 
cidad a menudo es muy importante el 
usar una bater ia secundaria en conexión 
Con la corriente principal. 

El diafragma figura24 deja ver cuáles 
rollos eléctricos a a a a en un circuito 
secundario conteniendo celdas S.B. 
con planchas en un llquido conductor 
y la palanca 2 8  vibra por un electro- 
magneta 29 o por maquinaria de reloj; 
cuando la palanca 28 está en contacto 
con 39 la corriente de la llnea ipara a 
través de 29 y S.B. a 4; pero cuando28 
deja de 39 se cierra la llneaestablecién- 
dose sin embargo uncircuito local entre 
28 y 30 a través de los rollosa y baterla 
secundaria; la descarga de esta baterla 
secundaria da l a  luz y el movimiento es 
tan rápido que la luz aparece continua 

Una sola baterla secundaria puede 
introducirse con una o más luces como 
en la figura 25; la expansión del mate- 
rial iluminante desviando la corriente a 
través de la baterla securdaria S.B.; el 
artificio iluminante puede ser una es- 
piral como la representada en l a  figura 
2 ilustrada por llneas de puntos. 

Puede usarse un rollo a3 en un  vaso 
wnteniendp aeua u otw lfquido como 

se ve en la figura 26, siendo este rollo 
de menos resistencia que la luz. para 
calentar el agua y operar el diafragma 
quecierra al circuito. 

En lugar de un rheostat en el circuito 
de desvlo, uso a veces un botón de car- 
bono 32 como se ve en la figura 27. En 
este caso la palanca del resorte f des- 
cansando sobre el botón de carbono 
disminuye l a  resistencia a causa del 
aumento de l a  presión, según se vadila. 
tando la tira de platina, y según se va 
mntrayendo ésta y disminuyendo l a  
presión sobre el botón de carbono au. 
menta la resistencia de este botón de 
carbono y se manda una mayor parte 
de la corriente a través de la tira depla. 
tina, esta regularización es muy exacta. 

SI se coloca un hélicede alambre 33 
en la misma posición que se ve en la 
figura 28  l a  acción será l a  misma por- 
que cuando los rollos del hélice se to. 
quen la resistencia será menor en el 
dasvlo que cuando el hélice está dila- 
tado por la contraccibn de la platina, 
tira o alambre a y la proporción de la 
corriente pasando a través de a puede 

Nuevo mdtodo para desarrollar las mrrienter 
elktricas y del alumbrado por medio 

de la electricidsd. 
A r c h i ~  General de le  Nacibn, serie 

Patentes. caja 14. exp. 852. 

aumentarse por la contraccibn de a 

y al revés. Esta construcclbn evita las 
chispas eléctricas, puesto que el circui- 
to metálico es continuo. 

Cuando se introduce un eiectro- 
magneta en el circuito eléctrico y el re. 
sorre de SU armadura está colocado 
fuertemente de modo que no responde 
hasta que el máximum de la corriente 
eléctrica está pasando a través del cir- 
cuito. entonces el movimiento de la 
armadura puede servir para desviar el 
campo iluminante, según se ve en el dia- 
grama figura 29 y de ese modo dismi- 
nuir la corriente en la luz o pueda ha- 
cerse qw haga resistencia o rheostat R 
para diminuir el curso de la corriente 
según está demostrado en la figura 30. 

Un desvio de palanca f o de resorte 
puede hacerse que regule la corriente 
eléctrica a través de varias luces. 

El diagrama figura 3 1  representa va- 
rias luces colocadas en uno o más cir- 
cuitos comunicados, regulándose cada 
luz independientemente de la otra por 
su propio regulador termal. 

La figura 32 representa varias hile- 
ras de luces, estando unido un circuito 

secundario en las extremidades wperm- 
res de las luces y los otros alambres de 
circuito a las  puntas interiores o sea a 
las palancas reguladoras del circuito. 

La figura 33 representa lasconexlo- 
nes de circuito, hileras de luces en las 
que la parte superior de una luz está 
unída con la inferior de l a  que le sigue, 
los resortes reguladores del circuito f 
siempre operando en el circuito. La 
máquina electro-magnética u otrafuen- 
te de electricidad está representada en 
A'. 

Una variedad de helicres, rollos, cin- 
t a s  y otras formas de cuerpos iluminan. 
tes están representados en las figuras34 
a 42 y tengo que observar que en todos 
los casas se debe la luz a l a  cadencia 
del cuerpo, y que el regulador ter- 
mal del circuito debe ajustarse o hacer- 
se que funcione automhticamente para 
disminuir la corriente eléctrica antes 
que ésta llegue a tal intensidad que daAe 
el cuerpo i1urninante;este puntovariará 
según el material que se emplee en la 
luz. 

Un cilindro de hoja de platina alre- 
dedor de una vara de cal da una exce- 
lente luz y tiras, alambres. barras, cuen- 

tas y p ed azas d e u( dl rla. ' ru tl ra. ta oJ4 10, 
osmio. titanio y otros metales que se 
derriten a una alta temperatura pueden 
usarse. 

También pueden usarse óxidos con. 
ductores tal como el óxido de titanio. 

En la figura 43 las dos tiras de pla. 
tina a a' estiin unidas en sus extremi. 
dades a los grandes y pequeños moto. 
res 50 y 5 1  y la parte inferior de a está 
unida al resorte f y l a  de a' al cuerpo 
52. Si la hoja a' se dilata. permite que 
el resorte f haga girar los motores 
estirando la hoja de 50 y de este modo 
aumentando el largo de la hojaqueestá 
candente y aumentando la resistencia 
en el circuito. Se produce el mismo 
efecto por el artificio representado en 
la figura 44 en la cual el electro-mag- 
neta central a6 tiene un  centro suspen- 
dido; según aumenta la corriente eléc. 
trica, se tira dicho centro del hélice y 
los motores 50 y 51 giran de modo 
que alargan la tira de hoja a. 

La figura 45 representa un cilindro 
de hoja de platina a como el material 
iluminante. La figura 46 representa un 



magneta a' en el alambre entre 1 e i. 
Cuando el resorte f taca a i la corriente 
pasa a través del magneta y su armadura 
cierra un circuito metálico que divide 
la corriente eléctrica de modo que no 
toda pasa a través de la hoja. 

En l a  figura 47 la palanca f segun va 
descendiendo se pone en contacto su- 
cesivamente con los puntos de cesión 
56 y la corriente pasa con m65 libertad 
de 7 a 4, en proporción al número de 
rollos de resistencia que estén desvia. 
dos por dicha palanca f. 

Cuando la fuerza eléctrica es gene. 
rada por una máquina magneto-eiéctri- 
ca, es de importancia regular la veloci. 
dad de la máquina en proporción a la 
fuerza de la corriente para evitar que 
se dañe la máquina cuanda se apaguen 
las luces eléctricas: logro esto o por 
medio de un indicador o galvanómetro 
en la estación central que dicte al in- 
geniero la fuerza de la corriente de 
modo que pueda regular la máquina, o 
empleando un regulador que haga re. 
sistencia o quedesvíe la corriente eléc- 
tr ica. 

Reclamo como invenci6n mia: 

Primero: La combinación de un re- 
gulador termal de circuito con una luz 
eléctrica para disminuir la acción eléc- 

trica en la luz, cuando se ha llegado al 
máximum de intensidad. como se ha 
explicado. 

Segundo: La combinación con l a  
luz eléctrica de una palanca para cerrar 
circuitos operada por el calor de la w- 
rriente eléctrica o de la luz, y un desvlo 
o circuito corto para desviar la corrien- 
te o parte de ella de la luz, como se ha 
explicado. 

Tercero: La combinación con la luz 
eléctrica de la resistencia de una llave 
de circuito operada por el calor y que 
sirve para ofrecer mas o menos resis. 
tencia en el circuito de l a  luz eléctrica, 
como se ha descrito. 

Cuarto: La combinación con l a  luz 
eléctrica de un diafragma operado por 
la expansibn de un gas o fluido en pro- 
porción a la temperatura de la luz para 
regular la corriente eléctrica como se 
ha descrito. 

Quinto: La combinación en un cuer- 
po vibrante parecido a un diapasón de 
un mecanismo para mantener la vibra- 
ción. y magnetas, centros y helices, 
por medio de loscualesse establece una 
corriente secundaria a fin de convertir 
l a  acción mecánica en fuerza eléctrica 
O lo contrario, como va descrito. 

Sexto: La wmbinación con luces 
eléctricas, como se ha deccrito, del 
modo de regular la corriente eléctrica 
para las mismas, en proporción al calor 
desplegado en la luz para evitar que se 
dañe el aparato. como va descrito. 

En testimonio de lo que antecede 
es una descripción exacta de m i  in- 
vención y todo lo que se requiere pa- 
ra explicar los efectos que se propo- 
nen alcanzar. la he firmado de mi  
puño y letra, en presencia de los in- 
fraescritos este dla quince de Noviem- 
bre de 1878. 

Thomas Alva Edison 

Testigos 

E. Valiente. Charles Roth 

United States of America, City County 
and State of New York. Be it remem- 
bered that on this 15th day o f  Novem- 
ber 1878 before me Charles Rath a 
Notary Public'duly commissioned and 
sevorn. in and for the County and Sta- 
te of New York personally appeared 
Thomas Alva Edison to me known and 
known to me t o  be the individual des- 
cribed in  and wha executed the fore- 
going instrument and who t o  me ack- 
nowledged that he executed the same 
for the uses and purposes therein men- 
tioned. 

Charles Roth (by) 

Notary Pubtic N. Y. County 



Clase M Cerámica y envases 

l. Ladrillos y tejas 
I l. Alfarerla, porcelana 

y loza 
I I I .  Vidrio y todo lo que se 

relaciona con envases 
de botella 

\V .  Envases 
V.  Tonelerla 

Mejoras en mecanismos pare tapar botellas. de Tha Crown 
Cork and Saal Company. americana. Resumen de laspstenm 

expeddas del 1 de octubre al 31 de dicismbm de 1903. 
imprenta y Fototipia de la Secretarla de Fomento, 

MBxico. 1908. p. 202. 

Solicitud de petente 
y descripción de un horno continuo, 
inventado por Leonardo E. Carbajel, 1884 
Archivo Generelde la Nacl6n. 
!%tenles, vol. 24, exp. 1 122. 

Leyenda del plano del horno tipo de 
seis compartimientos 

Sistema de Leonardo E. Carbaial 
C. Ministro de Fomento 

El que suscribe ante Usted como me- 
jor proceda expone que habiendo in- 
ventado un horno continuo y que puede 
usarse intermitente para la cocción de 
productos cerámlcos, cuya estructura 
puede verse en los planos que presento 
adjuntos y cuya descripción, ventajas y 
manera de usarlo describo en e l  adjun- 
to cuaderno: a Usted suplico se sirva 
fnandarme expedir privilegio por el 
mayor tiempo que marca la ley; de. 
biendo advertir que si  presento los 
planos del tipo de seis compartimien- 
tos, es, debido a la mayor facllldad 
en el dibujo pero que me reservo el 
derecho de disminuirlo o aumentarlo 
de compartimientos según lo requiera 
la fabricación sin cambiar por esto el 
sistema que constituye ml  invención. 

México a nueve de mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro 

Leonardo E. Carbajal 

AA. Puertas para encender 
B. Puertas para introducir y sacar 

los materiales que se quieran cocer 
C. Puertas para el paso de los re- 

gistros 
D. Tomas de humo para la chi- 

menea 
E. Parte cillndrica sobre la cual se 

coloca la campana de fierro destinada 
a abrir o cerrar las tomas de humo. Las 
campanas son manejadas por un fierro 
que sale a la parte superior del horno 

F. Toma de aire para producir la 
combustión en las parrillas 

G. Ceniceros 
H. Puertas por donde pasa el humo 

a la chimenea 
K. Bocas para la introducción del 

combustible 
M. Chimenea 
N. Vacios en las paredes divisorias 

para el  paso de las flamas 
2. Hileras para colocar los materia- 

les que se deseen cocer 

Las prlnclpales ventajas de m1 hor- 
no son las siguientes que paso a de- 
mostrar por su orden. 

Primera. Economla en el terreno 
empleado y por consiguiente en los 
materiales y fabricaclón. 

Segunda, Igualdad en la cocción. 
Tercera. Economia de combustible. 
Cuarta. Evitar pérdidas de los mate- 

riales cocidos. 
Quinta. Poder agrandar el horno 

aprovechando toda la construcción 
menos un compartimiento. 

Sexta. Ser continuo o intermitente. 

Primera 

Economla en el terreno y por consl- 
guiente en losmaterlalesdefabricación. 
En la fabricación de los hornos de seis 
compartimientos, circulares u ovalados 
del sistema Hoffmmann o en los cana- 
les del sistema Hamel se necesitan (1701 
ciento setenta metros cúblcos de ladri- 
llos y (300) trescientos metros cúbicos 
de mamposterla; y en el mlo sólo se 
gastan (135) ciento trelnta y cinco m e  
tros cúbicos de ladrillos y (257) dos- 
cientos cincuenta y sietCmetros cúbi- 
cos de mamposterla: proviene esto 
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Horno continuo. Archivo General de la Nacibn, serie Patentes. caja 24. exp. 1 122. 

principalmente de la forma de los hor- 
nos: pues sfendo circulares u ovalados 
la cantidad de terreno empleado es 
mucho mayor por la línea curva y por 
lo mlsmo hay mayor cantidad de ma- 
terial; y. s i  se consideran los del siste- 
ma Hamel la unfón de los comparti- 
mlentos de los extremos requieren 

grandes paredes para la comunlcaclón 

del fue10 cosa qus ss t i  svltada en los 
mios por estar comunicadas dlrecta- 
mente. 

Segunda 

Igualdad en la cocción. 
Estando loscompartimientos igualmen- 
te unidos e l  paso de las flamas es uni- 
forme y por conslgulente e l  calor es 
parejo. 

Tercera 

Economia de combustible. 
Supongamos que para cocer el primer 
compartimiento se ha empleado una 
cantidad (A) de combustfble, de Bsta 
como es bien sabido se pierde una par- 
te; pero como el calor no va directa- 
mente a la chimenea sino que antes 

pasa por otro compartfmiento (a lo 
menos) resulta quedar aprovechado el 
excedente de aire caliente y e l  segundo 
compartimiento quedará cocido con 
la tercera parte de A y el tercero con la 
cuarta parte de A con lo cual se realiza 
un setenta y cinco por ciento de eco- 
nomía cuando el aparato esté en plena 

marcha, 

Cuarta 

Evitar pérdida de los materiales cocidos. 
En todos los hornos continuos conocf- 
dos, cuando un compartimiento est6 
cocido deben abrirse las tomas de afre 
y la puerta por la cual se carga dejando 
el registro. lo cual debe hacerse en se- 
guida para ayudar la combustión del 
compartimiento siguiente sin esperar 
a que las piezas cocidas estén frias al 
grado de poder resistir el cambio brus- 
co de temperatura a que se expone y 
por conslgulente hay una pérdida de 
un qufnce a un veinte por cient0;mfen- 
tras que en el mio se evita esta pérdfda 
pues tan pronto como e l  comparti- 
miento está cocido se aisla del siguien- 
t e  por medfo de un registro abriéndolo 
cuando se quiera pues no necesita de 
este aire para la combustión del si- 
guiente. 

Quinta 

Poder agrandar el horno aprovechando 
toda la construcclón menos un com- 
partimiento. 

En todos los hornos continuos que 
se conocen (no sólo en los ovalados o 

circulares, cuyo solo nombre indicaque 

no puede11 ensaiicharse sln aovandav 
sus diámetros y por conslgulente per. 
der toda la construcclón) aun en los 
canales no pueden agrandarse sin evi. 
tar la pérdfda de los cuatro compartl- 
mientos de los extremos y la chimenea, 
que tiene que colocarse en determlna- 
do lugar, en tanto que en el mío basta 
destruir el compartfmiento horizontal 
del extremo (cualqufera) y formar 
Cuantos compartimientos más se qule- 
ran dejando la chimenea en e l  lugar en 
que esté colocada; pues s i  al prfnclplo 
se colocó en el medio es por la armo. 
nia de la vista y no porque así sea in- 
dispensable. 

Sexta 

Ser continuo o intermltente. . . . 
El único inconvenfente que tienen los 
hornos continuos es el exlgfr una pro- 
ducción constante de material, para 
alimentarlos, pues sin esto no se ten- 



dría la economia en la combustión: 
esto como se ve es grave, pues a veces 
obliga al fabricante a producir más de 
lo que se le consume o tlene que sufrir 
el recargo su producto, provenido de 
la falta de continuidad en el horno: mi  
horno destruye el inconveniente pues- 
t o  que puede emplearse como intermi- 
tente teniendo cuidado de poner puer- 
tas para encender a cada tres o cuatro 
campartimientos y hacer la cocción en 
ellos terminándola en el último; y con 
esto se realiza una economla de cln- 
cuenta por ciento en e l  combustlble 
comparado con los hornos intermi- 
tentes de un solo compartimiento. 

México, Mayo 9 de 1884 

Leonardo E. Carbajal 

instrucción para usar el horno contl- 
nuo "Tipo de sels compartlmlentos" 

Sistema de Leonardo E. Carbajal 

Suponemos que se quiere comenzar el 
fuego por el compartimiento No. t. 
Entonces los compartimientos (1) (2)  
(b) deberán por lo menos estar llenos, 
los registros (f) y (c) se habrán coioca- 
do, todos los conductos para la intro- 
ducción del aire, colocado sobre el 
horno. estarán cerrados. así como las 
puertas de estos compartimientos. Las 
campanas por donde pasa el humo es. 
tarán cerradas excepto la campana (K) 
correspondiente al compartimiento 
No. (1) que se tendrá abierta; si la chi- 
menea no hiciere el tiro necesarlo, se 

(x) y se alimentará todo el tlempo que 
sea necesario para cocer varias hileras 
de material mlocado (ladrillos, tejas, 
etc.) cuando se haya obtenido este re- 
sultado se cerrarán las bocas para en- 
cender (con ladrillo y barro) y se abri- 
rán las campanas para la toma del 
alre, correspondientes a las hileras de 
materlal no mcldo aún, mmenzando 
a Introducir combustlble por las bocas 
(O) de cada hilera. El combustlble 
debe repartirse m n  igualdad para que 
el fuego tenga sobre todo e l  material 
el mlsmo grado de calor. Se podrán 
quemar tres o cuatro hileras a la vez y 
no se pasará a las siguientes hasta que 
éstas estén cocidas. Tan pronto como 
se deje de alimentar la combustión en 
una parrilla debe cerrarse l a  toma de 
aire que le corresponda. Mientras que 
e l  material del compartimiento No. 1 
se cuece, se habrá llenado el No. 3 se 
coloca entonces el reglstro (d) y se q u l  
t a  el registro (c) puede entonces abrlr- 
se la campana (m) del compartimlento 
(3). Cuando se haya concluido el com. 
partlmiento (1 ) se colocará el registro 

(a) y se levantará el reglstro (f) de me 
nera que se tenga slempre un  reglstro 
adelante del fuego y lo mas distante 
que se pueda y un registro atrás para 
lmpedlr toda entrada de aire sobre el 
pro&tcto coctdo. 

Cuando el compartlmiento No. 2 se 
haya cocido el No. 1 debe haberse en- 
frlado y s i  no lo está aún puede colo- 
carse el registro (b) y el enfriamiento 
se violentará abriendo la puerta por la 
cual se introducen las piezas en el 
horno. 

Cuando se haya vaciado el mmpar- 
tlmiento se llenará inmediatamente de 
suerte que se tengan siempre: dos Ile- 
nándose y vaciándose. dos enfriándose 
y dos en combustión, de los cuales uno 
tendrá fuego activo y es en el que se 
arroja combustlble; y e l  otro que reci- 
birá el calor perdido y el humo. 

México, Mayo 9 de 1884 

Leonardo E. Carbajal 

abrirá a la vez la campana (NI y el e- 
compartimiento No. 2. se pondrá fue. Horno continuo. Archivo General de la Nacibn. serie Patentes, caja 24. exp. 1 122. 
go en las puertas para encender (x) 



Clase M Artes químicas 

l. Productos qu im icos  

y material 

II. Materias colorantes. 

Tintas, barniz, 

revestimientos 

I I l. Pólvoras, materias 

explosivas, pirotecnia 

IV. Grasas, bujias, jabones, 

perfumes 

V. Esencias, resinas, cera, 

caucho 
VI.  Azúcar 

V11. Bebidas 

VIII. Vino, alcohol, éter, 

vinagre 

IX. Sustancias orgánicas 

alimenticias y otras 

y su conservación 

X. Cueros y pellejos, cola, 

gelatina 

XI. Desinfectantes 

y desincrustantes, 

desti lación y f i l t rac ión 

XI l. Procedimientos 

y productos 

no denominados 

Horno de gas sulfuroso para obtensr 
la dacoloracidn del guarapo en e l  sistema antiguo 
de elaboracibn de piloncillo o panocha. de Sabdis 

Valladares Jr.. mexicano. Resumen 
de las patentes expedio'as del 7 de octubre a l  31 

de diciembrs de 1903. Imprenta y Fototipia 
de la Secretada de Fomento. 

MBxico 1908. D. 220. 

Solicitud de parenre y descripcidn 
da un sistema pare producir ox/geno, 
inwntsdo por Octsvio Gourgues, 1886. 
Archivo Genersl de is Nscidn, 
Petenter. vol. 31, exp. 1 354. 

México, Octubrede 1886 

Dr. Octavio Gourgues 

Al C. Secretario de Fomento, Comer. 
cio, I ndusiria y Colonización. 
Presente. 

Sistema para la producción econbmica 
mhdlca e industrial del Gas Oxígeno 
extraido del aire atmosf6rico. 

Señor Minlstro 

Explicación 
Doctor Octavlo Gourgues, a Usted ten- 
go la honra de exponer: 
Oue, bajo pliego cerrado y por duplica- 
do, es adjunta, con dibujos compro- 
bantes. la explicación de una invenclón 
mía. consistente en un sistema para l a  
producción económica, médica e In. 
dustrial, del Gas Oxigeno extraído 
del Aire atmosférico, llamado: "Oxl- 
geno. slsrema Donor Gourgues"; para 
cuya apllcaclbn práctica en la Repú- 
blica, suplico a Usted se sirva mandar 
expedirme prlvileglo excluslvo. por 
todo el tiempo que la ley permtte, en 
lo cual recibir6 gracia. 

México, Octubre 28 de 1886 

Dr. Octavio Gourgues 

Este slsrema se funda, para la extrac- 
ción del Oxigeno del Atre atmosférico, 
en las dos reacciones quimlcas slguien- 
tes, sea una, sea otra. indistintamente. 

-A :  Si adentro de una cornuda 
que contiene una mezcla, por panes 
iguales, de Oxido de Manganesa y de 
Sosa cáustica. calentada hasta la tempe- 
ratura de 450' a 500' (cent(gradosl, se 
hace pasar una corriente de aire atmos- 
férico. se produce Oxigeno que viene 
a formar Manganato de sosa: 

Cerrando la entrada del aire, y ha. 
clendo entrar una corriente de vapor 
de agua. y calentando de nuevo, el 
manganato de sosa se descompone y 

pierde una pane de su oxígeno, que es 
llevado afuera por el vapor de agua. 

A l  repetlr alternatlvammte esas 
operaciones, se obtiene una produc. 
ción constante de Oxlgeno. 
- 0: Si, una vez introducida una 

cantidad de barita (oprotbxido de ba- 
rlum) adentro de una cornuda, y ca. 
lentada hasta 450' a 500a tcentigra- 
dos) se hace pasar una corriente de 
aire, se nata una formación de blóxldo 
de barium por el oxigeno del aire: 

Si. después, se calienta el blbxldo 
de barlum hasta la temperatura de 
750' a 800' (centígrados) se descom- 
pone el bióxfdo y vuelve a ser protóxi- 
do, dejando una parte de oxlgeno en 
libertad. 

A l  repetir esas operaclones se obtiene 
una producción constante de oxigeno. 



Aparatos 

Los aparatos de que se compone este 
sistema, son los siguientes: 

l o .  Un aparato de expurgaclón del 
aire; 

20. Un horno espedal mn una ba- 
terla de cornudas; 

30. U n  aparato retrigerante; 
40. Una bomba o ventllador; 
50. Una cakiera para producclbn de 

vapor de agua; 
60. Un gas6metro; 
70. Un aparato saturador: 
80. Un aparato para lavar el gas 

ox lgeno. 

De dichos aparatos. l a  bomba, la 
caldera. el gasómetro y el aparato satu- 
rado~ no san especiales; los que cons- 
tituyen ta invención propiadel presente 
sistema son: 

lo .  Aparato de expurgaclbn del aire. 
20.Horno especlal. con sus m r -  

nudas. 
30. Apamto refrigerante. 
40. Aparato para lavar el oxlgeno. 

la Aparato de expurgación 

(la. Plancha; Fig. Il 
Este aparato se compone de una caja 
clllndrlca (Al de palastro fuerte, que 
contlene, en el interior, tres camas de 
alambre (C) horizontales y sobrepues- 
ta$ la una a la otra. Dlchas se llenan 
(en D) con un3 mezcla de heno, o de 
p$a. con cal. El  aire llega pm una ca- 
h i a  (U). provista de una tlaue lque 

esd situada en la parte Inferior del 
aparato), y tiene que atravesar esas 
tres camas Se desprende ahi det ácl- 
do mrbónico que pueda contener. 

Un borde exterlor (B), en forma 
da reguera, lleno de agua. contornea 
la parte superlor de \a caja. Las orl- 
l las de la cubierta (Gj vienen a enca. 
jarse adentro de dicha reguera que 
procura, por consigulente. una espe 
cle de tapa hldráullca del aparato. La 
cubierta está ligeramente encorvada; 

de modo que. mando la presión In- 
terlor viene a ser demasiado fuerte. 
el agua, echada fuera de la reguera 
por este exceso de presibn, restablece 
aún la tapa hidráulica. 

20. Horno y cornudas 

{Plancha 2 )  
El horno, con sus cornudas constltu. 
ve el aparato principal para la p r o d u o  
ción del oxlgeno. En su construcción. 
en la disposición interior de las cornu. 
das, en la forma el tamaiio y la comu- 
nicación entre s i  de dichas, mnstste 
la condicfón esenclal para el buen 4x1. 
t o  de la operación. 

El  horno es mnstniido a gasbgeno 
por mitad, y a fuego directo por otra 
mitad. Se ha establecldo as( en vista de 
las ventajas que procura esta dlsposl- 
clón; porque los hornos, propiamente 
dichos o gasógeno no dan buen rsu l -  
tado sino para una qperación continua 
sin Intermltenclas. 

El horno se compone: 

tubos de menor dlárnetro (H) aue lle- 
gan por su otro extremo al ceritro de 
las  tapas de cada cornuda. 

Una disposición especlal de llaves 
con volantes y válvulas (31 procura la 
facilidad de aislar cada cornuda una 
de otra. y de hacer pasar adentro de 
cualquiera, por m d o  de la cañeria 
di dlsu!bucibn (G), sea aire, se3 ua- 
por de agua. cuando lo necesite la ope- 
raclbn. A: Si  La pmducci6n de oxlgeno 
se quiere obtener por medio de( Óxido 
de manganesa y de la sosa cáustica. se 
llenan solamente con dlchoi produc. 
tos quimicos, las cinco cornudas in- 
feriores. de manera a aislar y dejar 
vaciar las tres superlores. Se hace 
entrar el aire atmosf6rico primero por 
estas cornudas vaclas, para que se ca- 
liente hasta el grado de la temperatura 
del horno; y. despuhs. se dirige en las 
clnco cornudas inferiores, adonde se 
produce l a  mencionada reaccibn qul- 
mica. Se extrae el azote. después de 
cerrada la entrada del aire atmosté- 
rlca; y, acabada una vez esta opera- 
ción. se Tntmduc~ el vapor de agua. 
siempre por lzs cornudas vacizr, hasta 
las cornudas inferiores, adentro de las 

recha y otro a la Izquierda, de manera 
a calentar igual y uniformemente todas 
las cornudas a la vez. Las rejas de los 
fogones (B) adonde se hace l a  combus- 
tión. se alimentan por medio de dos 
tolva5 (C) que sirven de depásita de 
carbón o de leña. 

20. De una cámara (Al en la cual se 
viene a encender el óxido de carbono, 
producto de la combustión en los fo- 
gones. 

Esta eimara estB auavesada b r l -  
mmalmente p a  ocho 18) cornudas 
(El dispuejtas en batería de tres hile- 
ras sobrepuestas; es decir: tres cornu- 
das en una hilera supertor. dos en una 
mediana y en fln tres en una inferior. 
Las cornudas pasan un poco por de- 
lante y pordetrás del horno, y quedan 
perfectamente cerradas, de ambos la- 
dos. con tapas eirpeciales mantenidas 
por medio de tuercas. 

Alrededor del horno. en tres ladas 
de dlcho, corre una cañería de dlnri. 
buclón (Gl, en la cual vienen a adap- 
tarse, por delante y por detrás, unos 

gunda reaccibn relatada. 
El gas oxlgeno raie de las  cornudas, 

mezclado con el vapor de agua hasta 
el aparato refrigerante, y sólo se rem- 
ge en el gasómetro por una caiíeria. 

8:  Si la producción de oxlgeno se 
qulere obtener por medio de la barita. 
la operaclán es más sencilla. Se cargan 
las ocho cornudas con protbxldo de 
barium. "preparado de un modo espe- 
cial" y se introduce el aire atmosf6ri- 
co en las cornudas Por mediode calor, 
el protbxido de Saiium se rranrforma 
en Woxkio. Se ckrm la entróda del 
aire y se calienta de nuevo, hasta que 
el bióxido abandone parte de su oxt- 
geno, para volver a ser de nuevo pm- 
tbxido. El oxlgeno se extrae y se 
dirige directamente al gasómetro. 

El  horno puede ser provisto de un 
Pirómetra: pero como un pirámetro es 
un  aparato imperfecto. sea cual fuere, 
se ha dispuesto. encima de los fogones. 
dos agujeros (VI cerrados por medlo 
de tapones de tierra refractaria. Estos 
agujeros permiten a l  quimico ver aden- 
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tro de! horno y dfrigir con certeza la 
operación. 

La chimenea (D) y los dos fogones 
(U) han sido provinos de una dlsposi- 
ción (P) para regular la  entrada y la 
sallda del aire para la combustión, y. 
por consiguiente. la intensidad del 
calor adentro del horno. 

Las cornudas (E) son de fundición 
de fierro y miden un  diámetro de veln- 
t e  cenrlmetros interiormente; lo largo 
mae un metro sesenta y cinco centí- 
metros. De dicha dimensión. sólo un 
metro queda expuesto a la acción dí- 
recta del calor adentro del horno. 
Cada cornuda puede contener veinti- 
nueve litros de gas, pero diecisiete 
litros solamente quedan expuestos a la 
acción directa del calor. Cada cornvda 
se carga. en el primer procedimiento, 
con sesenta kilos de óxido de manga- 
nesa y de sosa cáustica; y produce por 
cada operación dos mil ochocientos 
litros de oxlgeno puro. Sea por cala 
operación la producción total de: Ca- 
torce mil litros de gas oxígeno. 

30. Aparato refrigerante 

(la. Plancha: Fig: II) 

El aparato refrigerante se compone de: 
Una serpentinade fierro (BI sumida 

en un  cubo (A) lleno de agua. provls- 
to de una llave para vaciar (GI. 

La serpentina. al salir del cubo. Ile. 
ga en un vaso florentino (C) provisto, 
a su parte superior, de un tubo (El que 
conduce el gas oxigeno al gasómetro; 
y, a su parte inferior, de un tubo espe- 
cial (F). en forma de sifbn. que permi- 
te la  salida a los productos de la con- 
densación. 

40. Aparato para lavar e l  oxigeno 

(la. Plancha: Fig. I I I )  
Este aparato se coloca a la cafíeria que 
sale del gasómetro. Se compone de un 
cilindro vertical, en fundlcibn de fie- 
rm, de clnwenta centímetros de largo, 
lleno de agua en sus dos terceras panes 
o en sustres cuartas partes. El  oxígeno 
llega en el fondo del cilindro por una 
caiiería (C D) y tiene que atravesar el 
liquido para salir. en la pane superior. 
por un  tubo (E) pegado a la cubierta. 

Para que se lave perfectamente el 
gas, se ha dfspuesto, a varlas alturas en 
el interior del aparato, unos diafragmas 
horadados de agujeros (B) que obligan 

al oxigeno a distribuirse en todos los 
puntos de la supeitlcie del Iíquldo. 

En la cubierta hay un pasaje, cerra. 
do por rnedlo de un tapón (F). para in- 
troducir el líquido. Lo mismo. en la 
parte inferior. hay una llave (G) para 
vaciar el líqufdo cuando se necesfte. 

Empleo 

El gas oxlgeno. cuyo precio sumamen- 
te fuerte. por los procedimientos co- 
rrientes, no ha permitido, hasta ahora. 
generalizar el uso, sale muy barato con 
ei presente sistema y puede ser smplea- 
do. con magniflco éxito, en la medicl- 
na y la Industria. 

En l a  medfcina, para la curación de 
numerosas enfermedades. bajo la for- 
ma de gas, inhalactones, y de agua oxl- 
genada. 

El agua oxigenada puede ser de dos 
clases: 

A.- Agua conteniendo sólo oxíge- 
no disuelto - no gaseosa. (Cirugla.) 

B.- Agua conteniendo oxlgeno dl- 
suelto y gas oxlgeno comprimido a va- 
rias atmósferas de preslón - gaseosa. 
(Medicina.) 
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El presente sistema produce agua 
oxigenada de las dos clases, por medio 
de su aparato saturador y de su apara- 
to compresor. 

El agua oxigenada gaseosa se prepa- 
ra en sifones, y es una bebida agrada- 
ble y saludable, que no descompone e l  
vino, y es ligera, tbnica y digestiva. La 
generalizaclbn de su empleo ayudará 
eficazmente a la curaclbn de la anemia 
y de las enfermedades del estómago. 

En la Industria, el gas oxlgeno pue- 
de servir, con gran ventaja, para múlti- 
ples oficios; por ejemplo: 

Para el  alumbrado llamado "luz 
oxhidrica"; para la presión de clertos 
metales, oro, plata, platlna; para blan- 
quear las lanas, etcétera. 

México, a 28 de Octubre de 1886 

Doctor Octavlo Gourgues 

Plancha No. 1 
Sistema para la producción econbmica, 
médica e industrial del gas oxlgeno ex- 
traldo del aire atmosférico. 

Figura No. 1 
A Caja clllndrica 

B Reguera 
C Camasde alambre 
D Productos qulmlcos 
E Manbmetro 
F Agarradera 
G Cubierta 
H Entrada del aire 
I Salida del aire 
J Pies 

Figura No. 11 
A Caja 
B Serpentina 
C Vaso florentino 
D Entrada de oxlgeno (vapor de agua) 
E Salida del oxlgeno 
F Salida del agua 
G Llave 
H Pies 

Figura No. 111 
A Cilindro 
8 Diafragmas 
C Entrada del gas 
D Tubo del gas 
E Salida del gas 
F Cubierta y llave 
G Llave para vaciar 

Mhxico, Octubre 28 de 1886 

Doctor Octavio Gourgues 

Plancha No. 2 
Slstema para la producclbn econbmica 
medica e lndustrlal del gas oxlgeno ex- 
traldo del aire atmosférico. 

Plancha No. 2 - Leyenda: 
A Cámara del horno 
B Rejas de los fogones 
C Tolvas 
D Chimenea 
E Cornudas 
G Caflerla de dlstribuclbn 
H Tubos de las cornudas 
J Llaves 
K Entrada del vapor de agua 
L Entrada del aire 
h4 Espaclos en el horno 
N Salida del oxlgeno 
O Salida del azote 
P Dlsposlclbn para la combustlbn 
R Techo del horno 
S Paredes del horno 
T Suelo del horno 
U Fogones del horno 
V Agujeros de averiguacibn 
X Fundamentos 
Z Combustible 

Mhxico, Octubre 28 de 1886 

Doctor Octavlo Gourgues 

Sistema pare producir oxlgeno (detalle). Archivo General de la NecMn. serle Patentes. caja 31. exp. 1 354. 



Clase O Alumbrado, 
calefacci6n y refrigeración 

l. Lámparas y fósforos 

II. Gas 
III. Combustibles y aparatos 

de calef accibn 
V .  Refrigeración 

Rparato generadw da gas catileno, de Antioco Castillo 
Vega, rnexlcano. Resumen de ieepatentesaxpedidss 

del  1 de octubrs al 31 de diciwnbm de 1903. 
lrnprsnte y Fototipia ds l a  Secretarla 
de Fomanlo. MBnico, 1908, P. 234. 

Soticirud de parente S.S. está colocado en e l  recipiente a fin de 
y descripiión del refrlgemdor para conservar Francisco Fredenhagen conservar siempre húmedo el fteltro 
frutas. csrne "den)& alimentos 
sin uso de hielo, o lienzo que cubra la caja. 

inventado por Fmnckm Fredsnhsgen, 1884 Puente de Alvarado NO. 30 Por medio de la  evaporación se 
19rchivo General de la  NacMn, obtiene una temperatura tan bajaaden- 
Patentes, vol. 24. exp. 1 121. tro de la caja. que se conserva por elem- 

Francisco Ftedenhagen ante Usted 
respetuosamente expone: que hablen- 
do inventado un refrigerador para con- 
servar carne, frutas y demás alimentos 
sin uso de hlelo y deseando obtener 
prlvlleglo para la aplicación de este 
nuevo slstema. 
la. para cajas para el uso en casas psr- 

tlculares, restaurantes. fondas, etc. 
2a. pera cuartos para el uso en Iascar- 

nicerias para conservar grandescan. 
tldades de carne. o cervecerfas para 
enfriar las bodegas de la fermema. 
~ D C .  etr., etc. 

3a. para vagones de los krrocarrlles 
Acompaña por dupt icdo y en pliego 

Descripción del refrigerador para con- 
servar fmtas, carnes y demis alimentos 
sln uso de hielo. 

El refrigerador consiste como se ve en 
el dibujo adjunto de una caja formada 
de zinc, madera y tela de alambre o 
cualquier material que no impide que 
el interior del refrigerador se enfrfe 
pronto. Dicha caja está cubierta por 
todas partes con Haltro, tela de lino o 
cualquiera otra dase de trapo que pue- 
da conservar mucha humedad. Encima 
de dicha caja SE encuantra un recipien. 

plo carne durante cuatro dlas en el 
tiempo más caliente que hay en la ciu- 
dad de México. Se ha observado. que 
el termómetro en los dlas más caluro- 
sas en Marzo y Abril de este año, des. 
de las dos hasta las tres en la tarde, al 
tiempo más caliente durante el dla, 
marcaba 20 grados keaumur en la som- 
bra y tenla 12 grados en un refrlge- 
rador como el descrito. 

Este refrigerador puede usarse en 
casas particulares, restaurantes, fondas. 
carnicerias. cervecerlas, cambiando so. 
lamente a construcción cuando se use 
para vsgonis de los ferrocarriler, que. 
dando i I  sistema siempre el mismo. 

cerrado le descrlpción y dibujo del di. te  can agua, procurando que didio re- 
cho refiigeradar. Suplica que prwi r r  cipiente sea bastante pornro. Abajo 
loa triimltes lrgales se s'rva otargarle l a  del aparato sa pone una escudilla. para 
patente respectiva. impedlr que se moje e l  pbo. 

Si  h porosidad de dicho recipiente Méxlm, B de hlayo 1684 
no permite que pase bastante aguaa la 

México, 8 de Mayo de 1884 caja, entonces se emplea un sifón q(re Francisco F redenhagen 



Clase P Vestido 

l. Mercería, guantes, 

lencerla, flores, plumas, 

corsés, alfileres 

I l. Paraguas, bastones 

y abanicos 

I I l. Vestidos, sombreros 

IV. Calzado y máquinas 

para su fabricación 

V. Mhquinas de coser 

Mejoras en alpargatas comunas. do Tomds SBnchez. eapafiol. Resumen 
de las patentes expedidas del 1 de octubre el 31 de dlciembm de 1903. Imprenta 

y Fototipia de la Secroteria de Fomento. MBxico. 1908. p. 246. 

Solicitud de patente 
y explicacldn de les ventajes que produce 
¡e Invenci6n de le "Polaina mexicana", 
da Marcelino Pescel, frends, 1889. 
Archivo Genere1 de la Necibn, 
Patentes, vol. 43, exp. 1 729. 

Ciudadano Secretario de Estado y del 
Despacho de Fomento. 

Marcelino Pascal, de nacionalidad fran- 
cesa, radicado en esta capital hace 
veintlclnw anos, Industrial y con Ta- 
ller público, en el ramo de zapaterla 
situado en los bajos de la casa no. 3 
de la calle del Esplritu Santo ante Us. 
ted respetuosamente digo: 

Que hace algún tiempo he estado 
lucbando para alcanzar que las botas 
fuertes usadas por el Eidrcito y, co- 
múnmente por los cazadores y lacayos, 
sean sustituidas con las polainas de mi 
invención que consta dkefladas en los 

dibujos que por duplicado debidamen- do de la  Nación acceda a mi solicitud 
te acompaíio. en lo que recibiré gracia. 

La invencibn de dichas potalnas pro- 
porciona ventajas de wnslderación; 
pues siendo su preclo menor que e l  de México, Octubre 24 de 1889 
las botas, evltan las molestias y dificul. 
tades que producen éstas en su uso, M. Pascal 
cualesquiera que sean las personas que 
usen aqubllas y destlno que se les de. 

Por lo expuesto; y en cumpllmiento 
de lo que dispone la Ley de 7 de Ma- Desmostración de las ventajas que pro- 
yo de 1832 y su reglamento de 12 de duce la invención de la  "Polaina Mexi- 
julio de 1852, ocurro a Usted Ciudada- cana", que viene a sustituir l a  bota que 
no secretario para que se sirva dar usa e l  EjBrcito. los particulares, caza- 
cuenta a l  Semor Presidente de la Repú- dores y lacayos. 
bllca a fin de que, previos los requisitos 
legales. se dlgne otorgarme privlleglo 
exclusivo por el término de dlez anos Primera. Las polainas a que me re- 
para que pueda yo explotar la invención fiero son de una sola pieza, susceptibles 
de que me ocupo, en el concepto de de acomodarse a cualquier calzado por 
que ha$a hoy no existe persona algu- común y ordlnarlo que sea. 
na que haya inventado las polainas que Segunda. Para ponerlas o quitarlas 
desde ahora nombro "Polaina Mexica- no presentan la resistencia que por su 
M"; esperado que el Primer Magistra- condlclbn tlenen las botas. 
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Tercera. Las polainas dan una for- 
ma más elegante que la misma bota, 
aun cuando se humedezcan;su limpieza 
es fácil y sencilla, conservando en buen 
estado la piel, sin perder su prlmitlva 
forma y teniendo su lustre por medio 
del cepillo. 

Cuarta. Para e l  Ejército sondegran- 
de utilidad por razón de su precio, pues 
que las botas que sacan un costo de 
ocho a diez pesos son reemplazadas 
ventajosamente por las polainas que 
vienen a costar cinco pesos, es decir, un 
50% menos, resultando en favor del 
Erario una ventaja notoria. 

Quinta. Las botas tratadas con el  
desaseo y poco cuidado con que lo ha- 
cen los soldados, muy pronto pierden 
su forma, se destruyen ocuando menos 
se hace necesaria su reposición Ilama- 
da vulgarmente remonta, cuando el  
zapato se ha destruido en todo o par- 
te, operación que, además de ser dlfl- 
cil importa, la remonta, una cantidad 
mayor que el valor de las polainas. 

Sexta. Dichas polainas libran al que 
las usa de los inconvenientes y penas 
que causan los caminos escabrosos y 
fangosos, conservándoles la parte con 
que se cubren. a salvo de cualquier ac- 

cidente que les pudiera Impedir que 
continuasen su camino o peregrina- 
ción; pues la piel con que se constru- 
yen y la forma que les he dado, coad- 
yuvan a impedir todo acontecimiento 
proplo de una larga expedición. 

Al hacer la anterior expllcaclón no 
llevo el objeto de encomiar mi  invento. 
sino de presentar las grandlsimas ven. 
tajas que porporclona al Ej6rcito y a 
los particulares. 

MBxlco, Octubre 24 de 1889 

M. Pascal 



Clase Q Artes industriales 

l. Pintura, dibujo, grabado, 

escultura 

I l. Li tografía y t ipograf ia 
I I l. Fotografía 

IV. Música 
V. Joyerfa, platerla 

VI. Chapeado 

y galvanoplastia 

A p r i t c  denominado "Accer~riariol in p3-a Anpl.;". de Frsici!co 8. Cabañls. mexicara. 
Resumen da /as Darentes exped;dss m1 1 ds ocrubre e1 3) de diciembrs de 1903 

lcnorenra y Fotot i~ ia  de :.Secieiirir de Fomanlo. AUxi:o 1903. p. 255. 

Explicacibn delprooedimninto y ventajas 
ofrecen las "For~~scuirurss o grupos 
de Rendón", inventadas por NiwW M. 
Rend6n. 1989. Archivo General 
de ia N d n .  Perentes, mi. 40, exp. 1 641. 

Procedlmlenta para hacer las "Foto- 
esculturas o Grupos de Rendón". 

Este procedimiento lo he dividido en 
tres métodos: el l o .  para bustos y pos- 
turas fáciim de medio cuerpo; el 20. 
para posturas complicadas de medio 
cuerpo y el 30. para posturas de cuer- 
po entero. 

Primer metodo. para posturas fá- 
ciles de medio cuerpo o bustos, bajo el 
orden siguiente: 

lo.-Cdrtese un cuadro de cartón 
fuerte semejante a l  dibujo; y medido de 
modo que su pueda colocar dentro 
de fa cámara en el l o .  o 20. plieguedel 
fuelle junto al tubo, abriéndola lo más 
porrble para poder10 colocar. a este 
cartón un cuadro en e l  centro A, l o  ne- 
sario X. 20. se le abre X nada más 
para que Pase la lmagencompleta ento- 
do el vidrio deslustrado. 30. Plntese de 
negro por todos lados. 40. Hágaseledos 

agujeritos, coma del grueso de la pun- 
ta de un lapicero, en los ángulos supe- 
riores (06) cuidando que no queden 
ocultos por los pliegues del iuelle. 
50. Córtese otro cuadro de p a h  negro 
delgado más chico que el cartón, y há- 
ganle también un agujero en el centro, 
como la mItad o menor que el del car. 
tOn y se arma con un alambre. asegu. 
rado m n  hilo negro en la parte supe- 
rTor que se corta más angosta que las 
otras tres. segijn e l  dibujo que sigue; y 
se le agregan pedazos de plomo en el 
alambre para hacerlo que pese y que 
caiga fkllmente cuando se necesite. 
Despues se le ponen dos midoncltos 
delgados (A A), negros del tamaflo de 
la cámara (deslustrado) atados como se 
ve en el dibujo. 60. Háganse dos aguje- 
ritos en la cámara bastante amplios 
para que corran fácilmente los cordon- 
citos por ellos, entre la parte donde 
slenta e1 marm de vidrio deslustrado y 
el fuelle, uno en cada extremo, es de. 
cir. uno a la derecha y otro a l a  izquler. 
da. cuidando que no queden cubiertos 
por el marco. 70. Preparado todo se 
toman las puntas de los cordoncitos y 

se meten cada uno en los agujeritos del 
cartón. corriéndolos hasta que pegue 
en él. el alambre del paño. entonces se 
coloca el cartón con e l  paño negro en 
la cámara en el lugar que se dijo, de- 
jando los cordones para fuera y el 
paño para e\ lado del tubo: en seguida 
se cierra la cámara un poco para que 
quede el cartón fijo entre los pliegues 
del fuelle. Después se pasan las cordo. 
nes por los agujeritos que se hicieron 
junto al vidrio del foco dejándolos por 
fuera. 80. Trácese una Ilnea vertical en 
e l  centro del vidrio deslustrado, con 
lápiz y colóquese en su lugar. 90. Es- 
tos cordones se sujetan, en el punto 
que se quiere, por medio de 2 muelle- 
citos de latón de esta forma que pisan 
el cordón a la vez que tapan los aguja- 
ros, por fuera de la cdmam. Cuando se 
quiere que cargue el telonclto de pafio 
negro, se tornan los muelles para un 
lado o se despegan simplemente para 
que se suelte el cord6n: por eso re ve 
fija de un extremo con un tornillo. El 
extremo A, debe quedar hasta fuera de 
la cámara para poderse manejar, y el 
otro se fija con e l  tornlllo más atrásde 
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cámara, se suplen por un vldrlo arre- 
glado, medido y colocado con rigurosa 
exactitud en el lugar determinado. en 
el que se junta la imagen de todo, que 
es la que se debe tomar primero. con 
una tinta a propóslto, y el cual se in- 
terpone en la camara colocándolo en 
el chasis con la precisión dicha, para 
resguardar la primera imagen de la ne- 
gativa. y poder as( tomar la segunda 
con su fondo y demás accesorios, sin 
peligro de borrar por esta 2a exposi- 
ción, la primera imagen ya grabada. 

30.-Método, para posturas de cuer. 
po entero. 

El tercer método, está basado 
en el  20, pero hay que prolongar 
el fondo negro hasta cubrir por com- 
pleto la alfombra en que se coloca 
la persona. tomando de este modo la 
primera postura, y luego todo el fondo 
negro, tanto del suelo como de la espal- 
da, se quita para que en la 2a postura 
se grabe la alfombra, el fondodecorado 
y demás accesorios que se pongan, sin 
peligro de borrar la primera lmagen 

protegida por la pintura del vidrio In- 
terpuesto y cuya pintura es hecha Igual 
a la 2a postura, como queda dicho en 
el 20 m6todo. 

Los dos metodos anteriores contie- 
nen, como el primero, largas explicacio- 
nes y multitud de detalles que hay que 
observar rigurosamente para lograr el 
objeto, y que hacen, como es natural, 
muy cansada su narración: por cuyo 
motivo he resefiado solamente éstos, ni 
fuese necesario de transcrlblrlos t a l  
como los he arreglado para su ejecu- 
ción. 

Monterrey, 7 de Julio de 1889 

Nicolás M. Rendón 

Ventajas del procedlmlento llamado 
"Fotoesculturas o Gruposde Rendón". 
comparado con e l  de "reflexión". que 
se puede hacer por medlo de un espejo, 
y conocido hace mucho tiempo. 

Por medio de un espejo se pueden 
hacer fotograflas que débilmente lmi- 
tan a las presentadas por el que suscri- 
be; digo que imitandébllmente, porque 
tanto los medios como los resultados 
obtenidos por este modo, son notable- 
mente inferiores a los del procedimien- 
to que presento. 

lo. En primer lugar, se nota que 
mientras en uno se necesita un grande 
espejo, por lo menos de 2 metros en 
cuadro y de muy buena clase, en el de 
Rendón no es necesarlo; pudiendo ha- 
cer los aparatos el  mismo fotógrafo, 
mediante las instrucciones convenien- 
tes, ahorrándose asl el alto costo de es. 
pejo semejante y el  peligro de quebrar- 
lo y perderlo en un momento de des- 
cuido. 

20. Con el  espejo resulta que la ima- 
gen reflejada depende enteramente 
de la natural, es decir: SI la natural incli. 
na la cara, la reflejada también la in. 
clina, s i  la natural eleva las manos, la 
reflejada hace otro tanto: s i  la natural 
se cruza de brazos, la reflejada aparece 
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lo mismo, etcétera: mientras que en e l  
otro procedimiento deja en completa 
independencia las dos o más posturas 
de la persona; ya una sentada y la otra 
paralizada, ya riendo la una y seria la 
otra, o tocindola una con las manos y 
la otra inmóvil, apareciendo con la mis- 
ma propiedad que si fueran realmente 
dos personas. 

30. Con el espejo. el  vestido y ador- 
nos no se pueden cambiar, como es 
natural, saliendo las dos imágenes 
igualmente vestidas y con los mismos 
adornos; y ademas. los aparatos o mue- 
bles que se coloquen para e l  decora- 
do, saldrán duplicados: mientras en el 
procedimiento de Rendón, se pueden 
cambiar muebles, vestidos y adornos 
para cada postura. 

40. En fin: otra desventaja notable 
es, que tanto la  persona como susador- 
nos y vestido, saldrán a la inversa; es 
decir, los adornos que una seRorita se 
coloque a la izquierda, saldrán a la de- 
recha en la imagen reflejada; y los que 
una seRora casada se coloque a l a  dere- 
cha saldran a la izquierda: 

La levita abrochada a l  derechosaldrá 
abotonada al revés, el abanico, el bas- 
tón, la pluma o lápiz que naturalmente 
se portan con la mano derecha, en la 
reflexión aparecerán en la izquierda; 
por cuyos defectos, queson inevitables. 
ha quedado dicho procedimiento aban- 
donado. 

Para concluir; nbtese que el proce- 
dimiento expuesto por el que suscribe, 
no solamente es curioso. sino que tlene 
su parte útil. En primer lugar. es útil 
porque presenta en una sola fotogra- 
fla la fisonomía de una persona en las 
posiciones que se quiera, cualidad prin- 
cipal que hace de estas fotografías casi 
una escultura, cosa que no se habla 
conseguido hasta hoy. 

En segundo lugar, los retratos que 
ya generalmente se acostumbra en los 
titulos de Médicos, Abogados y demás 
profesionistas, así como de los crimi- 
nales que se toman para su mejor iden- 
tificación, con este procedimiento sal- 
drán perfectos, puesto que se obtiene 
el frente y el  perfil con la mayor exac 
titud, ahorrándose el costo de 2 o 3 

fotografias que rerian precisas para 
identificar la persona con toda seguri- 
dad. 

Por último: e l  precio de estos retra- 
tos, sólo será aumentado en una peque- 
Ra cantidad, respecto del valor de las  
fotografías comunes: mientras que s i  
se hacen fotografías como los presentes 
por procedimientos ordinarlos, sacarán 
un valor excesivo a causa de las negati- 
vas, que serian tantascomo las posturas 
y las dificultades que habría que ven- 
cer para reunir las varias impresiones 
en un solo grupo. 

Este procedimiento está dividldo en 
tres métodos dlferentes: El l o  para 
bustos, y posturas fáciles de medio 
cuerpo, el 20 para posturas complica- 
das de medio cuerpo. y el  30 para por- 
turas de cuerpo entero. 

Monterrey, 30 de Enero de 1889 

Nico[ás M. Rendbn 



Clase R Papelería, 

artículos de eceritorio. 
enseñanza, vulgarización 

l. Pastas y máquinas 

II. Artículos de escritorio, 

prensas de copiar, 

encuadernación, artículos 

de enseñanza, maquinas 

de escribir 

I II. Publicidad, correos, 

comunicaciones 

por palomas viajeras, 

señales Un animal anunciador, de Domingo Arárnburu, mexicano. Reslrmendelaspatentes 
expedidas del t de octubnrsl31 de diciembre de 1903. Imprenta y Fototipia 

de la Secretar(a de Fomento, MBxico. l908.p.2M. 

So/ic~tud de patente y explicacibn 
de ¡a "Wquina escolar", de Clemente 
Antonio Neve, mexicano, 1880. 
Archivo General d e  la Naci6n. 
Patentes. vol. 76, exp. 893. 

Solicita Privilegio exclusivo por seis 
años. 

Clemente Antonio Neve, preceptor 
mexicano, ante la Secretaria de Estado 
y del Despacho de Fomento, como 
mejor en derecho proceda. respetuosa- 
mente digo: Que he inventado una má- 
quina intuitiva para enseñar en las es- 
cuelas la lectura, aritmética, gramática. 
geometría e historia. 

No es el Caleideslógico que "La 
Unión" del 23 de Junio, atribuye como 
su inventor al español y mi  apreciable 
mmpaAem Antonio P. Castilla; porque 
este descubrimiento está en práctica en 
las escuelas de Alemania y de los Esta- 
dos Unidos de América. donde es bien 
conocido según aparece del siguiente 
artículo original. -Manual of School 
Material, edic. New York 1874, pág. 
21 1. "The problem of making home 
and school atractive to chldren by 

providing innocent amusements has 
long been considered, and much has 
been done towards i t s  solution."- 
Castllla ha cambiado l a  R de su ori- 
gen, y la terminación cope con la ter- 
minación lógico, castellanizando el 
principio de l a  voz que, legitimamente, 
es Kaleidoscope. 

Es, Señor Secretario, mi"Máquina", 
una obra producida por la experiencia, 
que he adquirido enseñando práctica- 
mente la juventud, la nlñez, en cerca 
de treinta años. Por cuya invención 
mía. no descubrimiento. me conde- 
coró la  Exposición Industrial de 
Missouri con un Diploma muy honro. 
so, muy meritorio para mi, y satisfac. 
torio para ml Patria; cuyo texto es 
como sigue: 

"St. Louis- Agricultural and Mecha- 
nical- Assoclation - Diploma at awar- 
ded - t9'th Annual Fair, Octobet 
1879. - Clemente A. Neve. Schooi 
Apparatus- In testimony where of the 
President - año - Secretary - have 
here to set their hands - and offixed 
the Leal of - the Association G. 0. 
Ralb - secretary = Geran B. Allen - 
President". 

Si es cierto que Lulle inventó una 
máquina, a Arte universal dialéctico, 
en el siglo XIII; en ninguna unluersi- 
dad. en ningún colegio de la república 
es conocida; corno tampoco ha exis- 
tido, ni existe hasta hoy en las escuelas 
de primeras letras "Máquina" sernejan- 
te a la mía que, repito, no es plagio. 
sino efecto de mi  dedicación en el no. 
btlislrno magisterio que ejerzo. 

Por lo mismo acompaño con este 
ocurso, en pliego cerrado y sellado m n  
mi firma, dos diseños explicados de la 
"Máquina escolar" inventada por m;, 
que también ha stdo premiada en ei 
certamen de Puebla; para que, proce- 
diéndose, según la ley, se me conceda 
el Privilegio exclusivo que, como su 
autor solícito. del Ministerlo de Fo- 
mento, por sels años, para ser el úni- 
co que enseñe por &l. transmitiéndolo, 
previo convenio, los profesores a 
quienes yo se los comunique. 

Como que mi invención sirve Para 
la ensefianza universal de las letras. 
pldo también: que se me libre de bos 
derechos de patente y del timbre de la 
concesión; acordando que me Prote 
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ja la "Escuela novisima" el  tesoro na- 
cional, por ser de justicia. y de honor 
para el Gobierno federal. como de pro- 
vecho para el pueblo. 

Méxlco, Lunes veintiocho de junio 
del aíio mil ochocientos ochenta 

Clemente Antonio Neve 

"St. Loub - Agricultura1 and Me- 
dianical -Associatlon. Diploma at 
Awarded - 19th Annual Fair. October 
1879 - Clemente A. Neve. School 
Apparatus. - In testimony where of 
- the Presldent - aíio Secretary - 
have here to set their hands - and 
offixed the Seal of - the Association. 

G. O. Kalb (sic) Geran B. Allen 
Secretary President 

Explicación del plano adjunto, que 
representa la "Máquina escolar" inven- 
tada y formada por el  preceptor mexi- 
cano Clemente Antonio Neve, que le 
ha sido premiada en la Exposición in. 
dustrial de los Estados Unidos -Mis- 
souri,- y en el Certamen de Puebla; 
para lnteiigencia del Privilegio exclu- 
sivo, que sollcita por seis años como 
su autor, por conducto del Ministerio 
de Fomento de la República Mexicana. 

1. La MAqulna forma un metro 
aibico. 

2. En las cuatro caras laterales esta- 
rán colocadas varlas figuras movibles, 
de bulto o a la estampa, y mapas geo- 
gráficos. para practicar los ejercicios 
de las materias de enseñanza. y obser- 
var l a  intuición. que es la base del sis- 
tema natural u objetivo, y e l  oficio de 
la "Máquina escolar". 

3. Los círculos máximos. figurados 
en los seis cuadrados o caras del cubo, 
tendrán cada uno la  dimensión que se- 
Raia el clrculo miiximo del cuadrado 
número seis. 

4. Cuadrado número 1. 
El punto que está en e l  centro signi- 

fica el perno matrlz. indicando los tres 
puntos de la circunferencia del círculo, 
las rodajas para girar la "Máquina". 

5. Cuadro número 2. 

Lectura 
Con cuatro clrculos movlbles. conte- 
niendo: 

El primero del centro, una tuerca. 
El segundo, letras vocales. 
El tercero. números. 
El cuarto, letras consonantes. 
6. Los caracteres de l  segundo y el 

cuarto círculos, combinan las  sílabas; 
acordinando las palabras los números 
del tercero. 

Ejemplos. 

7. Los números 7. 1, 5, forzar? 
la dicción México. 

4,8 -vado. 
3,6 - N-ta. 
9, 3 - fi-lo. 
6.2.6 - qui-ja.no. 
2,O. 4 - beji-yu. 
8, O - chu-ze. 
7.1.5 - pe-su-ña. 

8. Cuadro número 3. 
Aritmética 
En la circunferencia del circulo máxi- 
mo, están los guarjsmos 1.2. 3.4.5.6, 
7.8.9.0. 

9. El circulo del centro tiene tres 
apuntadores giratorios, con dos boli- 
t as  de colores en las puntas. 

Señalando los núrneros3,5, formari 
la cantidad 35. 

En 4.0. es 40. 
Los 2 ,6 .8  - 268. 
Los 7.  1,O. 4 - 7 104, etcétera. 
10. Hay otro círculo céntrico, gira 

torio, con diez rayos unidos simétri. 
camente, conteniendo cada varilla de 
fierro varias bolas de colores, igual a la 
cifra significativa que corr~ponda;de- 
mostrándose. en un aparato, con vari- 
l las verticales, varlas cantidades. Ejem- 
plo. 

11. Las operaciones de sumar, res- 
tar. multiplicar y dividir, se enseñan en 
un Abaco. 

12. Cada color, en [as bolitas, re- 
presentará también el valor de unida- 
des, decenas, centenas, millares, etckete- 
ra. Ejemplo. 

la bolita colorada representa diez 
la bolfta verde representa veinte 
la bolita azul representa cinco 
la bolita amarilla representa lntegro 

Práctica 

13. En la primera columna hay una 
bola verde, y cuatro bolitas amarillas. 

En la segunda columna hay una 
bola nkar. y dos bolitas amarillas. 

En la tercera columna hay una bola 
nácar, una azul, y otra amarilla. 

En la cuarta columna hay una bola 
azul, y tres bolitas amarillas. 

Que expresan: 

14. Cuadrado número 4. 
Gramática pdctica 
Descrita en la circunferencia del c í r w  
lo m8ximo. m n  los números 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7.8.9.0; indicando as1 las  partes 
de la  oración. m n  igual cantidad de va- 
rillas, en las males aparecerán bolitas 
de colores, combinando a s i  e l  artlculo, 
sustantivo, adjetivo. pronombre, parti- 
cipio, verbo. adverbio. preposición, 
coniuncibn, e interjección. 

15. Las tres bolitas del centro indl- 
can la sintaxis; concordancia. régimen. 
construoci6n; y el sujeto, verbo y 
mm~lemento. 



Máquina escoler. Archivo General de le Naci6n. serie Patentes. caja 16. p. 893. 

Ejemplo. 17. Calipso no podla consolarse de la bola verde el complemento. 
la partida de Ulises. O sea: 

un número.. . 1 21. encarnado . . . .  concordancia 
tres números. . .  2 verde. . . . . . . . . . .  régimen 
dos números. . . 6  

1 .2 .3 .4 .5 .6 .7 .8 .9 .O 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  
un número.. . 7  
dos números. . .8 

oro. . . . . . . . . . . .  construcción 
22. Cuadrado número 5. 
Sistema Planetario de Co~érnico. 

16. Calipso no podia consolarse de 
la partida de Ulises. 

En esta oración hay nueve palabras: 
un articulo 
tres nombres sustantlvos 
dos verbos 
un adverbio 
dos preposiciones 
O de otro modo: 

. 
el verbo es oro 
el adverbio es azul 
la preposición es azul 20. 
19. En la segunda combinación: 
1, articulo. 6. verbo. 
2, sustantivo. 7, adverbio. 
3, adjetivo. 6, preposición. 
4. pronombre. 9, conjunción. 
5, participio. 0, interjección. 
20. En el circulo céntrico: 
la bla encarnada el sujeto. 
la bola oro e l  verbo. 

. . 
El tercero, a Marte. Vesta, Juno, 

Ceres, Palas, Júpiter, Saturno, Urano, 
y Neptuno; números 4, 5, 6. 7, 8, 9, 
10. 11, 12. 

23. En este cuadrado se colocarán 
también los bastidores A, 0, horizon. 
tales y verticales. que representan los 
siguientes dlsefios: 

24. Las nueve varillas, de cada b a i  
tidor, serán de fierro, indicando las 
verdes los meridianos: y las nácar los 
paralelos: combinados los grados. El 

el sustantivo es nácar Tierra: números 1.2.3. 
0 

) 

Il 0 lI 
16. En la primera combinación se  escrito-en tres circulos movibles: 

supone que: El del centro indica el Sol; 
El artículo es verde El segundo, a Mercurio, Venus, y la 



bastidor verde se colocará por detras 
del nácar. como lo demuestra el si- 
guiente dibujo C 

Estos números indican la rotación 
diaria de la tierra, en horas. 

25. En las varillas nácar se coloca- 
rán bolitas de colores, que indiquen las 
ciudades, o lugares que se busquen, 
para comparar las distancias, grados, y 
horas de tiempo, de uno y de otro 
punto, corriéndose la bolita según con- 
venga; y es problema exacto. Aqul se- 
ñalo el  meridiano de la capital de Mé- 
xico, mmo puntode consulta. 

26. El aparato C es universal, y el 
aparato A, B siwe para culquiera de 
las cinm partes principales del mundo, 
y la corograf fa. 

27. En el aparato C puede enseñar- 
se también álgebra. geometrla, histo- 
ria. Ibgica, y otras ciencias combinada- 
mente que. cada profesor inteligente, 
acomodará a su rama. 

26. Cuadrado ntimero 6. 
En sus tres círculos movibles mani- 

fiesta el polo, zonas, y latitudes, repre 
sentando a los meridianos los nombres 
de las ciudades y lugaresque se indican. 
Los grados expresos sirven para la co- 
rrespondencia recíproca de cada lugar 
de la Tierra, cuyo movimiento es 
combinado. 

29. Esta máquina infunde loscono- 
cimientos materiales; abrevia el tiempo 
del aprendizaje; enseña a discurrir. 
Cómo puede conducirse de un lugar a 
otro. instruirá a los niños, a los ióvenes 
y a los hombres, en sus casas, en las es. 
cuelas, en los talleres. en los cuarteles, 
en los jardines. Se fabricará de mayor 
o de menor dimensián, que la que yo 
indico en estas instmcciones. 

30. Con las explicaciones materia- 
les, y la teoría en buenos autores. sal- 
drá e l  alumno perfeccionado. Y ojalá 
la comisión que examine mi  invención 

anime al Gobierno Federal para que 
proteja su propaganda: porque si  úni- 
camente se me concede el  privilegio 
exclusivo. que solicito como su autor; 
quedará siempre ignorado el  meeanls- 
mo, por no alcanzar una protección 
real; porque sin recursos pecuniarios 
nada puede alentarse; nada puedeapro- 
vecharse. Si la envidia, s i  la intrigaobra- 
ren, desde luego mis trabajos serán 
vanos; y el pueblo nunca adelantará 
en las  letras, por continuar cursando 
la enseñanza comiin. La mla es desco- 
nocida; e=j novisima; es de provecho. 
Dos horas por la mañana y dos horas 
en la tarde, de trabajo diario, en la m6. 
quina; son bastante para los adelantos 
positivos de las escuelas. 

M&xico, Lunes 28 de junio 
del año mil ochocientos ochenta 

Clemente Antonio Neve 



Clase S Cirugía, medicina 
e higiene 

l. Aparatos de cirugia 
y medicina 

i l. Aparatos y procedimientos 
relativos a la higiene 

111. Materiales de farmacia 
IV. Productos farmacéuticos 
V. Gimnástica. hidroterapia, 

natación 
VI. Aparatos y procedimientos 

de y MBquina para barrer calles.de Lambsrt Alva,mexicano. Resumendeiasparenmexpedi& 
V I  l. Pompas fúnebres, del 1 de octubre a/ 31 de dicIemb10 de 1903. Imprenta y Fototipia de In Secretarla 

cremación de Famento. MBxka, 1908. p. 270. 

VIII. Tratamientos 
de inmundicias (excepto 
abonos), cloacas 

Solicitud de wpafente y descripci6n 
de la pierna snificialpm mutilados, 
inventada por Mamln Otea, meniceno, 1864. 
Archivo General de la Nación, 
Patentes, caja 7. exp. 441. 

Señor 

Martín Otea mexicano y veclno de 
esta Capital, con el debido respeto ex- 
pone a Su Majestad llustrisima lo si. 
guiente: que hace más de veinte años 
me he dedicado con especialidad a 
construir una pierna artificial que 
imita los movimlentos naturales para 
la locomación de ambulancia que sir- 
ve para disimular el defecto de la 
pierna natural; de manera. que sin el  
auxilio de las manos, surte las exigen- 
cias de andar. sentarse. hincarse y do- 
blar las rodillas a gusto del individuo 
que la usa. Esta obra ha llegado a per- 
feccionarse a fuerza de ingenio, expe- 
riencias, gastos y tiempo como llevo 
dicho, pues según mls proporciones, 
nada de esto he omitldo con la espe- 
ranza de que esta empresa serla la 
suene de ml familia y la mia. 

Convencidos unos dignos señores de 
los sacrificios que hice por mis esca- 
sos recursos para concluir un imperfec- 
to modelo, que a pesar de esto resol. 
vi  presentarles, y vinos sus efectos me 
honraron con extender unos certifica- 
dos a mi favor incluso el del SeRor 
Dan Angel Iglesias, Secretario de Su 
Majestad, profesor de medicina y ci- 
rugla, que tuvo a bien comprobar lo 
expresado; de los seíiores Lic. Barreda 
y coronel Escudero, ambos mutilados: 
otros de los señores Don Carlos Goze 
lin y Don Pedro Boucamps. habiendo 
acompafiado dichos certificados y un 
disefio a la solicitud en forma que ele- 
vé a l a  Suprema Regencia el año ante- 
rior, por lo que se dign6 Su Alteza 
concederme privilegio exclusivo por 
doce aAos, es verdad; pero hoy impe- 
tro de Su Majestad l a  protección de 
este artefacto; pues teniendo el privi- 
legio carezco de fondos para estable- 
cerme y progresar en esta obra según 
mis deseos en favor de la humanidad. 

Por lo expuesto hoy llego ante Su 
Majestad pididndole se digne tender 
así a m i  su mano bienhechora para 
fomento de esta nueva invención úni- 

ca en el pais y concederme la iguala en 
los Hospitales, pues el individuo que 
por desgracia pierda su pierna, tenga el 
consuelo de imitar sus movimientos y 
yo gozar la  satisfacción de consagrar 
mis trabajos a tan digno objeto, y lo. 
gier con la práctica la entera perfec. 
ción de esta obra pues el honor que me 
resulte lo cedo al de mi Patria. 

Por tanto suplico a Su Majestad 
Ilustrisima se dlgne admitir los votos 
sinceros de su humilde servidor que 
respetuosamente lo saluda y espera su 
fraternal oroteccibn. 

México, Julio dos 
de mil achoclentos sesenta y cuatro 

Martin Otea 

CaRede San Andrés junto a\ No. 2 

No. 59. 
En 10 de Agosto de 1863 solicitó Dan 
Martín Otea privilegio exclusivo por 
doce afios, para una pierna artificial de 
su invención, destinada a l  uso de per- 



sanas mutiladas, y habiendo corrido su 
petlcibn los trámites que establece la 
ley de 3 de Noviembre de 1858, le 
iue expedida la iespectiva patente en 
30 de noviembre del mismo aiio dis- 
pensándole del pago de derechos con 
el f in  de favorecer este invento de in- 
dustria nacional. 

Ademas se le otorg6 por acuerdo de 
la Regencia del Imperio de 20 de agos- 
to último. con l a  cantidad de trescien- 
tos pesos $300 para la wnstruoci6n de 
otro artefacto. Hoy alega a Vuestra 
Majestad que carece de fondos para 
establecerse y progresar en su indus 
tria, suplicándole se digne tenderle su 
mano protectora para fomentar esa 

nueva invencibn, Onica en el pals. y 
concederle l a  iguala en los Hospitales 
sin fijar la cantidad con que pretende 
se le auxilie. 

Si Vuestra Majestad establece un 
banco de ado, como he tenido el ho- 
nor de proponerle no hay necesidad de 
dar auxilios aislados. acaso sin fruto, y 
darle por ahora a Otea, serla regalarle 
dinero. La iguala de los hospitales, no 
puede ddrrele porque el gobierno no 
debe costear el fuerte Importe de las 
piernas de los pobres, quienes andan 
mejor con sus muletas cuando tienen 
la desgracia de perder una pierna. 

El trabaja de Otea es solamente para 
personas acomodadas. 

Dlgase a Otea contestandole su 
ocurso en que solicita proreocibn pa. 
ra su industria de fabricar piernas y para 
obtener la iguala de los hospitales. que 
más tarde podre tomar en considera. 
ción su pedido. Dado en el Palacio de 
Mexim a 26 de Julio de 1865. 

Maxiliano. A l  Subsecretario 
de Fomento. 
Es copia. Méxim Agosto 16 de 1864. 
El encargado de la Secretarla 
de Fomento. 

Jose Marla Ruiz 

Pierna artificial para mutilados. ArchiM Gensrai de la  Nacibn. serie Patentes. ceja 7 ,  sxp. 441 



Clase T Ar t ícu los de París. 

Pequeñas industrias 

l. Fabricación 

de chucherías 

II. Ar t í cu los  para fumadores. 

Tabaco 

I I l. Cesterla, tornerla, 

taf i letería 

IV .  Industrias diversas 

V. Juegos, teatros, Carreras Nueva boauilie uara ciaarros. de El Buen Tono. S. A,. mexicana. Resumen de las~amnms 
VI. Loterías 

VII. Varios 

expedid- di1 1 de octubreel 31 da diciembre de 1903; Imprenta y Fototipia da lasecretarla 
da Fomento. M4xico. 1908. p. 173. 

Solicitud de patente y expllcaci6n de una 
máqulne para encajiller cigarrillos de papel, 
inventeda por Luis Josselin, 1885. 
Archivo Generalde la Naci6n. 
Pntmtes, vol. 27, exp. 1236. 

C. Ministro de Fomento. Colonización, 
Industria y Comercio 

Los que suscriben ante Usted con el 
debido respeto exponen: que habiendo 
inventado una máquina para encajillar 
cigarrillos de papel. cuyo plano por du- 
plicado es adjunto. y teniendo las ven- 
tajas, sobre las hasta hoy conocidas, de 

no molestar al operario en su trabajo, 
ser su rendimiento mayor que el de las 
hoy conocidas, y al mismo tiempo los 
movimientos para obtener el resultado 
requerido ser completamente diferente 
también a las ya citadas máquinas 
conocidas. 

A Usted suplicamos nos conceda pri- 
vilegio de invención por el mayor tiem- 
po que conceda la ley relativa, en lo 
que recibirá especial gracia. 

Libertad y Constitución 
México, Septiembre 5 de 1885 

Luis Josselin Ernesto Pugibet 

Explicación 

Se coloca el cigarro en la parte vacia R. 
Se hace mover la palanca A, la C com- 
prime los cigarros justo a la dimensión 
de la envoltura, la que se coloca en la 
parte K, se hace obrar nuevamente 
la palanca A la que obliga al cigarro a 
colocarse en ni envoltura por medio 
del atacador 8. 

México, Septiembre 5 de 1885 

Luis Josselin Ernesto Pugibet 

Mdquina para encajillar cigarrillos de papel. Archivo General Mdqulna pare encaiillar cigarrillos de papel. Archivo General 
da le Naci6n.aerie Patentes. caja 27, exp. 1 236. de la Naci6n. serie Patentes. ceja 27. ekp. 1 236. 
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